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1618032 Fares Manuel Jadue Leiva, en representación de 
Municipalidad de Recoleta 

Mixta UNIVERSIDAD ABIERTA DE RECOLETA UAR 
PLURIVERSIDAD DE CHILE 

En razón de lo establecido en el artículo 6 letra a) del Reglamento de la 
Ley N° 19.039 que señala que toda solicitud para el registro de marcas 
comerciales contendrá las siguientes menciones: Nombre completo o 
razón social; género, cuando corresponda; RUT, si tuviere; correo 
electrónico y domicilio del solicitante; e igual información sobre su 
apoderado o representante, en el caso de designarse conforme al 
artículo 15 de la citada ley, si lo hubiere y atendido el hecho de que a 
fojas 1 se señala a varias personas como representantes del solicitante, 
y sin embargo solo se ha individualizado de forma completa a uno de 
ellos, se resuelve: Individualice correctamente a cada uno de los 
representantes de modo que exista concordancia entre la información 
contenida en la solicitud y la individualización del(los) representante(s) 
contenida en el poder acompañado o citado en custodia. 
En particular, atendida la documentación acompañada para acreditar la 
representación de Catherine Soledad Soto Gajardo, se solicita que 
acompañe en un nuevo escrito la información de quien representa 
a Municipalidad de Recoleta ante este instituto (Nombre completo; 
RUT, correo electrónico y domicilio del representante), para ser 
incorporada a nuestra base de datos. 
Al escrito presentado con fecha 07-04-2025: Téngase por cumplido lo 
ordenado.    Corríjase denominación del signo pedido en la base de 
datos. 

1619801 Soledad Andrea Sáez Campos, en representación de 
Servicios Medicos Veterinarios Saez y Garay Limitada 

Mixta PROLABVET LABORATORIO CLÍNICO 
VETERINARIO 

Atendido lo dispuesto por los artículos 15 y 22 de la Ley N° 19.039 y 
sus modificaciones; artículo 7 letras c) del Reglamento de la citada ley, 
se resuelve: Acompañe poder que deberá constar a lo menos en 
instrumento privado, esto es, otorgado por escrito y debidamente 
firmado o copia autorizada ante notario de dicho instrumento privado. 
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1619972 Lourdes Del Carmen Santibáñez Carreño, en representación 
de LSC TELECOMUNICACIONES SPA 

Denominativa LSC Telecomunicaciones Atendido lo dispuesto por los artículos 15 y 22 de la Ley N° 19.039 y 
sus modificaciones; artículo 7 letras c) del Reglamento de la citada ley, 
se resuelve: Acompañe poder que deberá constar a lo menos en 
instrumento privado, esto es, otorgado por escrito y debidamente 
firmado o copia autorizada ante notario de dicho instrumento privado. 
Para cumplir con lo previamente observado, puede acompañar un poder 
en el cual se establezca claramente al titular, su representante y 
facultades suficientes para la presente tramitación, pudiendo extraer el 
formato desde el sitio web de esta Oficina, en el siguiente enlace: 
https://tramites.inapi.cl/Content/SiteDocuments/TrademarkFormsForPrin
ting/EPI_003_Ejemplo_de_poder.doc  
Asimismo, puede acompañar una copia -definitiva- de los estatutos 
actualizados de la persona jurídica titular; o bien un certificado de 
vigencia de poder que señale al representante y sus facultades, u otro 
documento similar en el que se detallen a las partes y sus facultades 

1619983 Mühlenbrock & Kühner SpA, en representación de RG 
Consultant Limitada 

Mixta RG CONSULTANT Atendido lo dispuesto por los artículos 15 y 22 de la Ley N° 19.039 y 
sus modificaciones; artículo 7 letras c) del Reglamento de la citada ley, 
se resuelve: Acompañe poder que deberá constar a lo menos en 
instrumento privado, esto es, otorgado por escrito y debidamente 
firmado o copia autorizada ante notario de dicho instrumento privado. 

1620186 JOHANSSON & LANGLOIS, en representación de Zhejiang 
Meto Electrical Co.,Ltd. 

Mixta Mertal Atendido lo dispuesto por los artículos 15 y 22 de la Ley N° 19.039 y 
sus modificaciones; artículo 7 letras c) del Reglamento de la citada ley, 
se resuelve: Acompañe poder que deberá constar a lo menos en 
instrumento privado, esto es, otorgado por escrito y debidamente 
firmado o copia autorizada ante notario de dicho instrumento privado. 

https://tramites.inapi.cl/Content/SiteDocuments/TrademarkFormsForPrinting/EPI_003_Ejemplo_de_poder.doc
https://tramites.inapi.cl/Content/SiteDocuments/TrademarkFormsForPrinting/EPI_003_Ejemplo_de_poder.doc
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1620259 Osvaldo Enrique Correa Rebolledo Mixta RESTAURANT PUERTO FUY En el caso de no cumplirse lo ordenado en los términos indicados 
precedentemente por este Instituto, la observación se tendrá por no 
cumplida y se procederá a hacer efectivo el apercibimiento legal que a 
continuación se indica. 

 VISTOS 
1. Que la solicitud de fs.1 fue presentada por el Sr. 
Alexander Muhlenbrock, autenticándose con su clave única, 
pero individualizando como solicitante a Osvaldo Enrique 
Correa Rebolledo. 
2. Que el artículo 6 del reglamento de la Ley 19039, 
publicado en el Diario Oficial de fecha 9 de mayo de 2022 
establece en su letra e), que toda solicitud de registro de 
marca nueva debe contener la firma del solicitante, 
apoderado o representante, si lo hubiere; y en su letra a) 
establece que toda solicitud para el registro de marcas 
comerciales contendrá las siguientes menciones: Nombre 
completo o razón social; género, cuando corresponda; RUT, 
si tuviere; correo electrónico y domicilio del representante, si 
lo hubiere. 
3. Que habiéndose presentado la solicitud por medios 
electrónicos, y siendo la misma un documento electrónico, su 
firma debe consistir a lo menos en un "…sonido, símbolo o 
proceso electrónico que permita a este Instituto, en tanto 
receptor del documento electrónico, identificar al menos 
formalmente a su autor." (Ley N° 19.799). 
4. Que la Resolución Exenta 138, de este Instituto, publicada 
en el Diario oficial de 12 de mayo de 2022, que aprueba 
el Instructivo del Sistema de Tramitación Electrónica de los 
Derechos de Propiedad Industrial Administrados por este 
Instituto, definiéndolo como la plataforma electrónica a través 
de la cual se llevan a cabo todas las etapas de tramitación 
de las solicitudes de registro de marcas comerciales, y 
demás derechos de propiedad industrial por medios 
electrónicos, comprendiendo tanto las actuaciones de INAPI 
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como las de quienes actúen como usuarias o usuarios de 
sus servicios 
5. Que la Res Ex 138 dispone, en su N°5, que las 
presentaciones efectuadas a través del Sistema de 
Tramitación Electrónica de los Derechos de Propiedad 
Industrial, se entenderán suscritas por quien las remite, es 
decir, por quien se ha autenticado válidamente ante INAPI, 
con su Clave Única y/o Clave INAPI. 
6. Que analizada la firma electrónica de la solicitud 
presentada a fs.1, consta que la misma no corresponde a la 
de  Osvaldo Enrique Correa Rebolledo quien figura como 
solicitante en el formulario presentado, en el cual tampoco 
figura representante alguno. 
Y CONSIDERANDO lo dispuesto por los artículos 15 y 22 de 
la Ley N° 19.039, en el artículo 6 letras a) y e) del 
Reglamento de la citada ley, y en la Res Ex 138 de este 
Instituto, 
SE RESUELVE: 
(i) Ratifíquese la presentación de la presente solicitud de 
registro de marca nueva por Osvaldo Enrique Correa 
Rebolledo  , para lo cual deberá presentar un escrito 
autenticándose con su clave única a través de la plataforma 
de presentación electrónica de escritos dispuesta por este 
Instituto en su página web: y 
(ii) Acompañe, por la misma vía, poder debidamente firmado 
por Osvaldo Enrique Correa Rebolledo, en que conste 
designación de don Alexander Muhlenbrock como su 
representante ante este Instituto, con las facultades 
necesarias, y proporcione los siguientes datos del 
representante que designe: nombre completo; RUT; correo 
electrónico y domicilio. 
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1620260 Mühlenbrock & Kühner SpA, en representación de 
COMERCIAL CLAUDIO RINALDO GONZALEZ SALAZAR 
EIRL 

Mixta UNI-TESTER Atendido lo dispuesto por los artículos 15 y 22 de la Ley N° 19.039 y 
sus modificaciones; artículo 7 letras c) del Reglamento de la citada ley, 
se resuelve: Acompañe poder que deberá constar a lo menos en 
instrumento privado, esto es, otorgado por escrito y debidamente 
firmado o copia autorizada ante notario de dicho instrumento privado. 

1620261 Mühlenbrock & Kühner SpA, en representación de Georges 
Michel Heloue 

Mixta ALMATBAJ Atendido lo dispuesto por los artículos 15 y 22 de la Ley N° 19.039 y 
sus modificaciones; artículo 7 letras c) del Reglamento de la citada ley, 
se resuelve: Acompañe poder que deberá constar a lo menos en 
instrumento privado, esto es, otorgado por escrito y debidamente 
firmado o copia autorizada ante notario de dicho instrumento privado. 
En razón de lo establecido en el art. 6 letra b) del Reglamento de la Ley 
N° 19.039, que establece la obligación de indicar la especificación clara 
de la marca pedida en la presentación de la solicitud, y habiéndose 
advertido una falta de concordancia entre lo indicado por el solicitante 
como título o denominación y el ejemplar del signo pedido acompañado 
al expediente, se resuelve: Corrija el título del signo pedido de modo 
que coincida con aquel que aparece en la representación, imagen o 
reproducción acompañada conforme lo dispone el art. 7 letras a) y d) 
del mencionado reglamento, es decir . "ALMATBAJ MÁS QUE RICO" . 

1624331 Juan Cristóbal Palma Orellana, en representación de 
KOYCHI SPA 

Mixta Gangnam Market En el caso de no cumplirse lo ordenado en los términos indicados 
precedentemente por este Instituto, la observación se tendrá por no 
cumplida y se procederá a hacer efectivo el apercibimiento legal que a 
continuación se indica.Vistos que en la marca mixta pedida se incluyen 
lo que pareciera ser caracteres japoneses, acompañe traducción o 
significado conceptual al español, así como también la transliteración, 
que es el sonido fonético al pronunciar en su idioma original el signo o 
carácter, pero escrito en español la pronunciación o sonido de 
dichos caracteres.  
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1624333 Juan Cristóbal Palma Orellana, en representación de Koychi 
Spa 

Mixta Gangnam Market En el caso de no cumplirse lo ordenado en los términos indicados 
precedentemente por este Instituto, la observación se tendrá por no 
cumplida y se procederá a hacer efectivo el apercibimiento legal que a 
continuación se indica.Vistos que en la marca mixta pedida se incluyen 
lo que pareciera ser caracteres japoneses, acompañe traducción o 
significado conceptual al español, así como también la transliteración, 
que es el sonido fonético al pronunciar en su idioma original el signo o 
carácter, pero escrito en español la pronunciación o sonido de 
dichos caracteres.  

1624566 Angela Catalina Tobar Flores Denominativa Gestión con Sentido En consecuencia, deberá incorporar o incluir la marca “CM Clear 
Management”, en la estructura de la frase pedida, sea al principio, al 
centro o al final de la frase pedida.  Debe en consecuencia elegir una 
sola de las siguientes opciones:  
1.- CM Clear Management Gestión con sentido. 
2,  Gestión con sentido, CM Clear Management. 

1624599 Health Tech Simball, en representación de Celia Jazmin 
Simball Valencia 

Mixta Sanamos Juntos Health En el caso de no cumplirse lo ordenado en los términos indicados 
precedentemente por este Instituto, la observación se tendrá por no 
cumplida y se procederá a hacer efectivo el apercibimiento legal que a 
continuación se indica. 
Acompañe poder en forma, esto es, firmado ya sea en forma manual o 
electrónica con CVE. 
Asimismo, aclare solicitante y representante por cuanto, de acuerdo a la 
documentación acompañada pareciera ser que el solicitante (titular del 
futuro registro) corresponde a HEALTH TECH SIMBALL SpA y el 
representante seria doña CELIA JAZMIN SIMBALL VALENCIA. 
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1624623 Diego O'Ryan Guzmán Mixta Sobre Hojas En el caso de no cumplirse lo ordenado en los términos indicados 
precedentemente por este Instituto, la observación se tendrá por no 
cumplida y se procederá a hacer efectivo el apercibimiento legal que a 
continuación se indica. 
La presente solicitud infringe lo establecido en el art. 3 de la Ley 19.799, 
por cuanto la firma electrónica, de doña Tomás Andrés Cobo Gaggero 
es decir quien ingresó con su clave única, no corresponde a la de quien 
aparece como solicitante. 
Para subsanar la infracción precedente el solicitante Diego O'Ryan 
Guzmán puede ( elegir una opción) 

 Otorgar poder de representación a doña  Tomás Andrés 
Cobo Gaggero en conformidad a lo  dispuesto en el art 15 
ley 19039, para lo cual puede utilizar el formato disponible en 
el sitio web de esta Oficina, en el siguiente enlace: 
https://tramites.inapi.cl/Content/SiteDocuments/TrademarkFo
rmsForPrinting/EPI_003_Ejemplo_de_poder.doc   además, 
deberá señalar los datos para su inclusión en base de datos, 
esto es , nombre completo, rut, domicilio, correo electronico 

 Ingresar con su clave única al sistema y subir un escrito que 
ratifique lo obrado por don Tomás Andrés Cobo Gaggero; 
caso en el cual don Tomás Andrés Cobo Gaggero  no será 
representante y don Diego O'Ryan Guzmándeberá ingresar 
al sistema con su clave única para futuras comparecencias 

https://tramites.inapi.cl/Content/SiteDocuments/TrademarkFormsForPrinting/EPI_003_Ejemplo_de_poder.doc
https://tramites.inapi.cl/Content/SiteDocuments/TrademarkFormsForPrinting/EPI_003_Ejemplo_de_poder.doc
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1624624 marlene Scarlet Gonzalez jaramillo, en representación de 
comercializadora de productos marlene gonzalez e.i.r.l 

Mixta Santinopokestore Atendido lo dispuesto por los artículos 15 y 22 de la Ley N° 19.039 y 
sus modificaciones; artículo 7 letras c) del Reglamento de la citada ley, 
se resuelve: Acompañe poder que deberá constar a lo menos en 
instrumento privado, esto es, otorgado por escrito y debidamente 
firmado o copia autorizada ante notario de dicho instrumento privado. 
Para cumplir con lo previamente observado, puede acompañar un poder 
en el cual se establezca claramente al titular, su representante y 
facultades suficientes para la presente tramitación, pudiendo extraer el 
formato desde el sitio web de esta Oficina, en el siguiente enlace: 
https://tramites.inapi.cl/Content/SiteDocuments/TrademarkFormsForPrin
ting/EPI_003_Ejemplo_de_poder.doc  
Asimismo, puede acompañar una copia -definitiva- de los estatutos 
actualizados de la persona jurídica titular; o bien un certificado de 
vigencia de poder que señale al representante y sus facultades, u otro 
documento similar en el que se detallen a las partes y sus facultades.  
El documento acompañado no señala las facultades del representante 
designado  

https://tramites.inapi.cl/Content/SiteDocuments/TrademarkFormsForPrinting/EPI_003_Ejemplo_de_poder.doc
https://tramites.inapi.cl/Content/SiteDocuments/TrademarkFormsForPrinting/EPI_003_Ejemplo_de_poder.doc
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1624862 Inversiones Arsal Solar SpA, en representación de Marcelo 
Ignacio Arce Cerda 

Mixta Arsal Solar Especialistas en proyectos solares En razón de lo establecido en el artículo 6 letra a) del Reglamento de la 
Ley N° 19.039 que señala que toda solicitud para el registro de marcas 
comerciales contendrá las siguientes menciones: Nombre completo o 
razón social; género, cuando corresponda; RUT, si tuviere; correo 
electrónico y domicilio del solicitante; e igual información sobre su 
apoderado o representante, si lo hubiere y revisados los antecedentes, 
y atendido el hecho de que la individualización del solicitante aparece 
incompleta o resulta confusa, hecho que puede entorpecer el 
procedimiento de registro, se resuelve: Complete la información referida 
a los datos del solicitante, indicando su nombre completo, RUT, 
domicilio en Chile si lo tuviere y correo electrónico. Acompañe copia 
simple de su cédula de identidad para efectos de acreditar la identidad 
del solicitante. 
En el caso de no cumplirse lo ordenado en los términos indicados 
precedentemente por este Instituto, la observación se tendrá por no 
cumplida y se procederá a hacer efectivo el apercibimiento legal que a 
continuación se indica. 
1.  En virtud de la documentación acompañada en el cual señala a 
INVERSIONES ARSAL SOLAR SPA y su administrador DIEGO 
ALEJANDRO SALAS HUENCHUÁN, datos diferente a los mencionados 
en la presente solicitud, aclare solicitante y representante, 
acompañando un poder en caso de ser necesario. 
2. La presente solicitud infringe lo establecido en el art. 3 de la Ley 
19.799, y no cumple con la exigencia del  Artículo 6° letra (e) del 
Reglamento de la Ley 19039: Toda solicitud para el registro de marcas 
comerciales debe contener la firma del solicitante, apoderado o 
representante, si lo hubiere, por cuanto la firma electrónica que consta 
en el formulario es la de quien se autenticó con su Clave Única Marcelo 
Ignacio Arce Cerda, y no corresponde a la de quien aparece como 
solicitante (o representante) en el formulario presentado. 
Para cumplir esta observación correctamente podrá (elegir una opción): 
(i) Si se desea continuar la tramitación sin representante: El solicitante 
deberá presentar un escrito a través de la plataforma de presentación 
electrónica de escritos del INAPI, disponible en 
Link https://tramites.inapi.cl/Trademark/TrademarkUserDocument, pero 

https://tramites.inapi.cl/Trademark/TrademarkUserDocument
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deberá hacerlo con su propia clave única, indicando que ratifica lo 
obrado por quien presentó la solicitud. 
ii) Si se desea continuar la tramitación con representante: El 
representante deberá presentar un escrito electrónico en el portal del 
INAPI autenticandose con su clave única y acompañar un documento 
en el que conste que el solicitante le dio poder para representarlo ante 
el INAPI en todos los trámites para registrar la marca, y 
hacer presente que cuando subió  la solicitud lo hizo actuando en 
representación de quien le dio poder y en el mismo escrito deberá 
indicar sus datos de individualización, esto es, nombre completo, cédula 
de identidad, dirección, teléfono y correo electrónico. 
3. Vistos, la solicitud de fs.1, y la circunstancia que se ha solicitado una 
marca mixta, cuya representación gráfica  incorpora como elementos 
denominativos “Arsal Solar Especialistas en proyectos solares”. 
 
Que, la Resolución Exenta N° 135 que aprueba el instructivo de 
tramitación en materia de marcas, publicada el 12 de mayo de 2022 en 
el Diario Oficial,  señala que la marca mixta es aquella constituida por 
una combinación de elementos denominativos y figurativos, y se 
entenderá suficientemente representada por la presentación de una 
imagen del signo con todos sus elementos y, en su caso, sus colores. 
 
Que, habiendo revisado el signo pedido en el formulario de fs.1, consta 
que la denominación registrada en la sección “Marca”, Arsal Solar, no 
cumple con lo señalado precedentemente, pues no coincide 
íntegramente con los elementos denominativos contenidos en el signo 
mixto pedido. 
 
Que, atendido lo dispuesto en el punto 3 letra B de la Res. Ex 135, se 
resuelve: Se corrige de oficio la base de datos sustituyendo la 
denominación registrada en la sección “Marca” del formulario de 
solicitud de registro, Arsal Solar, por Arsal Solar Especialistas en 
proyectos solares, a fin de exista coincidencia entre los elementos 
denominativos considerados en forma aislada y los elementos 
denominativos contenidos en el signo mixto pedido. 
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Se deja constancia que esta corrección de la denominación en nada 
modifica la marca pedida, la cual se representa graficamente con la 
imagen JPEG que contiene todos los elementos que la componen, 
tanto gráficos como denominativos. 
 

1624864 Claudio Eduardo Álvarez Olivares, en representación de 
bioconstruc E.IR.L 

Mixta BIOCONSTRUC En razón de lo establecido en el artículo 6 letra a) del Reglamento de la 
Ley N° 19.039 que señala que toda solicitud para el registro de marcas 
comerciales contendrá las siguientes menciones: Nombre completo o 
razón social; género, cuando corresponda; RUT, si tuviere; correo 
electrónico y domicilio del solicitante; e igual información sobre su 
apoderado o representante, si lo hubiere y revisados los antecedentes, 
y atendido el hecho de que la individualización del solicitante aparece 
incompleta o resulta confusa, hecho que puede entorpecer el 
procedimiento de registro, se resuelve: Complete la información referida 
a los datos del solicitante, indicando su nombre completo, RUT, 
domicilio en Chile si lo tuviere y correo electrónico. Acompañe copia 
simple de su cédula de identidad para efectos de acreditar la identidad 
del solicitante. 
1. En virtud de la documentación acompañada en el cual señala a un 
solicitante el cual no coincide con los datos mencionados en la solicitud, 
aclare solicitante 
- Se corrige de oficio la descripción de la etiqueta solicitada. 
- Se elimina de oficio la traducción por no tener traducción literal en otro 
idioma. 
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1624866 Julián Alberto Abello Riffo, en representación de VANGUARD 
DESIGNS MOBILIARIO & CONSTRUCCIÓN LIMITADA 

Mixta VANGUARD GROUP CHILE En el caso de no cumplirse lo ordenado en los términos indicados 
precedentemente por este Instituto, la observación se tendrá por no 
cumplida y se procederá a hacer efectivo el apercibimiento legal que a 
continuación se indica. 
La presente solicitud infringe lo establecido en el art. 3 de la Ley 19.799, 
y no cumple con la exigencia del  Artículo 6° letra (e) del Reglamento 
de la Ley 19039: Toda solicitud para el registro de marcas comerciales 
debe contener la firma del solicitante, apoderado o representante, si lo 
hubiere, por cuanto la firma electrónica que consta en el formulario 
es la de quien se autenticó con su Clave Única Sebastián Antonio 
Guillermo Painemal Granzotto, y no corresponde a la de quien aparece 
como solicitante (o representante) en el formulario presentado. 
Para cumplir esta observación correctamente podrá (elegir una opción): 
(i) Si se desea continuar la tramitación sin representante: El solicitante 
deberá presentar un escrito a través de la plataforma de presentación 
electrónica de escritos del INAPI, disponible en Link 
https://tramites.inapi.cl/Trademark/TrademarkUserDocument, pero 
deberá hacerlo con su propia clave única, indicando que ratifica lo 
obrado por quien presentó la solicitud. 
ii) Si se desea continuar la tramitación con representante: El 
representante deberá presentar un escrito electrónico en el portal del 
INAPI autenticandose con su clave única y acompañar un documento 
en el que conste que el solicitante le dio poder para representarlo ante 
el INAPI en todos los trámites para registrar la marca, y 
hacer presente que cuando subió  la solicitud lo hizo actuando en 
representación de quien le dio poder y en el mismo escrito deberá 
indicar sus datos de individualización, esto es, nombre completo, cédula 
de identidad, dirección, teléfono y correo electrónico. 

https://tramites.inapi.cl/Trademark/TrademarkUserDocument
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1624868 Julián Alberto Abello Riffo, en representación de VANGUARD 
DESIGNS MOBILIARIO & CONSTRUCCIÓN LIMITADA 

Mixta CONSTRUCTORA VANGUARD En el caso de no cumplirse lo ordenado en los términos indicados 
precedentemente por este Instituto, la observación se tendrá por no 
cumplida y se procederá a hacer efectivo el apercibimiento legal que a 
continuación se indica. 
1. La presente solicitud infringe lo establecido en el art. 3 de la Ley 
19.799, y no cumple con la exigencia del  Artículo 6° letra (e) del 
Reglamento de la Ley 19039: Toda solicitud para el registro de marcas 
comerciales debe contener la firma del solicitante, apoderado o 
representante, si lo hubiere, por cuanto la firma electrónica que consta 
en el formulario es la de quien se autenticó con su Clave Única 
Sebastián Antonio Guillermo Painemal Granzotto, y no corresponde 
a la de quien aparece como solicitante (o representante) en el 
formulario presentado. 
Para cumplir esta observación correctamente podrá (elegir una opción): 
(i) Si se desea continuar la tramitación sin representante: El solicitante 
deberá presentar un escrito a través de la plataforma de presentación 
electrónica de escritos del INAPI, disponible en 
Link https://tramites.inapi.cl/Trademark/TrademarkUserDocument, pero 
deberá hacerlo con su propia clave única, indicando que ratifica lo 
obrado por quien presentó la solicitud. 
ii) Si se desea continuar la tramitación con representante: El 
representante deberá presentar un escrito electrónico en el portal del 
INAPI autenticandose con su clave única y acompañar un documento 
en el que conste que el solicitante le dio poder para representarlo ante 
el INAPI en todos los trámites para registrar la marca, y 
hacer presente que cuando subió  la solicitud lo hizo actuando en 
representación de quien le dio poder y en el mismo escrito deberá 
indicar sus datos de individualización, esto es, nombre completo, cédula 
de identidad, dirección, teléfono y correo electrónico. 
- Vistos, la solicitud de fs.1, y la circunstancia que se ha solicitado una 
marca mixta, cuya representación gráfica  incorpora como elementos 
denominativos “CONSTRUCTORA VANGUARD”. 
 
Que, la Resolución Exenta N° 135 que aprueba el instructivo de 
tramitación en materia de marcas, publicada el 12 de mayo de 2022 en 

https://tramites.inapi.cl/Trademark/TrademarkUserDocument
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el Diario Oficial,  señala que la marca mixta es aquella constituida por 
una combinación de elementos denominativos y figurativos, y se 
entenderá suficientemente representada por la presentación de una 
imagen del signo con todos sus elementos y, en su caso, sus colores. 
 
Que, habiendo revisado el signo pedido en el formulario de fs.1, consta 
que la denominación registrada en la sección “Marca”, 
CONSTRUCTORA VANGUARD SPA, no cumple con lo señalado 
precedentemente, pues no coincide íntegramente con los elementos 
denominativos contenidos en el signo mixto pedido. 
 
Que, atendido lo dispuesto en el punto 3 letra B de la Res. Ex 135, se 
resuelve: Se corrige de oficio la base de datos sustituyendo la 
denominación registrada en la sección “Marca” del formulario de 
solicitud de registro, CONSTRUCTORA VANGUARD SPA, por 
CONSTRUCTORA VANGUARD, a fin de exista coincidencia entre los 
elementos denominativos considerados en forma aislada y los 
elementos denominativos contenidos en el signo mixto pedido. 
Se deja constancia que esta corrección de la denominación en nada 
modifica la marca pedida, la cual se representa graficamente con la 
imagen JPEG que contiene todos los elementos que la componen, 
tanto gráficos como denominativos. 
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1624869 Julián Alberto Abello Riffo, en representación de VANGUARD 
DESIGNS MOBILIARIO & CONSTRUCCIÓN LIMITADA 

Mixta VANGUARD DESIGNS STUDIO En el caso de no cumplirse lo ordenado en los términos indicados 
precedentemente por este Instituto, la observación se tendrá por no 
cumplida y se procederá a hacer efectivo el apercibimiento legal que a 
continuación se indica. 
1. La presente solicitud infringe lo establecido en el art. 3 de la Ley 
19.799, y no cumple con la exigencia del  Artículo 6° letra (e) del 
Reglamento de la Ley 19039: Toda solicitud para el registro de marcas 
comerciales debe contener la firma del solicitante, apoderado o 
representante, si lo hubiere, por cuanto la firma electrónica que consta 
en el formulario es la de quien se autenticó con su Clave Única 
Sebastián Antonio Guillermo Painemal Granzotto, y no corresponde 
a la de quien aparece como solicitante (o representante) en el 
formulario presentado. 
Para cumplir esta observación correctamente podrá (elegir una opción): 
(i) Si se desea continuar la tramitación sin representante: El solicitante 
deberá presentar un escrito a través de la plataforma de presentación 
electrónica de escritos del INAPI, disponible en 
Link https://tramites.inapi.cl/Trademark/TrademarkUserDocument, pero 
deberá hacerlo con su propia clave única, indicando que ratifica lo 
obrado por quien presentó la solicitud. 
ii) Si se desea continuar la tramitación con representante: El 
representante deberá presentar un escrito electrónico en el portal del 
INAPI autenticandose con su clave única y acompañar un documento 
en el que conste que el solicitante le dio poder para representarlo ante 
el INAPI en todos los trámites para registrar la marca, y 
hacer presente que cuando subió  la solicitud lo hizo actuando en 
representación de quien le dio poder y en el mismo escrito deberá 
indicar sus datos de individualización, esto es, nombre completo, cédula 
de identidad, dirección, teléfono y correo electrónico. 
- Vistos, la solicitud de fs.1, y la circunstancia que se ha solicitado una 
marca mixta, cuya representación gráfica  incorpora como elementos 
denominativos “VANGUARD DESIGNS STUDIO”. 
 
Que, la Resolución Exenta N° 135 que aprueba el instructivo de 
tramitación en materia de marcas, publicada el 12 de mayo de 2022 en 

https://tramites.inapi.cl/Trademark/TrademarkUserDocument
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el Diario Oficial,  señala que la marca mixta es aquella constituida por 
una combinación de elementos denominativos y figurativos, y se 
entenderá suficientemente representada por la presentación de una 
imagen del signo con todos sus elementos y, en su caso, sus colores. 
 
Que, habiendo revisado el signo pedido en el formulario de fs.1, consta 
que la denominación registrada en la sección “Marca”, VANGUARD 
DESIGNS LTDA, no cumple con lo señalado precedentemente, pues no 
coincide íntegramente con los elementos denominativos contenidos en 
el signo mixto pedido. 
 
Que, atendido lo dispuesto en el punto 3 letra B de la Res. Ex 135, se 
resuelve: Se corrige de oficio la base de datos sustituyendo la 
denominación registrada en la sección “Marca” del formulario de 
solicitud de registro, VANGUARD DESIGNS LTDA, por VANGUARD 
DESIGNS STUDIO, a fin de exista coincidencia entre los elementos 
denominativos considerados en forma aislada y los elementos 
denominativos contenidos en el signo mixto pedido. 
Se deja constancia que esta corrección de la denominación en nada 
modifica la marca pedida, la cual se representa graficamente con la 
imagen JPEG que contiene todos los elementos que la componen, 
tanto gráficos como denominativos. 
- Se incorpora de oficio traducción en su tenor literal, en base de datos 
queda "DISEÑOS DE VANGUARDIA ESTUDIO" 
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1614571 Alex Heriberto Moyano Magna, en representación de 
Sociedad de Inversiones Pascuala SpA 

Mixta Copperfy A escrito de fecha 05-05-2025. Por cumplido lo ordenado. 

1615417 Mühlenbrock & Kühner SpA, en representación de Cynthia 
Karen Reinoso Cifuentes 

Denominativa PETSOLANIZADOS Al escrito presentado con fecha 14-05-2025: Téngase por cumplido lo 
ordenado. 
 Actualícese los datos del representante en la base de datos. 

1615419 Mauro Dellafiori Albala, en representación de 
LABORATORIES L SANT S.A.S. 

Denominativa RTAFULL Al escrito presentado con fecha 15-05-2025: Téngase por cumplido lo 
ordenado.    

1615427 Mauro Dellafiori Albala, en representación de 
LABORATORIES L SANT S.A.S. 

Mixta LS LSNT Al escrito presentado con fecha 15-05-2025: Téngase por cumplido lo 
ordenado.    

1615430 Mauro Dellafiori Albala, en representación de STUDMARK, 
S.A. 

Denominativa STUDMARK Al escrito presentado con fecha 15-05-2025: Téngase por cumplido lo 
ordenado.    Actualícese la cobertura en la base de datos. 

1615496 Raúl Angel Prieto Prieto Denominativa Cabildodigital Al escrito presentado con fecha 12-05-2025: Téngase por cumplido lo 
ordenado.     

1615569 Mühlenbrock & Kühner SpA, en representación de ENTRE 
RIEGOS DEL SUR SPA 

Mixta ENTRE RIEGOS DEL SUR Al escrito presentado con fecha 09-05-2025: Téngase por cumplido lo 
ordenado. 

1619276 Antonio Andrés Valenzuela Iturriaga, en representación de 
ADC Tech Netherlands B.V. 

Mixta tripleten  
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1619758 Catalina Yahiza Atal Yacksic, en representación de Servicios 
y soluciones de seguridad SpA 

Mixta SSIS SERVICIOS Y SOLUCIONES INTEGRALES 
DE SEGURIDAD 

Vistos, la solicitud de fs.1, y la circunstancia que se ha solicitado 
una marca mixta, cuya representación gráfica incorpora como 
elemento(s) denominativo(s) “SSIS SERVICIOS Y SOLUCIONES 
INTEGRALES DE SEGURIDAD” 
Que, la Resolución Exenta N° 135 que aprueba el instructivo de 
tramitación en materia de marcas, publicada el 12 de mayo de 2022 en 
el Diario Oficial, señala que la marca mixta es aquella constituida por 
una combinación de elementos denominativos y figurativos, y se 
entenderá suficientemente representada por la presentación de una 
imagen del signo con todos sus elementos y, en su caso, sus colores. 
Que, habiendo revisado el signo pedido en el formulario de fs.1, consta 
que la denominación escrita en la sección “Marca”, SSIS, no cumple 
con lo señalado precedentemente, pues no coincide íntegramente con 
el(los) elemento(s) denominativo(s) contenido(s) en el signo mixto 
pedido. 
Que, atendido lo dispuesto en el punto 3 letra B de la Res. Ex 135, se 
resuelve: Se corrige de oficio la base de datos sustituyendo 
la denominación mencionada en la sección “Marca” del formulario de 
solicitud de registro, que alude a la denominación, SSIS , por SSIS 
SERVICIOS Y SOLUCIONES INTEGRALES DE SEGURIDAD, a fin de 
exista coincidencia entre el(los) elemento(s) denominativo(s) 
considerado(s) en forma aislada y el(los) elemento(s) denominativo(s) 
contenido(s) en el signo mixto pedido. 
Se deja constancia que esta corrección no altera la marca pedida, que 
está representada en la imagen acompañada, en la que se contienen 
todos sus elementos tanto denominativos como gráficos. 

1619940 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
PATRICIO SUTTO ISASI SPA 

Mixta MOK  

1619941 Muñoz, Jeanneret, Alvarez y Cia., en representación de 
SOCIEDAD DE INVERSIONES Y ASESORIAS IBAÑEZ 
LIMITADA 

Denominativa HONORA  

1619948 Jeferson Alberto Chacon Marcano Mixta Optikos  

1619968 Yijun Wang Mixta LB CLEBER  
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1619984 Mühlenbrock & Kühner SpA, en representación de WOOMUP 
SPA 

Mixta MENTORUP  

1620187 ALESSANDRI & COMPAÑÍA LIMITADA, en representación 
de SICHUAN DOWELL SCIENCE & TECHNOLOGY INC. 

Mixta DOWELL  

1620197 COOPER SPA., en representación de WALMART CHILE 
S.A. 

Denominativa FRUTTIÉ  

1620213 Amitai & Raddatz Ltda , en representación de H2O 
lnnovation lnc. 

Mixta H2O INNOVATION  

1620416 Rogers Edward Astete Parraguez, en representación de 
GRUPO BIMBO, S.A.B. DE C.V. 

Denominativa SANISSIMO LIGERISSIMAS De oficio se elimina en la clase pedida, la expresión "ICPA.", por 
improcedente.  

1620418 ESTUDIO FEDERICO VILLASECA Y CÍA. LTDA., en 
representación de The H.D. LEE Company, Inc. 

Denominativa RIDER  

1620443 SARGENT & KRAHN, en representación de Unilever Global 
IP Limited 

Mixta FAMILIA LEVER EN LAS FERIAS U UNILEVER  

1620484 Mariana Luisa Simian Dejean, en representación de 
VISTONY COMPAÑIA INDUSTRIAL DEL PERU SOCIEDAD 
ANONIMA CERRADA 

Mixta LISTOIL  

1620489 Mariana Luisa Simian Dejean, en representación de 
VISTONY COMPAÑIA INDUSTRIAL DEL PERU SOCIEDAD 
ANONIMA CERRADA 

Mixta LISTOIL  

1620530 SILVA ABOGADOS , en representación de Cumberland 
Packing Corp. 

Mixta SUGAR IN THE RAW Al escrito de fecha 20 de mayo de 2024: Téngase por acompañado 
poder custodiado bajo el N°266.902. 

1620571 Muñoz, Jeanneret, Alvarez y Cia., en representación de 
WOCKHARDT LIMITED 

Denominativa ASPARAPID  

1620581 SILVA ABOGADOS , en representación de TP-LINK 
CORPORATION LIMITED 

Mixta Omada  

1620584 CRISTOBAL PORZIO, en representación de North American 
Association of Food Equipment Manufacturers 

Denominativa WHAT’S HOT! WHAT’S COOL! De oficio se incorpora la traducción.  

1620589 SILVA ABOGADOS , en representación de TP-LINK 
CORPORATION LIMITED 

Mixta O  

1624328 Ana María González Vera, en representación de IVC 
MAQUINARIAS SPA 

Mixta IVC POWER  
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1624332 Paulina Alejandra Pegueroles Encina Mixta Consulting Curriculum Link Vistos, la solicitud de fs.1, y la circunstancia que se ha solicitado una 
marca mixta, cuya representación gráfica incorpora como elementos 
denominativos “CONSULTING CURRICULUM LINK”. Que, la 
Resolución Exenta N° 135 que aprueba el instructivo de tramitación en 
materia de marcas, publicada el 12 de mayo de 2022 en el Diario 
Oficial, señala que la marca mixta es aquella constituida por una 
combinación de elementos denominativos y figurativos, y se entenderá 
suficientemente representada por la presentación de una imagen del 
signo con todos sus elementos y, en su caso, sus colores. Que, 
habiendo revisado el signo pedido en el formulario de fs.1, consta que la 
denominación registrada en la sección “Marca”, CURRICULUM LINK, 
no cumple con lo señalado precedentemente, pues no coincide 
íntegramente con los elementos denominativos contenidos en el signo 
mixto pedido. Que el campo denominación, solicitado en el formulario 
de solicitud de registro de marca nueva, es el que nutre el buscador 
fonético del sistema electrónico de búsqueda de anterioridades que 
utiliza este Instituto, por lo que es necesario para que se considere en la 
mencionada búsqueda. 
Que, atendido lo dispuesto en el punto 3 letra B de la Res. Ex 135, Se 
Resuelve: Se corrige de oficio la base de datos sustituyendo la 
denominación registrada en la sección “Marca” del formulario de 
solicitud de registro, CURRICULUM LINK, por CONSULTING 
CURRICULUM LINK, a fin de que exista coincidencia entre los 
elementos denominativos considerados en forma aislada y los 
elementos denominativos contenidos en el signo mixto pedido. 
Se deja constancia que esta modificación en nada altera la marca 
solicitada que está representada por la imagen en que se contienen 
todos sus elementos tanto gráficos como denominativos. Se corrige de 
oficio complementando descripción de la etiqueta atendida la 
presentación gráfica y los elementos contenidos en ella para una mejor 
comprensión.  

1624334 Karen Sara Pupkin Rutman, en representación de Ilan SpA Mixta DROPZZ MINTS TO GO ZERO  
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1624335 Rodrigo Javier Marre Grez, en representación de Pontificia 
Universidad Católica de Valparaíso 

Mixta KOKI Se corrige de oficio complementando descripción de la etiqueta 
atendida la presentación gráfica y los elementos contenidos en ella para 
una mejor comprensión.  

1624336 ABMARK SOCIEDAD LTDA., en representación de MERSUD 
SPA. 

Mixta MERSUD Se corrige de oficio complementando descripción de la etiqueta 
atendida la presentación gráfica y los elementos contenidos en ella para 
una mejor comprensión.  

1624337 ABMARK SOCIEDAD LTDA., en representación de VILLAR 
HERMANOS S.A. 

Mixta fct FORCE  

1624339 Diego Alejandro Fuentes Artiagoitia Mixta Grap Se corrige de oficio complementando descripción de la etiqueta 
atendida la presentación gráfica y los elementos contenidos en ella para 
una mejor comprensión.  
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1624340 Lorenzo Andrés Pérez De Arce Palma, en representación de 
Momentum Plus SpA 

Mixta KINEXT IMMEDIATELY, NEXT TO YOU Vistos, la solicitud de fs.1, y la circunstancia que se ha solicitado una 
marca mixta, cuya representación gráfica incorpora como elementos 
denominativos “KINEXT IMMEDIATELY, NEXT TO YOU”. Que, la 
Resolución Exenta N° 135 que aprueba el instructivo de tramitación en 
materia de marcas, publicada el 12 de mayo de 2022 en el Diario 
Oficial, señala que la marca mixta es aquella constituida por una 
combinación de elementos denominativos y figurativos, y se entenderá 
suficientemente representada por la presentación de una imagen del 
signo con todos sus elementos y, en su caso, sus colores. Que, 
habiendo revisado el signo pedido en el formulario de fs.1, consta que la 
denominación registrada en la sección “Marca”, KINEXT, no cumple con 
lo señalado precedentemente, pues no coincide íntegramente con los 
elementos denominativos contenidos en el signo mixto pedido. Que el 
campo denominación, solicitado en el formulario de solicitud de registro 
de marca nueva, es el que nutre el buscador fonético del sistema 
electrónico de búsqueda de anterioridades que utiliza este Instituto, por 
lo que es necesario para que se considere en la mencionada búsqueda. 
Que, atendido lo dispuesto en el punto 3 letra B de la Res. Ex 135, Se 
Resuelve: Se corrige de oficio la base de datos sustituyendo la 
denominación registrada en la sección “Marca” del formulario de 
solicitud de registro, KINEXT, por KINEXT IMMEDIATELY, NEXT TO 
YOU, a fin de que exista coincidencia entre los elementos 
denominativos considerados en forma aislada y los elementos 
denominativos contenidos en el signo mixto pedido. 
Se deja constancia que esta modificación en nada altera la marca 
solicitada que está representada por la imagen en que se contienen 
todos sus elementos tanto gráficos como denominativos. Se corrige de 
oficio complementando descripción de la etiqueta atendida la 
presentación gráfica y los elementos contenidos en ella para una mejor 
comprensión.  

1624342 Mariela De Lourdes Ruiz Salazar, en representación de 
DEVARQ SpA 

Mixta CARCLIC Se corrige de oficio complementando descripción de la etiqueta 
atendida la presentación gráfica y los elementos contenidos en ella para 
una mejor comprensión.  
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1624343 Mariela De Lourdes Ruiz Salazar, en representación de 
DEVARQ SpA 

Mixta CARCLIC Se corrige de oficio complementando descripción de la etiqueta 
atendida la presentación gráfica y los elementos contenidos en ella para 
una mejor comprensión.  

1624344 Lorenzo Andrés Pérez De Arce Palma, en representación de 
Momentum Plus SpA 

Denominativa Momentum Plus  

1624346 Mariela De Lourdes Ruiz Salazar, en representación de 
DEVARQ SpA 

Mixta CARCLIC Se corrige de oficio complementando descripción de la etiqueta 
atendida la presentación gráfica y los elementos contenidos en ella para 
una mejor comprensión.  

1624502 Carlos Maximiliano Neira Flores, en representación de Alpes 
Chemie S.A. 

Denominativa HYALUVAG  

1624503 Gabriel Andrés Jaume Segovia, en representación de Smud 
SpA 

Denominativa Más Farmacias  

1624509 Roberto Sebastián Carrasco Ormeño, en representación de 
NAZKA INVESTMENT GROUP SPA 

Denominativa GLOWFILTER  

1624513 Esteban Augusto Monsalve Henríquez Denominativa Fresh&Clean  

1624515 ALESSANDRI & COMPAÑÍA LIMITADA, en representación 
de MEGAMEDIA S.A. 

Denominativa TESTIGOS EN LA FRONTERA  

1624516 ALESSANDRI & COMPAÑÍA LIMITADA, en representación 
de MEGAMEDIA S.A. 

Denominativa ALERTA EN LA FRONTERA  

1624517 ALESSANDRI & COMPAÑÍA LIMITADA, en representación 
de NANOTEC S.A. 

Mixta NANOTEC LA GRANDEZA DE LO PEQUEÑO  

1624518 ALESSANDRI & COMPAÑÍA LIMITADA, en representación 
de MEGAMEDIA S.A. 

Mixta AGUAS DE ORO HOTEL & SPA  

1624519 Oscar Rodrigo Tapia Olivares Denominativa 24 Horas  de Cueca  

1624520 Jorge Ricardo Javier Barraza Lammermann, en 
representación de PKW SpA 

Denominativa Kamper  

1624521 Ariel Arnaldo Smith Marín, en representación de MERSEY 
CORREDORES DE SEGUROS SpA 

Denominativa MERSEY  

1624524 CHILEPROTEGE SpA, en representación de CDH 
INGENIERÍA LTDA 

Denominativa BIOTEX CHILE En virtud del poder acompañado en el cual señala los datos faltantes de 
uno de los representantes, se incorpora de oficio los datos del 
representante. 

1624525 Natalia Jordán Veloso Denominativa Vehiclar  
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1624526 CHILEPROTEGE SpA, en representación de CDH 
INGENIERÍA LTDA 

Denominativa BIOTEX En virtud del poder acompañado en el cual señala los datos faltantes de 
uno de los representantes, se incorpora de oficio los datos del 
representante. 

1624528 Carolina Alejandra Portius Yáñez Denominativa Sanar desde la Raíz  

1624531 María Jesús Spoerer Ochagavía, en representación de 
SPOERER Y VICENTE SPA 

Mixta Pintacuentos Jardín Infantil  

1624532 Daniel Andrés Olivares Codoceo, en representación de 
Trends Group SPA 

Denominativa istreaming Se corrige de oficio eliminando a uno de los representantes por 
encontrarse duplicado con los datos del solicitante. 
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1624536 Jonathan Cristóbal Zamorano Guajardo Mixta C.D. RANCAGUA SUR CDRS Fundado 26 de 
enero 1961 

1. Vistos, la solicitud de fs.1, y la circunstancia que se ha solicitado una 
marca mixta, cuya representación gráfica  incorpora como elementos 
denominativos “C.D. RANCAGUA SUR CDRS Fundado 26 de enero 
1961”. 
 
Que, la Resolución Exenta N° 135 que aprueba el instructivo de 
tramitación en materia de marcas, publicada el 12 de mayo de 2022 en 
el Diario Oficial,  señala que la marca mixta es aquella constituida por 
una combinación de elementos denominativos y figurativos, y se 
entenderá suficientemente representada por la presentación de una 
imagen del signo con todos sus elementos y, en su caso, sus colores. 
 
Que, habiendo revisado el signo pedido en el formulario de fs.1, consta 
que la denominación registrada en la sección “Marca”, club deportivo 
rancagua sur, no cumple con lo señalado precedentemente, pues no 
coincide íntegramente con los elementos denominativos contenidos en 
el signo mixto pedido. 
 
Que, atendido lo dispuesto en el punto 3 letra B de la Res. Ex 135, se 
resuelve: Se corrige de oficio la base de datos sustituyendo la 
denominación registrada en la sección “Marca” del formulario de 
solicitud de registro, club deportivo rancagua sur, por C.D. RANCAGUA 
SUR CDRS Fundado 26 de enero 1961, a fin de exista coincidencia 
entre los elementos denominativos considerados en forma aislada y los 
elementos denominativos contenidos en el signo mixto pedido. 
Se deja constancia que esta corrección de la denominación en nada 
modifica la marca pedida, la cual se representa graficamente con la 
imagen JPEG que contiene todos los elementos que la componen, 
tanto gráficos como denominativos. 
2. Se corrige de oficio la descripción de la etiqueta solicitada. 

1624537 MONTT Y CÍA S.A., en representación de TAPIA Y 
SANTIBÁÑEZ ASESORÍAS JURÍDICAS LTDA. 

Mixta TEMIS ESTUDIO JURÍDICO  

1624539 Roberto Patricio Rojas Andrade Denominativa LEAD Abogados Asociados Se elimina de oficio traducción toda vez que al tenor literal la marca 
pedida no tiene traducción al español. 
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1624540 Giovanni Enricco Vanni Chiamil Denominativa Sky Buddha  

1624543 José Ignacio Torrontegui Figueroa Denominativa GREAT PEOPLE  

1624546 Nidia Susana Curín Luna Denominativa Peluquería Mirror's  

1624558 Luis Fernando Salas Steinlen Denominativa altopuelo  

1624559 Carla Constanza Pérez González Mixta NINIS Se corrige de oficio complementando descripción de la etiqueta 
atendida la presentación gráfica y los elementos contenidos en ella para 
una mejor comprensión.  

1624560 ARMATE ABOGADOS LIMITADA, en representación de 
ASESORÍAS EN COBRANZA LIMITADA 

Mixta ASENCOB JG&G Se corrige de oficio complementando descripción de la etiqueta 
atendida la presentación gráfica y los elementos contenidos en ella para 
una mejor comprensión.  

1624561 Daniel Andrés Olivares Codoceo, en representación de 
Trends Group SPA 

Denominativa Trends Group Se corrige de oficio como solicitante a: TRENDS GROUP 
SpA.  atendido documento de estatuto de constitución de sociedad 
acompañado. 

1624562 Pablo Daniel Peñaloza Parra Denominativa ZYRAS  

1624563 Benjamín Icaza Jarpa Denominativa AGUAS KAIKEN PATAGONIA  

1624565 ASESORIAS ALPHA PRIMA LIMITADA, en representación 
de IMAGINE PANEL SPA 

Mixta GÜELBING Se corrige de oficio complementando descripción de la etiqueta 
atendida la presentación gráfica y los elementos contenidos en ella para 
una mejor comprensión.  

1624567 Mariela Cristina Ferres Mixta Maru´s Coffee  

1624573 Ricardo José Barahona Arancibia, en representación de 
María Angélica Fuentes Altamirano 

Mixta SFLK SAFE LOCKOUT  

1624579 ABMARK SOCIEDAD LTDA., en representación de 
Sebastián Alejandro Valdés Cereceda 

Mixta HAPPY JUMP  
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1624580 Catalina Yahiza Atal Yacksic, en representación de SOFT 
SPA 

Mixta yamm super food Vistos, la solicitud de fs.1, y la circunstancia que se ha solicitado una 
marca mixta, cuya representación gráfica incorpora como elemento(s) 
denominativo(s) “yamm super food”. 
Que, la Resolución Exenta N° 135 que aprueba el instructivo de 
tramitación en materia de marcas, publicada el 12 de mayo de 2022 en 
el Diario Oficial, señala que la marca mixta es aquella constituida por 
una combinación de elementos denominativos y figurativos, y se 
entenderá suficientemente representada por la presentación de una 
imagen del signo con todos sus elementos y, en su caso, sus colores. 
Que, habiendo revisado el signo pedido en el formulario de fs.1, consta 
que la denominación registrada en la sección “Marca”, “YAMM”, no 
cumple con lo señalado precedentemente, pues no coincide 
íntegramente con el(los) elemento(s) denominativo(s) contenido(s) en el 
signo mixto pedido. 
Que, atendido lo dispuesto en el punto 3 letra B de la Res. Ex 135, se 
resuelve: Se corrige de oficio la base de datos sustituyendo la 
denominación aludida en la sección “Marca” del formulario de solicitud 
de registro, “            YAMM”, por “yamm super food” a fin de exista 
coincidencia entre el(los) elemento(s) denominativo(s) considerado en 
forma aislada y el(los) elemento(s) denominativo(s) contenido(s) en el 
signo mixto pedido. Junto con lo anterior se corrige la descripción de la 
representación gráfica. 
Se deja constancia que esta modificación en nada altera la marca 
solicitada que está representada por la imagen en que se contienen 
todos sus elementos tanto gráficos como denominativos. 

1624582 ASESORIAS JURIDICAS COVARRUBIAS LIMITADA, en 
representación de Ningbo Rixing Electronics Co., Ltd. 

Mixta BLG  

1624583 Pedro Patricio Muñoz Nahuel Mixta DobleHuella  

1624588 Catalina Ignacia Valdivia Arriagada, en representación de 
Pablo Marcelo Contreras Peláez 

Mixta Calcograf grafica publicitaria De oficio se corrige la descripción de la representación gráfica. 

1624590 José Miguel Vergara Díaz, en representación de 
TRANSPORTES SANTA MARIA SpA 

Mixta TSM TRANSPORTES SANTA MARÍA  

1624591 Santa Cruz IP Tecnología e Innovación Ltda., en 
representación de VERTICAL SPA 

Denominativa VROPE  
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1624593 Ariel Antonio Mella Ibáñez Mixta Mella Ibáñez Abogados  

1624594 ESTUDIO JURÍDICO CUCHE LÓPEZ ABOGADOS, en 
representación de Carmen Luz Morales Lara 

Mixta C0D1G0 AB1ERT0  

1624600 Maximiliano Javier Angulo Gamiz, en representación de MI 
EUNACOM SpA 

Mixta Mi Eunacom  

1624601 Luis Amado Singer Peña, en representación de Global Singer 
SpA 

Denominativa GLOBAL SINGER  

1624602 María Fernanda Clement Rodríguez, en representación de 
LITHIUM SPA 

Denominativa QSort  

1624603 Catalina Andrea Monsalve Rodríguez Denominativa CapacitArte  

1624604 Mayquel Antonio Aguirre Torrealba, en representación de 
INTEGRAL SERVICE MECHANICS SpA 

Mixta SERVIMEC  

1624605 Puga Ortiz Propiedad Intelectual Limitada , en representación 
de COMERCIALIZADORA LOS LIRIOS LIMITADA 

Denominativa SWEET RUBY ELEGANCE IN RED  

1624607 Isabel Eugenia Sainz Lobo, en representación de 
CARREYES SpA 

Mixta UNAI  

1624611 SOCIEDAD DE PROFESIONALES FULL MARCAS & 
COMPAÑIA LIMITADA, en representación de YUJU SPA 

Mixta Yuju Apoyo al Desarrollo Infantil  

1624612 SOCIEDAD DE PROFESIONALES FULL MARCAS & 
COMPAÑIA LIMITADA, en representación de TM POWER 
CHILE LTDA. 

Mixta TMPOWER TURBOCOMPRESORES  

1624613 SOCIEDAD DE PROFESIONALES FULL MARCAS & 
COMPAÑIA LIMITADA, en representación de Claudio Andrés 
Toro Flores 

Mixta BULL Paintings  

1624614 Isabel Eugenia Sainz Lobo, en representación de 
CARREYES SpA 

Mixta UNAI  

1624617 Isabel Eugenia Sainz Lobo, en representación de 
CARREYES SpA 

Mixta UNAI  

1624618 SOCIEDAD DE PROFESIONALES FULL MARCAS & 
COMPAÑIA LIMITADA, en representación de INVERSIONES 
HV SPA 

Denominativa BULLTEX  

1624619 Genoveva Margarita Cornejo Pulgar Mixta South Cat  

1624620 Mauro Dellafiori Albala, en representación de EUROFARMA 
CHILE SPA 

Denominativa DEXLLA  
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1624621 Isabel Eugenia Sainz Lobo, en representación de 
CARREYES SpA 

Mixta UNAI  

1624622 Pablo Nicolás Del Campo Parra Denominativa Shibuya  

1624626 Patricia Virginia Vigorena Orellana, en representación de 
FARMACIA LA TORRE SPA 

Mixta FARMACIA LA TORRE  

1624853 Constanza Macarena Becerra Zepeda Denominativa Óptica Atacama Se elimina de oficio la traducción por no tener traducción literal en otro 
idioma. 

1624854 Silvia Mary Carmen Castañeda Pizarro, en representación de 
Actividades artísticas Silvia Mary Carmen Castañeda Pizarro 
E.I.R.L 

Mixta Editorial La Inquilina Se corrige de oficio la descripción de la etiqueta solicitada. 

1624855 Silvia Mary Carmen Castañeda Pizarro, en representación de 
Actividades artísticas Silvia Mary Carmen Castañeda Pizarro 
E.I.R.L 

Mixta Teatro Delirante Se corrige de oficio la descripción de la etiqueta solicitada. 

1624867 Cristian Hernán Benavides Moraga Denominativa Fisherman Lures Se incorpora de oficio traducción en su tenor literal, en base de datos 
queda "Señuelos de pescador" 
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1600150 MÜHLENBROCK & KÜHNER SPA, en representación de 
Alejandro Ramiro Gatica Olguín 

Mixta QUANTA CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al Registro N°1187554 Marca QUANT Protege 
Dirección de negocios; gestión de negocios comerciales; trabajos de 
oficina; administración de recursos humanos, a saber, despliegue de 
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personal; reinserción y reubicación de personal; información sobre 
negocios; marketing, investigación y análisis de mercado, estudio de 
mercados; consultoría en dirección de negocios y economía de 
empresas; búsqueda de empleos y consultoría en relación con personal 
y asuntos de personal; dirección de negocios en colaboración con plantas 
de producción, plantas industriales, centrales eléctricas y estaciones de 
servicio (gasolineras) de la clase 35; Registro N°1304457 Marca 
AQUANTA Protege Servicios de compra y venta de computadoras; 
computadoras portátiles; computadoras tipo  tabletas; teléfonos móviles 
inteligentes; impresoras de computadoras; teclados, memorias y 
periféricos informáticos; aparatos de instrumentos de enseñanza; discos 
para grabaciones y discos duros; hardware informático, software, 
programas y memorias de ordenador, partes y piezas de los productos 
mencionados. Estos servicios pueden ser prestados por catálogos y por 
medios de comunicación, principalmente lo que dice relación con la 
comunicación interactiva mensajes de texto y combinaciones de estos 
por medios computacionales, World Wide web y otras redes; 
organización y dirección de ferias y exposiciones en el campo del 
desarrollo de software con fines publicitarios de la clase 35;  Registro 
N°1436305 Marca QUANTA Protege Harina y preparaciones hechas de 
cereales, pan, productos de pastelería y confitería; levadura, polvos de 
hornear, sal, mostaza, vinagre, mayonesa, ketchup, aderezos para 
ensaladas, salsas, especias; bizcochos; masas alimenticias para ser 
usadas en la preparación de aperitivos; chocolates; productos de 
confitería, de chocolate, productos de confitería de azúcar; caramelos; 
pastas alimenticias, macarrones; fideos; espaguetis; fideos finos, 
alimentos para aperitivos basados en cereales, cereales procesados, 
cereales para el desayuno; productos alimenticios hechos completa o 
parcialmente de cereal de la clase 30; Solicitud N°1590784 Marca 
Quanto Protege consultoría sobre la valoración de negocios;servicios de 
análisis de negocios de la clase 35.   
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos o los servicios que se pretenden distinguir 
en el mercado. De acuerdo al principio de especialidad, podrán coexistir 
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sin dificultad marcas semejantes e incluso idénticas, si distinguen 
coberturas distintas y no relacionadas. En la especie nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son  los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
 



      Estado Diario Subdirección de Marcas 28/05/2025

 
Sección M3: 

Observaciones de Fondo 

 
Solicitud Representante Tipo signo Marca Observaciones 

 

33 

 

1606364 Claudio Mauricio San Martín Barra Mixta ProactivaMente CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación a la solicitud  1540469. PROACTIVE HEALTH 
CO. Asesoramiento sobre la salud; consultoría en materia de salud; 
servicios de centros de salud / servicios de dispensarios médicos; 
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servicios de clínicas de salud; servicios de consultas relacionadas con el 
cuidado de la salud; servicios de cuidado corporal cosmético 
proporcionados por spas de salud; servicios de cuidado de la salud; 
servicios de cuidado de la salud ofrecidos a través de proveedores de 
cuidado de la salud en base a contratos; servicios de cuidados de salud 
para el tratamiento del alzheimer; servicios de estaciones termales para 
la salud y el bienestar del cuerpo y el espíritu; servicios de evaluación de 
la personalidad (servicios de salud mental); servicios de evaluación de la 
salud; servicios de información médica, a saber, información para 
pacientes y profesionales de la salud relacionada con condiciones 
médicas, tratamientos y productos farmacéuticos; servicios de salud; 
suministro de información de salud. Clase 44.    
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos, servicios o establecimientos que se 
pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar 
que los destinatarios finales de la cobertura pedida son  los mismos de 
aquella amparada por la marca previa fundante de la observación de 
fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o 
finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
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Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1607098 CHILEPROTEGE SpA, en representación de Roberto 
Rodrigo Espinoza Véliz 

Mixta BLACK POOL CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, 
artículos 19, 20 y 22, de la Ley N° 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro.  
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
signos capaces de distinguir en el mercado productos o servicios, 
siendo una de sus funciones principales la de indicar la procedencia 
empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a evitar la 
confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión. 
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4° 
y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la marca 
pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, que 
podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra E) “No son registrables: las expresiones o signos 
empleados para indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, 
procedencia, destinación, peso, valor o cualidad de los productos o 
servicios; las que sean de uso general en el comercio para designar 
cierta clase de productos o servicios, y las que no presenten carácter 
distintivo o describan los productos o servicios a que deban aplicarse”. 
El signo pedido resulta irregistrable por tratarse de un signo descriptivo, 
carente de distintividad y de uso común. En efecto, el conjunto en inglés 
"BLACK POOL” o "billar de bola negra" (en inglés "Blackball" o "Pool 
51") es una variante del billar que se juega con una mesa más pequeña, 
dos jugadores y 16 bolas (una blanca, una negra, 7 rojas y 7 amarillas). 
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Se considera una versión británica del billar americano (o "Pool"). Por lo 
que es descriptiva de los produtos que se pretenden proteger. A mayor 
abundamiento, el signo que carece de elementos bastantes capaces de 
identificarlo de manera univoca y determinada con un único origen 
empresarial, toda vez que se forma a partir de un término de uso 
común, careciendo de alguna tipología especial capaz de distinguirlo de 
otros que ofertan los servicios cuya protección se solicitan, 
circunstancias todas que obstan al otorgamiento de un registro de 
marca comercial. 
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1607168 SILVA ABOGADOS , en representación de Vías Chile S.A. Denominativa AUTOPASE CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, 
artículos 19, 20 y 22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el plazo 
para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, 
cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne 
los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro.  
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
signos capaces de distinguir en el mercado productos y servicios, 
siendo una de sus funciones principales la de indicar la procedencia 
empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a evitar la 
confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos 
y/o servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales 
ha obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.    
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, en relación al Registro 1304176 Marca 
AUTOPASE Protege Administración comercial; servicios de 
administración de concesiones de obras viales, plazas de peaje y otros 
proyectos de infraestructura pública o privada, rural o urbana; gestión 
de negocios comerciales; explotación comercial y administración de 
autopistas, aeropuertos, infraestructura de telecomunicaciones y 
satélites; gestión empresarial de estaciones de servicio; servicios de 
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asesoramiento comercial en materia de establecimiento y explotación 
de franquicias y filiales; servicios de abono a servicios de 
telecomunicaciones para terceros; servicios de comercio electrónico, en 
concreto, suministro de información sobre productos a través de redes 
de telecomunicaciones con una finalidad publicitaria y de ventas; 
telecomunicaciones (suscripción a servicios de-) para terceros; 
publicidad mediante la transmisión de publicidad en línea para terceros 
a través de redes electrónicas de comunicaciones; procesamiento de 
datos. Servicios de publicidad caminera de todo tipo de productos y 
servicios. Servicios de promoción de ventas para terceros. Alquiler de 
espacios publicitarios. Servicios de atención telefónica y centros de 
llamados telefónicos (call center). Distribución de material publicitario en 
general (folletos, muestras); servicios de facturación. de la clase 35. 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos o servicios que se 
pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible, tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que, al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
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independencia y fisonomía propia que posibilite su coexistencia en el 
mercado sin riesgo a error o confusión por parte del consumidor en 
cuanto al origen empresarial de los productos y/o servicios.  
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores.  
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1607868 ABMARK SOCIEDAD LTDA., en representación de CYGNUS 
SERVICIOS EXTERNOS LIMITADA 

Mixta POSTULA AQUÍ.CL CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley N° 19.039, encontrándose vencido 
el plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.   
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4° 
y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la marca 
pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, que 
podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra e), “No son registrables las expresiones o signos 
empleados para indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, 
procedencia, destinación, peso, valor o cualidad de los productos o 
servicios; las que sean de uso general en el comercio para designar 
cierta clase de productos o servicios, y las que no presenten carácter 
distintivo o describan los productos o servicios a que deban aplicarse.”. 



      Estado Diario Subdirección de Marcas 28/05/2025

 
Sección M3: 

Observaciones de Fondo 

 
Solicitud Representante Tipo signo Marca Observaciones 

 

42 

 

Que, la marca solicitada “POSTULA AQUI.CL” es un conjunto integrado 
por términos de uso común en relación a cobertura, descriptivos que el 
objeto de los servicios a distinguir y .CL, que se refiere a un dominio de 
nivel superior de internet de Chile. Por tanto, en relación a los servicios 
solicitados en clase 35, el signo resulta carente de distintividad e 
indicativo de los servicios a proteger. El signo está integrado por 
términos de uso común y necesario en relación a cobertura, incapaces 
de resultar indicativos de un origen empresarial determinado y no 
cuenta con elemento gráfico o denominativo susceptible de protección 
marcaria. 
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1607907 Mauricio Ignacio Pardo Muñoz Mixta PM MECÁNICA Y ELECTRICIDAD CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, 
artículos 19, 20 y 22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el plazo 
para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, 
cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne 
los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.       
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, respecto a Registro 851491 Marca PM 
INMOBILIARIA S.A Protege Servicios de construcción, instalación, 
montaje, restauración, reparación y mantención de toda clase de obras 
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de ingeniería, de energía, de bienes muebles e inmuebles. Servicios de 
arriendo y alquiler de máquinas y equipos ingeniería y construcción. de 
la clase 37.   
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos, servicios o establecimientos 
que se pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que, al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. El hecho de que el signo pedido vaya 
acompañado de elementos figurativos, no se considera relevante, 
puesto que no son lo suficientemente distintivos como para salvar la 
coincidencia comentada. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1607924 ASESORIAS ALPHA PRIMA LIMITADA , en representación 
de BLU COBALTO SPA 

Mixta AURALUXE CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, 
artículos 19, 20 y 22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el plazo 
para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, 
cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne 
los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.       
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, respecto a Registro 1145056 Marca DOLCE & 
GABBANA AUREALUX Protege Cosméticos, perfumes, perfumes 
sólidos, desodorantes para uso personal, jabones, jabones líquidos, 
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barras de jabón, preparaciones para baños de espuma, dentífricos, 
champús, aceites esenciales, lociones capilares, preparaciones para 
ondular y fijar el cabello de forma permanente, geles capilares, 
colorantes para el cabello, cremas faciales, máscara de pestañas, 
delineador de ojos, sombras de ojos, lápices de maquillaje, mascarillas 
faciales de belleza, lápices de labios, bases de maquillaje en crema, 
cremas corporales, esmalte de uñas, endurecedores de uñas, aceites y 
lociones bronceadoras. de la clase 3;  y Registro 1433990 Marca AURA 
Protege Alzapaños de materias textiles para cortinas; antepuertas 
[cortinas]; cortinas de puerta; colgaduras [cortinas gruesas]; cortinajes 
en forma de cortinas en materiales textiles; cortinas; cortinas de baño; 
cortinas de ducha; cortinas de ducha de materias textiles o plásticas; 
cortinas de interior y de exterior; cortinas de materias plásticas; cortinas 
de materias textiles; cortinas de materias textiles confeccionadas; 
cortinas de materias textiles o plásticas; cortinas de vinilo; cortinas para 
ducha; cortinas para exteriores e interiores; cortinas para ventanas; 
cortinas textiles confeccionadas; cortinas y cortinas de encaje de 
materias textiles o plásticas; guirnaldas [cortinas]; guirnaldas en cuanto 
cortinas; pañería [cortinas de telón grueso]; pañería [cortinas]; pañería 
en cuanto cortinas de telón grueso; tela para cortinas; volantes [cortinas 
textiles]. de la clase 24.   
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos, servicios o establecimientos 
que se pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
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relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que, al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. El hecho de que el signo pedido vaya 
acompañado de elementos figurativos, no se considera relevante, 
puesto que no son lo suficientemente distintivos como para salvar la 
coincidencia comentada. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1607945 Juan Ricardo Eilers Friebel, en representación de San Juan 
Wines SpA 

Denominativa LUANCO CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al Registro N°1147931, marca LUANCO 
ARROYO DEL GUANACO, que distingue Cervezas; aguas minerales y 
gaseosas, y otras bebidas sin alcohol; bebidas de frutas y zumos de 
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frutas; siropes y otras preparaciones para elaborar bebidas, de la clase 
32; 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos o servicios que se pretenden distinguir 
en el mercado. De acuerdo al principio de especialidad, podrán coexistir 
sin dificultad marcas semejantes e incluso idénticas, si distinguen 
coberturas distintas y no relacionadas. En la especie nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son  los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1607951 Marisol Alejandra Beytía Auad, en representación de Punto 
Paz SpA 

Mixta PUNTOPAZ CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al Registro N°1285830, marca PUNTOPASS, 
que distingue Servicios de reserva de boletos o entradas para 
espectáculos, eventos deportivos, conciertos musicales y otros eventos 
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de diversión y contratación de eventos de ocio, deportivos y culturales. 
Servicios de agencia de boletos para eventos de entretención y servicio 
de venta de boletos (espectáculos), de la clase 41; 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos o servicios que se pretenden distinguir 
en el mercado. De acuerdo al principio de especialidad, podrán coexistir 
sin dificultad marcas semejantes e incluso idénticas, si distinguen 
coberturas distintas y no relacionadas. En la especie nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son  los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1608384 Javiera Andrea San Martín Guerrero Mixta nutra value CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, 
artículos 19, 20 y 22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el plazo 
para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, 
cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne 
los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro.  
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
signos capaces de distinguir en el mercado productos y servicios, 
siendo una de sus funciones principales la de indicar la procedencia 
empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a evitar la 
confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos 
y/o servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales 
ha obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.    
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, en relación al Registro 1389066 Marca NUTRI 
VALUE Protege Productos farmacéuticos de uso humano y alimentos y 
sustancias dietéticas para uso medico. de la clase 05. 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos o servicios que se 
pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
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especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible, tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que, al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia que posibilite su coexistencia en el 
mercado sin riesgo a error o confusión por parte del consumidor en 
cuanto al origen empresarial de los productos y/o servicios.  
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores.  
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1608387 Kamila Alexandra Soto Mardones, en representación de 
EMPRESA DE TRANSPORTE DE PASAJEROS QUILICAL 
SpA 

Mixta Nueva andimar Vip CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, en relación al Registro N°979288 Marca ANDIMAR 
CARGO Protege Transporte aéreo, terrestre, marítimo, fluvial y lacustre 
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de todo tipo de mercaderías, valores, animales y personas. Rodoviario. 
Información relativa a tarifas y horarios de transportes. Agencia de 
viajes de la clase 39.   
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos o los servicios que se 
pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son  los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los 
signos a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1608391 Alejandro Felipe Escobar Álvarez Denominativa TeraPet CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, 
artículos 19, 20 y 22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el plazo 
para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, 
cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne 
los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro.  
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
signos capaces de distinguir en el mercado productos y servicios, 
siendo una de sus funciones principales la de indicar la procedencia 
empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a evitar la 
confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos 
y/o servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales 
ha obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.    
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, en relación al Registro 1401937 Marca THERA 
Protege Productos farmacéuticos; suplementos nutricionales. de la 
clase 5. 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos o servicios que se 
pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
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especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible, tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que, al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia que posibilite su coexistencia en el 
mercado sin riesgo a error o confusión por parte del consumidor en 
cuanto al origen empresarial de los productos y/o servicios.  
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores.  
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1608402 Paulina Nazar Massuh, en representación de Leonardo 
Javier Lira González 

Denominativa Perfumería Esperanza CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, 
artículos 19, 20 y 22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el plazo 
para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, 
cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne 
los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro.  
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
signos capaces de distinguir en el mercado productos y servicios, 
siendo una de sus funciones principales la de indicar la procedencia 
empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a evitar la 
confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos 
y/o servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales 
ha obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.    
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, en relación al Registro 972265 Marca LA 
ESPERANZA Protege Preparaciones para blanquear y otras sustancias 
para lavar la ropa; preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y 
raspar (preparaciones abrasivas). Cosméticos. Lociones para el cabello 
no medicinales. Jabones no medicinales. Perfumería. Aceites 
esenciales. Cremas cosméticas. Dentífricos no medicinales. de la clase 
3. 
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Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos o servicios que se 
pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible, tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que, al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia que posibilite su coexistencia en el 
mercado sin riesgo a error o confusión por parte del consumidor en 
cuanto al origen empresarial de los productos y/o servicios.  
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores.  
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1608418 Bryan Michael Kernitsky Barnatan, en representación de 
ALCON INC. 

Denominativa RHOKIINSA CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, 
artículos 19, 20 y 22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el plazo 
para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, 
cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne 
los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro.  
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
signos capaces de distinguir en el mercado productos y servicios, 
siendo una de sus funciones principales la de indicar la procedencia 
empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a evitar la 
confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos 
y/o servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales 
ha obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.    
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, en relación al Registro 1286449 Marca ROQNISA 
Protege Preparaciones farmacéuticas para el tratamiento de trastornos 
hematológicos, tales como, la anemia de células falciformes; 
preparaciones farmacéuticas para el tratamiento de las enfermedades 
hipóxicas e hipoxémicas. de la clase 5. 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 



      Estado Diario Subdirección de Marcas 28/05/2025

 
Sección M3: 

Observaciones de Fondo 

 
Solicitud Representante Tipo signo Marca Observaciones 

 

61 

 

protección, que se define por los productos o servicios que se 
pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible, tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que, al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia que posibilite su coexistencia en el 
mercado sin riesgo a error o confusión por parte del consumidor en 
cuanto al origen empresarial de los productos y/o servicios.  
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores.  
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1608426 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Jacqueline Del Carmen Bustos Olave 

Denominativa MasGlow CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, 
artículos 19, 20 y 22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el plazo 
para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, 
cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne 
los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro.  
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
signos capaces de distinguir en el mercado productos y servicios, 
siendo una de sus funciones principales la de indicar la procedencia 
empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a evitar la 
confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos 
y/o servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales 
ha obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.    
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, en relación al Registro 1157767 Marca GLOW 
Protege Salón de belleza y peluquería, servicios profesionales 
cosmetológicos, estéticos integrales, depilación, masajes, solarium, 
manicure, pedicure (podología); servicios de aromaterapia, fisioterapia y 
servicios de spa. de la clase 44. 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
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protección, que se define por los productos o servicios que se 
pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible, tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que, al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia que posibilite su coexistencia en el 
mercado sin riesgo a error o confusión por parte del consumidor en 
cuanto al origen empresarial de los productos y/o servicios.  
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores.  
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1608429 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de Luis 
Alejandro Molina Jara 

Mixta Panda Sushi CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, 
artículos 19, 20 y 22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el plazo 
para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, 
cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne 
los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro.  
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
signos capaces de distinguir en el mercado productos y servicios, 
siendo una de sus funciones principales la de indicar la procedencia 
empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a evitar la 
confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos 
y/o servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales 
ha obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.    
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, en relación al Registro 1145757 Marca PANDA 
EXPRESS GOURMET CHINESE FOOD Protege Servicios de 
restaurantes. de la clase 43; Registro 1145758 Marca PANDA 
EXPRESS Protege Servicios de restaurantes. de la clase 43. 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos o servicios que se 
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pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible, tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que, al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia que posibilite su coexistencia en el 
mercado sin riesgo a error o confusión por parte del consumidor en 
cuanto al origen empresarial de los productos y/o servicios.  
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores.  
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1608430 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
CARVERES SpA 

Mixta IBC CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, 
artículos 19, 20 y 22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el plazo 
para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, 
cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne 
los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro.  
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
signos capaces de distinguir en el mercado productos y servicios, 
siendo una de sus funciones principales la de indicar la procedencia 
empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a evitar la 
confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos 
y/o servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales 
ha obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.    
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, en relación al Registro 1249076 Marca IBC 
GROUP - IMPROVING BUSINESS CONSULTING GROUP Protege 
Administración de negocios; Administración y gestión de negocios; 
Agencias de colocación; Agencias de talento [gestión o empleo]; 
Alquiler de espacios publicitarios en sitios web; Análisis de costos; 
Análisis de datos de negocios; Análisis de datos y estadísticas de 
investigación de mercado; Analisis de direccion de negocios; Análisis de 



      Estado Diario Subdirección de Marcas 28/05/2025

 
Sección M3: 

Observaciones de Fondo 

 
Solicitud Representante Tipo signo Marca Observaciones 

 

67 

 

mercado; Análisis de respuesta a la publicidad; Análisis de trabajo para 
determinar aptitudes y otros requisitos de trabajadores; Análisis del 
precio de costo; Asesoramiento de eficiencia empresarial; 
Asesoramiento de negocios e información comercial; Asesoramiento de 
negocios e información de negocios para empresas; Asesoramiento de 
negocios y análisis de mercados; Asesoramiento e información relativa 
a la gestión de negocios comerciales; Asesoramiento en el campo de la 
gestión de negocios y marketing; Asesoramiento en gestión de 
personal; Asesoramiento en materia de organización y gestión de los 
negocios comerciales; Asesoramiento en organización de negocios; 
Asesoramiento sobre dirección de empresas; Asesoramiento, 
indagación o información de negocios; Asistencia a empresas 
industriales o comerciales en la gestión de su negocio; Asistencia 
comercial en gestión de negocios; Asistencia comercial en relación a 
implementación e integración de sistemas; Asistencia en administración 
comercial; Asistencia en gestión comercial e industrial; Asistencia en 
gestión corporativa; Asistencia en gestión de actividades de negocios; 
Asistencia en gestión de negocios para empresas industriales y 
comerciales; Asistencia en gestión y planificación de negocios; 
Asistencia en la dirección de empresas comerciales o industriales; 
Asistencia en la dirección de negocios; Asistencia en la gestión y 
operación de negocios comerciales; Asistencia en operación de 
negocios para empresas; Asistencia y asesoramiento en relación a 
organización y gestión de negocios; Auditoría empresarial; Auditorías 
empresariales [análisis de negocios]; Ayuda en la gestión de asuntos de 
negocios o funciones comerciales de una empresa industrial o 
comercial; Búsqueda de mercados; Búsqueda de patrocinadores; 
Búsquedas de negocios; Colocación de personal; Colocación laboral y 
de personal; Colocación profesional; Colocación y selección de 
personal; Consultaría de empresas [negocios]; Consultoría comercial; 
Consultoría de gestión de negocios en relación con la estrategia, la 
mercadotecnia, la producción, el personal y cuestiones de ventas al por 
menor; Consultoría de gestión industrial incluyendo análisis de 
costes/rendimiento; Consultoría de personal; Consultoría e información 
económica para el sector industrial y comercial (también proveida en 



      Estado Diario Subdirección de Marcas 28/05/2025

 
Sección M3: 

Observaciones de Fondo 

 
Solicitud Representante Tipo signo Marca Observaciones 

 

68 

 

línea) para planificar, organizar y monitorear proyectos únicos y 
complejos en diferentes sectores de una o varias empresas; Consultoría 
e información relativa a la contabilidad; Consultoría en adquisición de 
negocios; Consultoría en adquisición y fusión de negocios; Consultoría 
en el campo de adquisiciones de negocios; Consultoría en fusión de 
negocios; Consultoría en gestión de negocios; Consultoría en gestión 
de negocios en el campo del transporte y reparto; Consultoría en 
gestión de negocios incluido vía la Internet; Consultoría en organización 
de negocios; Consultoría en organización y gestión de negocios; 
Consultoría en organización y gestión de negocios incluida la gestión de 
personal; Consultoría en organización y operación de negocios; 
Consultoría en publicidad; Consultoría en relación a la organización o la 
gestión de una empresa comercial; Consultoría en segmentación de 
mercado; Consultoría en selección de personal; Consultoría en técnicas 
de ventas y programas de ventas; Consultoría organizacional de 
negocios; Consultoría profesional de negocios; Consultoría profesional 
sobre negocios comerciales; Consultoría sobre dirección de negocios; 
Consultoría sobre gestión de personal; Consultoría sobre organización 
de negocios; Consultoría sobre organización y dirección de negocios; 
Consultoría y gestión de negocios; Consultoría, gestión, planificación y 
supervisión de negocios; Consultoría, indagación o información de 
negocios; Desarrollo de conceptos para economía y negocios; 
Desarrollo de estrategias y conceptos de marketing; Estudio de 
mercado y análisis de estudios de marcado; Estudios de investigación 
de mercado; Estudios de marketing; Estudios de mercado; Estudios de 
sondeos de opinión de los mercados; Estudios de viabilidad de 
negocios; Evaluación de personalidad con fines comerciales; 
Evaluación en relación a asuntos comerciales; Evaluación estadística 
de datos de marketing; Evaluaciones e informes expertos relacionados 
con asuntos de negocios; Formación en negocios; Gestión 
administrativa externalizada para empresas; Gestión comercial; Gestión 
de negocios comerciales; Gestión de negocios para una empresa 
comercial y para una empresa de servicios; Gestión de negocios y 
consultoría en organización de empresas; Gestión de personal; Gestión 
y asesoramiento de negocios comerciales; Marketing; Mercadotecnia; 
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Negociación y conclusión de transacciones comerciales para terceros; 
Organización y dirección de presentaciones de producto; Organización 
y realización de eventos de marketing promocional para terceros; 
Organización y realización de ferias y exposiciones con fines de 
negocios y publicitarios; Planificación de negocios; Planificación en 
gestión de negocios; Promoción de ventas para terceros; Provisión de 
consultoría de marketing en el campo de los medios sociales; Pruebas 
para determinar la capacitación profesional; Publicidad y consultoría en 
gestión de negocios; Publicidad y consultoría en mercadotecnia; 
Publicidad y mercadotecnia; Redacción de currículos por cuenta de 
terceros; Reubicación de personal; Selección de personal; Servicios de 
asistencia, asesoramiento y consultoría en relación a planificación de 
negocios, análisis de negocios, gestión de negocios y organización de 
negocios; Servicios de consultoría en organización y gestión de 
negocios; Servicios de consultoría en relación con estrategias de 
negocio; Servicios de consultoría relativa a la publicidad; Servicios de 
consultoría y asesoramiento en estrategia empresarial; Servicios de 
consultoría y asesoramiento en gestión de negocios; Servicios de 
desarrollo de estrategias para negocios; Servicios de desarrollo de 
negocios; Servicios de expertos en eficiencia empresarial; Servicios de 
expertos en la eficiencia empresarial; Servicios de exposición para la 
comercialización dirigidos a negocios; Servicios de externalización 
[asistencia comercial]; Servicios de gestión y asesoramiento de 
negocios; Servicios de planificacion estrategica de negocios; Servicios 
de posicionamiento de marcas; Servicios de promoción de ventas; 
Servicios de publicidad; Servicios de publicidad y promoción de ventas; 
Servicios de publicidad y promoción y consultoría relacionada; Servicios 
de reclutamiento de ejecutivos; Servicios de recolocación laboral; 
Servicios de tests psicotécnicos para la selección de personal; 
Consultoría en recursos humanos; Gestión de recursos humanos; 
Servicio como departamento de recursos humanos para terceros. de la 
clase 35. 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos o servicios que se 
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pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible, tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que, al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia que posibilite su coexistencia en el 
mercado sin riesgo a error o confusión por parte del consumidor en 
cuanto al origen empresarial de los productos y/o servicios.  
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores.  
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1608432 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Sociedad Distribuidora de Productos del Mar Concepcion 
Ltda. 

Mixta Dulce Mar productos finos del mar CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, 
artículos 19, 20 y 22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el plazo 
para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, 
cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne 
los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro.  
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
signos capaces de distinguir en el mercado productos y servicios, 
siendo una de sus funciones principales la de indicar la procedencia 
empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a evitar la 
confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.    
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra f). No podrán registrarse como marcas las que se 
presten para inducir a error o engaño respecto de la procedencia, 
cualidad o género de los productos o servicios, comprendidas aquellas 
pertenecientes a distintas clases cuyas coberturas tengan relación o 
indiquen una conexión de los respectivos bienes o servicios. 
Un signo que induzca a error o confusión será incompatible con la 
función distintiva e informativa que debe tener una marca en el 
comercio. En este sentido, de la definición de una marca, se precisa 
que ésta debe proporcionar información certera acerca del origen 
empresarial de los productos o servicios que distingue, así como sobre 
el género y la existencia de una cualidad relativamente constante de 
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ellos. Este doble efecto distintivo de origen empresarial e informativo de 
características constantes es lo que genera la transparencia en el 
mercado. En consecuencia, lo que trata dicha causal, es de evitar que 
existan como marcas registradas, signos engañosos que provoquen un 
riesgo de error en los consumidores respecto de la verdadera 
procedencia, cualidad, género u otras características  de los productos 
que consumirán o los servicios que demandarán, ya que en caso 
contrario, lejos de contribuir a la transparencia del mercado, provocarán 
equivocaciones y desorientaciones entre los consumidores, que es 
precisamente lo que la legislación marcaria pretende evitar. 
Son marcas engañosas o inductivas a error, en general, aquellas que se 
alejan de la realidad en cuanto a la descripción de la verdadera 
característica, composición, cualidad, naturaleza y/o procedencia de la 
cobertura a amparar, esto es, del ámbito de protección que se pretende 
para la marca pedida, que está determinado por los productos o los 
servicios que se pretenden distinguir en el mercado. 
El signo solicitado es inductivo a error o engaño respecto de la 
verdadera naturaleza de los productos contenidos en su ámbito de 
protección, por cuanto la marca solicitada contiene la frase “Productos 
finos del Mar”, que corresponde a cualquier forma de vida marina 
considerada como alimento por los humanos, que incluye 
principalmente peces/pescado y mariscos. Dicho esto, provocará todo 
tipo de errores y confusiones en el público consumidor respecto la 
verdadera naturaleza de los productos solicitados que no sean 
productos del mar. 
Que, atendido lo expuesto precedentemente, la marca pedida incurre en 
la prohibición de registro contemplada en el artículo 20 letra f) de la Ley 
19.039, puesto que induce a error o confusión en el público consumidor. 
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1608437 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
GAROTAS SAS 

Mixta Garotas CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, 
artículos 19, 20 y 22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el plazo 
para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, 
cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne 
los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro.  
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
signos capaces de distinguir en el mercado productos y servicios, 
siendo una de sus funciones principales la de indicar la procedencia 
empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a evitar la 
confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos 
y/o servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales 
ha obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.    
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, en relación al Solicitud 1303051 Marca GS 
GAROTA SPORT Protege Botas para deporte; Buzos (vestimenta); 
calzado de deporte; Camisas; Camisas de deporte; Camisas de deporte 
con mangas cortas; camisetas de deporte; camisetas de deporte sin 
mangas; Chalecos de deporte; Chaquetas; Chaquetas de deporte; 
Gorras y sombreros de deporte; Jerséis deportivos y pantalones para el 
deporte; Medias; Medias de deporte; pantalones; Sostenes deportivos; 
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Uniformes de deportes; Uniformes para deportes de combate; zapatillas 
deportivas; Zapatos de deporte. de la clase 25. 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos o servicios que se 
pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible, tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que, al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia que posibilite su coexistencia en el 
mercado sin riesgo a error o confusión por parte del consumidor en 
cuanto al origen empresarial de los productos y/o servicios.  
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores.  
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1608438 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Jhon Eder Flores Chambi y Raimunda Laura Cusi 

Denominativa SIN FRONTERAS CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, 
artículos 19, 20 y 22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el plazo 
para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, 
cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne 
los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro.  
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
signos capaces de distinguir en el mercado productos y servicios, 
siendo una de sus funciones principales la de indicar la procedencia 
empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a evitar la 
confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos 
y/o servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales 
ha obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.    
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, en relación al Solicitud 1564122 Marca SIN 
FRONTERAS Protege vino de uva; vinos; vinos tintos; vinos de mesa; 
vinos y licores. de la clase 33. 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos o servicios que se 
pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
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especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible, tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que, al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia que posibilite su coexistencia en el 
mercado sin riesgo a error o confusión por parte del consumidor en 
cuanto al origen empresarial de los productos y/o servicios.  
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores.  
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1608526 Kamila Alexandra Soto Mardones, en representación de 
EMPRESA DE TRANSPORTE DE PASAJEROS QUILICAL 
SpA 

Mixta andimar.cl CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al Registro N°979288 Marca ANDIMAR 
CARGO Protege Transporte aéreo, terrestre, marítimo, fluvial y lacustre 
de todo tipo de mercaderías, valores, animales y personas. Rodoviario. 



      Estado Diario Subdirección de Marcas 28/05/2025

 
Sección M3: 

Observaciones de Fondo 

 
Solicitud Representante Tipo signo Marca Observaciones 

 

78 

 

Información relativa a tarifas y horarios de transportes. Agencia de viajes 
de la clase 39.   
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos o los servicios que se pretenden distinguir 
en el mercado. De acuerdo al principio de especialidad, podrán coexistir 
sin dificultad marcas semejantes e incluso idénticas, si distinguen 
coberturas distintas y no relacionadas. En la especie nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son  los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1608527 Kamila Alexandra Soto Mardones, en representación de 
EMPRESA DE TRANSPORTE DE PASAJEROS QUILICAL 
SpA 

Mixta andimar CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al Registro N°979288 Marca ANDIMAR 
CARGO Protege Transporte aéreo, terrestre, marítimo, fluvial y lacustre 
de todo tipo de mercaderías, valores, animales y personas. Rodoviario. 
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Información relativa a tarifas y horarios de transportes. Agencia de viajes 
de la clase 39.   
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos o los servicios que se pretenden distinguir 
en el mercado. De acuerdo al principio de especialidad, podrán coexistir 
sin dificultad marcas semejantes e incluso idénticas, si distinguen 
coberturas distintas y no relacionadas. En la especie nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son  los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1608534 Kamila Alexandra Soto Mardones, en representación de 
EMPRESA DE TRANSPORTE DE PASAJEROS QUILICAL 
SpA 

Denominativa NUEVA ANDIMAR CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al Registro N°979288 Marca ANDIMAR 
CARGO Protege Transporte aéreo, terrestre, marítimo, fluvial y lacustre 
de todo tipo de mercaderías, valores, animales y personas. Rodoviario. 
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Información relativa a tarifas y horarios de transportes. Agencia de viajes 
de la clase 39.   
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos o los servicios que se pretenden distinguir 
en el mercado. De acuerdo al principio de especialidad, podrán coexistir 
sin dificultad marcas semejantes e incluso idénticas, si distinguen 
coberturas distintas y no relacionadas. En la especie nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son  los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1608549 Francisco Javier Lecaros Morales Denominativa Gran Minero CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al Registro N°1291121 Marca MINERO GCR 
Protege Vinos de la clase 33;  y Registro N°1429971 Marca mineros 
Protege Ales [cervezas]; bebidas a base de cerveza; bebidas de zumo de 
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jengibre en cuanto cerveza de jengibre; bebidas sin alcohol con sabor a 
cerveza; cerveza ale y lager; cerveza ale y porter; cerveza ale, lager, stout 
y porter; cerveza aromatizada; cerveza aromatizada con cáñamo; 
cerveza bock; cerveza con bajo contenido en alcohol; cerveza con 
gaseosa de limón; cerveza con limonada; clara; cerveza con sabor a café; 
cerveza de alto contenido alcohólico; cerveza de barril; cerveza de 
cebada; cerveza de jengibre; bebida de jengibre; cerveza de malta; 
cerveza de malta con mango; cerveza desalcoholizada; cerveza negra 
(cerveza de malta tostada); cerveza no alcohólica; cerveza pilsner; 
cerveza porter; cerveza porter [cerveza negra]; cerveza saborizadas; 
cervezas; cervezas a base de malta; cervezas artesanales; cervezas sin 
alcohol; cervezas protegidas por la denominación de origen pilsener; 
cócteles a base de cerveza; licor de malta [cerveza fuerte o ale]; 
sucedáneo de la cerveza de la clase 32.   
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos o los servicios que se pretenden distinguir 
en el mercado. De acuerdo al principio de especialidad, podrán coexistir 
sin dificultad marcas semejantes e incluso idénticas, si distinguen 
coberturas distintas y no relacionadas. En la especie nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son  los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
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que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1608557 Paulina Nazar Massuh, en representación de Daniela Paz 
Lorca Núñez 

Denominativa Dani Lorca CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.      
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra C),  El nombre, el seudónimo o el retrato de una persona 
natural cualquiera, salvo consentimiento dado por ella o por sus 
herederos, si hubiera fallecido. Sin embargo, serán susceptibles de 
registrarse los nombres de personajes históricos cuando hubieran 
transcurrido, a lo menos, 50 años de su muerte, siempre que no afecte 
su honor. 
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La marca solicitada corresponde al nombre, al seudónimo o al retrato de 
una persona natural cualquiera, y no cuenta con consentimiento dado por 
ella o por sus herederos. Atendido a lo dispuesto en el artículo 20 letra 
C) de la Ley N° 19.039, y el hecho de que la marca pedida incluye lo que 
pareciera ser el nombre de una persona natural, cúmplase con lo 
dispuesto en el artículo 7 letra B) del Reglamento de la citada Ley, 
acompañando documento(s) autorizados ante Ministro de Fe en que 
conste fehacientemente el consentimiento de la persona cuyo nombre se 
pretende registrar, o de sus herederos si hubiere fallecido, en cuyo caso 
deberá acreditar esta calidad; o en caso de solicitarse el registro de un 
nombre de fantasía que no corresponda a persona natural o jurídica 
alguna, acompáñese una declaración jurada en tal sentido. 
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1608561 Evelyn Andrea Rubio Fernández Mixta CREAMEDICINA CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al Registro N°1034547 Marca CREA Protege 
servicios de educacion, instruccion y enseñanza en el ambito de un 
centro de mediacion de la clase 41; Registro N°1191811 Marca CREA 
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Protege Atención psicológica; psicólogos (servicios de -) de la clase 44;  y 
Registro N°1338833 Marca CREA DENTAL Protege Asesoramiento 
sobre la salud, excepto aquellos que consistan en atención psicológica; 
psicólogos (servicios de -);asistencia médica, excepto aquella que 
consista en atención psicológica; psicólogos (servicios de -); Atención 
médica, excepto aquella que consistan en atención psicológica; 
psicólogos (servicios de -)Clínica dental odontológica; Clínicas médicas, 
excepto aquella que recaiga en atención psicológica; psicólogos 
(servicios de -); Consultoría en materia de salud, excepto aquella que 
recaiga en atención psicológica; psicólogos (servicios de -); Consultoría 
médica, excepto aquella que recaiga en atención psicológica; psicólogos 
(servicios de -); Cuidados médicos con exclusión de aquellos que 
consistan en atención psicológica; psicólogos (servicios de -), higiénicos 
y de belleza; Diagnóstico de enfermedades con exclusión de aquellos 
que comprendan atención psicológica; psicólogos (servicios de -); 
Odontología estética; Servicios de asistencia médica, excepto aquella 
que recaiga en atención psicológica; psicólogos (servicios de -); Servicios 
de blanqueado de dientes; servicios de centros de salud, con exclusión 
de aquellos que comprendan atención psicológica; psicólogos (servicios 
de -); Servicios de cirugía dental; servicios de clínicas médicas con 
exclusión de aquellas que comprendan atención psicológica; psicólogos 
(servicios de -); Servicios de cuidado de la salud con exclusión de 
aquellos que comprendan atención psicológica; psicólogos (servicios de 
-); Servicios de higienistas dentales; Servicios de limpieza dental; 
servicios de odontología; servicios de ortodoncia; servicios de salud con 
exclusión de aquellos que comprendan atención psicológica; psicólogos 
(servicios de -); Servicios médicos, con exclusión de aquellos que 
comprendan atención psicológica; psicólogos (servicios de -) de la clase 
44.   
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos o los servicios que se pretenden distinguir 
en el mercado. De acuerdo al principio de especialidad, podrán coexistir 
sin dificultad marcas semejantes e incluso idénticas, si distinguen 
coberturas distintas y no relacionadas. En la especie nos encontramos 
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ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son  los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1608569 SILVA ABOGADOS , en representación de CAJA DE 
COMPENSACIÓN DE ASIGNACIÓN FAMILIAR DE LOS 
ANDES 

Mixta ANDES go LA COMUNIDAD FINANCIERA DE 
CAJA LOS ANDES 

CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al Registro N°1339077, marca ANDES 
SYSTEM, que distingue Provisión a múltiples usuarios de acceso a redes 
computacionales globales de información para la transferencia y 
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diseminación de una amplia gama de información; provisión de acceso a 
un sitio internet en una red computacional global por medio del cual 
terceros puedan ofrecer bienes y servicios poner y satisfacer pedidos 
celebrar contratos y hacer negocios; provisión de enlaces 
computacionales a sitios internet para facilitar el comercio electrónico y 
las transacciones de negocios reales; provisión de acceso a un sitio 
internet interactivo en una red computacional global por medio de la cual 
terceros puedan publicar información responder a solicitudes y poner y 
satisfacer pedidos de bienes servicios y oportunidades de negocios; 
servicios de comunicación esto es servicios digitales de mensajería de 
texto y mensajería numérica; transmisión electrónica de datos y 
documentos entre usuarios de computadores; transmisión de información 
a través de redes electrónicas de comunicaciones; transmisión de 
información a través de sistemas de comunicación de video; provisión de 
tableros electrónicos de anuncios para la publicación y transmisión de 
mensajes entre usuarios de computadores con relación a productos 
servicios y datos y oportunidades de negocios; provisión de tableros de 
anuncios interactivos y en línea para la publicación promoción venta y 
reventa de artículos a través de una red computacional global; provisión 
de servicios de envío y despacho de correo electrónico; servicios de 
información apoyo y consultoría relacionados con todos los servicios 
arriba señalados de la clase 38.   
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos o los servicios que se pretenden distinguir 
en el mercado. De acuerdo al principio de especialidad, podrán coexistir 
sin dificultad marcas semejantes e incluso idénticas, si distinguen 
coberturas distintas y no relacionadas. En la especie nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son  los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. 
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En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1608570 SILVA ABOGADOS , en representación de CAJA DE 
COMPENSACIÓN DE ASIGNACIÓN FAMILIAR DE LOS 
ANDES 

Mixta ANDES go LA COMUNIDAD FINANCIERA DE 
CAJA LOS ANDES 

CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al Registro N°875199, marca ANDES, que 
distingue Servicios de agentes y corredores de seguros y liquidación de 
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seguros, servicios de compañía de seguros, consultoría de seguros de la 
clase 36.   
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos o los servicios que se pretenden distinguir 
en el mercado. De acuerdo al principio de especialidad, podrán coexistir 
sin dificultad marcas semejantes e incluso idénticas, si distinguen 
coberturas distintas y no relacionadas. En la especie nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son  los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1608573 SILVA ABOGADOS , en representación de CAJA DE 
COMPENSACIÓN DE ASIGNACIÓN FAMILIAR DE LOS 
ANDES 

Mixta ANDES go LA COMUNIDAD FINANCIERA DE 
CAJA LOS ANDES 

CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al Registro N°1339077, marca ANDES 
SYSTEM, que distingue Provisión a múltiples usuarios de acceso a redes 
computacionales globales de información para la transferencia y 
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diseminación de una amplia gama de información; provisión de acceso a 
un sitio internet en una red computacional global por medio del cual 
terceros puedan ofrecer bienes y servicios poner y satisfacer pedidos 
celebrar contratos y hacer negocios; provisión de enlaces 
computacionales a sitios internet para facilitar el comercio electrónico y 
las transacciones de negocios reales; provisión de acceso a un sitio 
internet interactivo en una red computacional global por medio de la cual 
terceros puedan publicar información responder a solicitudes y poner y 
satisfacer pedidos de bienes servicios y oportunidades de negocios; 
servicios de comunicación esto es servicios digitales de mensajería de 
texto y mensajería numérica; transmisión electrónica de datos y 
documentos entre usuarios de computadores; transmisión de información 
a través de redes electrónicas de comunicaciones; transmisión de 
información a través de sistemas de comunicación de video; provisión de 
tableros electrónicos de anuncios para la publicación y transmisión de 
mensajes entre usuarios de computadores con relación a productos 
servicios y datos y oportunidades de negocios; provisión de tableros de 
anuncios interactivos y en línea para la publicación promoción venta y 
reventa de artículos a través de una red computacional global; provisión 
de servicios de envío y despacho de correo electrónico; servicios de 
información apoyo y consultoría relacionados con todos los servicios 
arriba señalados de la clase 38.   
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos o los servicios que se pretenden distinguir 
en el mercado. De acuerdo al principio de especialidad, podrán coexistir 
sin dificultad marcas semejantes e incluso idénticas, si distinguen 
coberturas distintas y no relacionadas. En la especie nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son  los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. 
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En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1608575 SILVA ABOGADOS , en representación de Vicente Andrés 
Moya Slimming 

Denominativa V1NNCE CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.      
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en las siguientes prohibiciones de registro, que 
podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra C),  El nombre, el seudónimo o el retrato de una persona 
natural cualquiera, salvo consentimiento dado por ella o por sus 
herederos, si hubiera fallecido. Sin embargo, serán susceptibles de 
registrarse los nombres de personajes históricos cuando hubieran 
transcurrido, a lo menos, 50 años de su muerte, siempre que no afecte 
su honor. 
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La marca solicitada corresponde al nombre, al seudónimo o al retrato de 
una persona natural cualquiera, y no cuenta con consentimiento dado por 
ella o por sus herederos. Atendido a lo dispuesto en el artículo 20 letra 
C) de la Ley N° 19.039, y el hecho de que la marca pedida incluye lo que 
pareciera ser el nombre de una persona natural, cúmplase con lo 
dispuesto en el artículo 7 letra B) del Reglamento de la citada Ley, 
acompañando documento(s) autorizados ante Ministro de Fe en que 
conste fehacientemente el consentimiento de la persona cuyo nombre se 
pretende registrar, o de sus herederos si hubiere fallecido, en cuyo caso 
deberá acreditar esta calidad; o en caso de solicitarse el registro de un 
nombre de fantasía que no corresponda a persona natural o jurídica 
alguna, acompáñese una declaración jurada en tal sentido. 
Artículo 20, letra F). No podrán registrarse como marcas las que se 
presten para inducir a error o engaño respecto de la procedencia, 
cualidad o género de los productos o servicios, comprendidas aquellas 
pertenecientes a distintas clases cuyas coberturas tengan relación o 
indiquen una conexión de los respectivos productos o servicios. 
Un signo que induzca a error o confusión será incompatible con la función 
distintiva e informativa que debe tener una marca en el comercio. En este 
sentido, de la definición de una marca, se precisa que ésta debe 
proporcionar información certera acerca del origen empresarial de los 
productos o servicios que distingue, así como sobre el género y la 
existencia de una cualidad relativamente constante de ellos. Este doble 
efecto distintivo de origen empresarial e informativo de características 
constantes es lo que genera la transparencia en el mercado. En 
consecuencia, lo que trata dicha causal, es de evitar que existan como 
marcas registradas, signos engañosos que provoquen un riesgo de error 
en los consumidores respecto de la verdadera procedencia, cualidad, 
género u otras características  de los productos que consumirán o de los 
servicios que demandarán, ya que en caso contrario, lejos de contribuir 
a la transparencia del mercado, provocarán equivocaciones y 
desorientaciones entre los consumidores, que es precisamente lo que la 
legislación marcaria pretende evitar. 
Son marcas engañosas o inductivas a error, en general, aquellas que se 
alejan de la realidad en cuanto a la descripción de la verdadera 
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característica, composición, cualidad, naturaleza y/o procedencia de la 
cobertura a amparar, esto es, del ámbito de protección que se pretende 
para la marca pedida, que está determinado por los productos o los 
servicios que se pretenden distinguir en el mercado. 
El signo pedido resulta irregistrable por inducir a error en relación a su 
verdadera procedencia empresarial. En efecto, V1NNCE conforme a 
información de fácil acceso en el motor de búsqueda Google identifica a 
un artista urbano chileno, radicado en Estados Unidos, que se ha hecho 
un nombre en la escena musical, conocido por su música urbana, lo que 
podría provocar todo tipo de errores y confusiones en el público 
consumidor respecto la verdadera procedencia por cuanto implica un 
riesgo de confusión provocado por la falta de claridad a la que podrían 
ser inducidos los consumidores al momento de ejercer su opción o 
preferencia de marca. 
Que, atendido lo expuesto precedentemente, la marca pedida incurre en 
la prohibición de registro contemplada en el artículo 20 letra F) de la Ley 
19.039, puesto que induce a error o confusión en el público consumidor. 
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1608578 Alex Sandro Tapia Moraga Denominativa Futuro56 Inversiones CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al Registro N°1359831 Marca FUTURO 
INVERSIONISTA Protege Servicios de agencia inmobiliaria de la clase 
36.   
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Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos o los servicios que se pretenden distinguir 
en el mercado. De acuerdo al principio de especialidad, podrán coexistir 
sin dificultad marcas semejantes e incluso idénticas, si distinguen 
coberturas distintas y no relacionadas. En la especie nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son  los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1608583 SILVA ABOGADOS , en representación de CAJA DE 
COMPENSACIÓN DE ASIGNACIÓN FAMILIAR DE LOS 
ANDES 

Mixta ANDES go LA COMUNIDAD FINANCIERA DE 
CAJA LOS ANDES 

CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al Registro N°875199, marca ANDES, que 
distingue Servicios de agentes y corredores de seguros y liquidación de 
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seguros, servicios de compañía de seguros, consultoría de seguros de la 
clase 36.   
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos o los servicios que se pretenden distinguir 
en el mercado. De acuerdo al principio de especialidad, podrán coexistir 
sin dificultad marcas semejantes e incluso idénticas, si distinguen 
coberturas distintas y no relacionadas. En la especie nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son  los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1608594 Martín José Gatica Silva Denominativa ALFA RIEGO CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al Registro N°1152017 Marca ALFA Protege 
Servicios de construcción; reparación y mantención de componentes y 
equipos de apoyo para el área de construcción; servicios de instalación, 
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reparación mantención y manufactura de toda clase de productos de la 
clase 37.   
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos o los servicios que se pretenden distinguir 
en el mercado. De acuerdo al principio de especialidad, podrán coexistir 
sin dificultad marcas semejantes e incluso idénticas, si distinguen 
coberturas distintas y no relacionadas. En la especie nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son  los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1608595 Garcia Parot y Compañia SpA, en representación de 
Meilicheng Fashion Technology (Wuhan) Co., Ltd. 

Mixta MERRYCHENG CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al Registro N°1256624 Marca MEI SHENG 
Protege Negociación de contratos de negocios para terceros; 
optimización de motores de búsqueda con fines de promoción de venta; 
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Planificación en gestión de negocios; presentación de productos en 
cualquier medio de comunicación para su venta al por menor; publicidad; 
servicios de agencias de importación-exportación; Servicios de modelos 
para publicidad o promoción de ventas; suministro de espacios de venta 
en línea para vendedores y compradores de productos y servicios de la 
clase 35.   
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos o los servicios que se pretenden distinguir 
en el mercado. De acuerdo al principio de especialidad, podrán coexistir 
sin dificultad marcas semejantes e incluso idénticas, si distinguen 
coberturas distintas y no relacionadas. En la especie nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son  los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1608606 SOCIEDAD DE PROFESIONALES FULL MARCAS & 
COMPAÑIA LIMITADA, en representación de Ricardo Alonzo 
Beltrán Ramos 

Denominativa EL CACIQUE CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al Registro N°1423004 Marca CACIQUE 
SAZÓN PERUANA Protege Preparación de comidas y bebidas de 
consumo inmediato; prestación de servicios de restaurante; prestación 
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de servicios de restaurantes; preparación de comidas y bebidas; cafés-
restaurantes de la clase 43.   
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos o los servicios que se pretenden distinguir 
en el mercado. De acuerdo al principio de especialidad, podrán coexistir 
sin dificultad marcas semejantes e incluso idénticas, si distinguen 
coberturas distintas y no relacionadas. En la especie nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son  los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1591701 Roberto Mauricio Vega Campusano Denominativa 1909 Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha de 6 de diciembre de 2024, una resolución de 
observaciones de fondo a fin de informarle que la marca solicitada 
incurría en la causal de irregistrabilidad contemplada en el artículo 20 
letra e) de la Ley N°19.039, por considerar que el signo pedido es un 
conjunto carente de distintividad. 
Que, con fecha 16 de enero de 2025, el solicitante contestó la 
observación de fondo señalando que el producto a proteger es un 
destilado de UVA, elaborado desde el año 1909 en un alambique de 
origen francés, y que se encuentra actual y únicamente ubicado en el 
Valle de San Félix, Provincia del Huasco, Localidad de San Félix, 
comuna de Alto del Carmen. Señala que existen otras marcas 
registradas compuestas por números. 
Considerando: 
Que, en atención a la causal de irregistrabilidad notificada, este Instituto 
ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la especie 
los hechos que constituyen dicha causal. 
Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración 
el concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N°19.039, 
que las define como todo signo capaz de distinguir en el mercado 
productos o servicios. Tales signos podrán consistir en palabras, 
incluidos los nombres de personas, letras, números, elementos 
figurativos tales como imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de 
colores, sonidos, olores o formas tridimensionales, así como también, 
cualquier combinación de estos signos, siendo una de sus funciones 
principales la de indicar la procedencia empresarial de los mismos. Que 
de lo anterior, fluye que la característica y función primordial y esencial 
de la marca es la de permitir la identificación de los productos y los 
servicios respectivos, asegurando una correcta vinculación al origen 
mercantil de los mismos, de modo de evitar la confusión en el público 
consumidor acerca de dicha procedencia. 
Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
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Que, para asegurar aquel fin y determinar si en definitiva un signo 
puede ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe 
velar porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, 
para lo cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura 
de los productos o servicios solicitados y los demás signos existentes, 
evaluando la posibilidad de confusión. 
Que, como se ha hecho presente en la observación de fondo pertinente, 
el artículo 20 letra E) de la Ley N°19.039 que dispone que no podrán 
registrarse como marcas “las expresiones o signos empleados para 
indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, procedencia, 
destinación, peso, valor o cualidad de los productos o servicios; las que 
sean de uso general en el comercio para designar cierta clase de 
productos o servicios, y las que no presenten carácter distintivo o 
describan los productos o servicios a que deban aplicarse”, determina la 
imposibilidad de registro de: Signos genéricos, que este Instituto ha 
entendido como aquellos que usan el nombre propio de un producto o 
servicio para su designación, de modo que coinciden con el término que 
generalmente identifica dicho producto o servicio; descriptivos o 
indicativos, que son aquellos que entregan al público consumidor de 
forma directa o evidente información sobre una o varias características, 
cualidades u otros antecedentes esenciales que pueden servir para 
designar las particularidades del producto o servicio de que se trate, 
tales como su género o naturaleza, origen, nacionalidad, procedencia, 
destinación, peso, valor o cualidad; y desprovistos de carácter distintivo, 
dentro de los cuales se encuentran aquellos términos de utilización 
común en el mercado y aquellos excesivamente simples o 
excesivamente extensos, respecto de los cuales el consumidor no 
podrá asociar un origen empresarial específico y determinado dado que 
no poseen ninguna capacidad para diferenciar con claridad los 
productos y/o servicios ofrecidos y/o prestados por una persona de 
aquellos ofrecidos y/o prestados por otra. 
Que, para determinar la concurrencia de la causal de irregistrabilidad 
aludida precedentemente este Instituto ha apreciado los antecedentes 
de la causa, conforme el método de análisis que a continuación se 
desarrolla y que contempla los siguientes cuatro pasos sucesivos y 
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excluyentes, esto es, en caso de concluir que no procede la protección 
marcaria conforme un criterio, no se prosigue con el siguiente paso: (a) 
En primer lugar debe atenderse al significado ordinario de las palabras 
"para el público relevante", de acuerdo al sentido o alcance contenido, 
ya sea en diccionarios, en ejemplos de uso descriptivo del término o 
bien que se deduzca claramente del significado común del término. Si 
conforme este criterio el signo es una indicación apropiada y relevante 
de la finalidad o función del producto y/o servicio, a lo menos, existe 
evidencia preliminar de que el signo es descriptivo. (b) En segundo 
lugar, la prueba de la imaginación, cuya finalidad es medir la relación 
entre las palabras de la marca y el producto o servicio al que se aplican. 
De esta forma si un término "requiere imaginación, pensamiento y la 
percepción para llegar a una conclusión en cuanto a la naturaleza de los 
bienes," esto es, cuando requiere una construcción intelectual adicional, 
se considera un término evocativo o sugestivo, y podría ser susceptible 
de protección marcaria. (c) El tercer paso consiste en preguntarse si el 
signo es necesario para la competencia del mercado relevante, al cual 
va dirigido el producto o servicio; esto es, establecer si los competidores 
serían propensos a necesitar los términos utilizados en la marca 
solicitada para la descripción de sus productos y/o servicios. Así, un 
término será descriptivo conforme este criterio, si se refiere 
generalmente a aquellos que los competidores que comercializan 
productos o servicios similares, encontrarían útiles en la identificación 
de sus propios bienes o servicios. (d) El último y cuarto paso de este 
método requiere determinar el grado en que un término ha sido 
efectivamente utilizado por otros competidores que comercializan un 
producto o servicio similar. Esto está relacionado con la circunstancia 
de si los competidores tienen o no, la posibilidad de encontrar una 
marca útil para describir sus productos o servicios. 
Que, efectuada esa revisión, se ha podido constatar que el signo 
requerido es un conjunto evocativo. En efecto, un término evocativo o 
sugestivo, es aquel que hace referencia a uno o varios de los atributos 
del producto o servicio, o tal como lo ha señalado el Tribunal de 
Propiedad Industrial “…son aquellas que sugieren ciertas cualidades o 
destinaciones de los productos o servicios que distinguen. Este tipo de 
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marcas exigen al consumidor o usuario hacer uso de su imaginación y 
raciocinio para relacionar la marca con la respectiva cualidad o 
destinación que sugieren”. 
Este tipo de marcas exigen al consumidor o usuario hacer uso de su 
imaginación y raciocinio para relacionar la marca con la respectiva 
cualidad o destinación que sugieren”, dado que no corresponde al 
nombre de un servicio determinado, por lo que en definitiva el signo 
solicitado es susceptible de amparo marcario y según lo señalado 
precedentemente se reconsidera la observación de fondo. 
Por las consideraciones antes expuestas, y teniendo presente lo 
dispuesto en la Ley N°19.039, en sus artículos 19, 20 letra e) y en el 
Reglamento de dicha ley, 
RESUELVO: Que vistos el mérito de autos y los argumentos planteados 
en la contestación de la observación, de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley Nº 19.039, en sus artículos 19, 20, 22  y en el Reglamento de 
dicha ley, se acepta a registro esta solicitud. 
 

1593565 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Paula Fabiola Gaete Aracena 

Denominativa Clínica Estética Andalue Que de un nuevo examen de los antecedentes y de la contestación 
realizada, se constata que no se configuran  los supuestos de la causal 
en relación a los servicios solicitados,  debido a que la marca base de la 
observación de fondo se encuentra caducada, y por tanto, se reconsidera 
observación de fondo. Con protección al conjunto y sin protección al 
término "Clínica Estética"  individualmente considerado de conformidad a 
lo previsto en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1593597 ALESSANDRI & COMPAÑÍA LIMITADA, en representación 
de RODRIGO PEREZ-GAZITUA TORRES 

Mixta Métodosem Que de un nuevo examen de los antecedentes y de 
la  contestación  realizada, corresponde reconsiderar la observación de 
fondo, y aceptar el registro pedido, toda vez que, luego de la limitación 
de cobertura aceptada, se puede concluir que no resulta descriptiva, 
carente de distintividad o inductiva a error en relación a los servicios que 
intenta registrar. 
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1593605 MÜHLENBROCK & KÜHNER SpA, en representación de 
Ricardo Elías Rojas Muñoz 

Mixta EL TALQUINO Distribuidora Huevos y Quesos Que de un nuevo examen de los antecedentes y de la contestación 
realizadas, se constata que no se configuran  los supuestos de la causal 
en relación a los servicios solicitados,  debido a las diferencias de 
coberturas que presentan los signos en conflicto, luego de la limitación 
de cobertura aceptada, y por tanto, se reconsidera observación de fondo. 
Con protección al conjunto y sin protección al término "Distribuidora 
Huevos y Quesos" y los demás términos y números contenidos en las 
etiquetas individualmente considerados de conformidad a lo previsto en 
el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1595708 Juan Carlos Andueza González, en representación de 
ASESORIAS TECNOLOGICAS MARCHANT Y ANDUEZA 
SPA 

Denominativa Cobra Aki  

1607832 PCM Abogados Limitada , en representación de Instituto 
Sanitas S.A. 

Denominativa LIRAMAX  

1607836 PCM Abogados Limitada , en representación de Instituto 
Sanitas S.A. 

Denominativa LIRASLIM  

1607873 COVARRUBIAS & CIA., en representación de TV MÁS SPA Denominativa Dónde Están Los Famosos  

1607874 COVARRUBIAS & CIA., en representación de TV MÁS SPA Denominativa Dónde Están Los Famosos  

1607876 ABMARK SOCIEDAD LTDA., en representación de CYGNUS 
SERVICIOS EXTERNOS LIMITADA 

Mixta GRUPO CYGNUS Con protección al conjunto y sin protección al término "GRUPO" 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley N°19.039. 

1607877 Ivonne Fabiola Valderas Molina Mixta Maroi  

1607892 Miriam Raquel Contreras Sepúlveda Denominativa Grupo Conexión de Parral Que la marca, en virtud de lo dispuesto en el artículo 19 Bis D de la Ley 
19.039 confiere a su titular el derecho exclusivo y excluyente para 
utilizarla en el tráfico económico, para distinguir la cobertura para la que 
ha sido registrada; sin perjuicio de lo cual el registro de un término 
geográfico como marca comercial no debiera ser obstáculo para que 
terceros puedan seguir utilizándolo para indicar la real procedencia de 
un producto y/o servicio, siempre y cuando ello no sea causa de error o 
confusión respecto de la procedencia empresarial de los referidos 
productos y/o servicios a distinguir. 

1607905 Natalia Cecilia Ramos Martínez Mixta Nacerama soluciones psicoeducativas Con protección al conjunto y sin protección a las palabras “soluciones 
psicoeducativas” individualmente consideradas de conformidad a lo 
previsto en el artículo 19 bis c) de la Ley N°19.039. 
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1607916 César Alejandro García Munne Mixta VISON  

1607919 ASESORIAS ALPHA PRIMA LIMITADA , en representación 
de Elena Isabel Alvarez Ferrand 

Denominativa LAS COSAS DE ELENA  

1607920 José Ignacio Andrade Álvarez Denominativa PEPE NACHO  

1607934 AR CONSULTING SPA, en representación de EXELTIS 
HEALTHCARE, S.L. 

Denominativa EBOLDI  

1607938 Francisca Lucía Figueroa Illanes, en representación de 
Jessica Andrea Saieh Lamas 

Denominativa Rumai  

1607939 ALESSANDRI & COMPAÑÍA LIMITADA, en representación 
de MEGAMEDIA S.A. 

Denominativa DOS ASTROS  

1607940 Francisca Lucía Figueroa Illanes, en representación de 
Jessica Andrea Saieh Lamas 

Denominativa Rumai  

1607950 Estudio Transglobo Limitada , en representación de 
Macarena Domper SpA 

Mixta CARADURA.  

1607963 Andrés Fernando Melossi Jiménez, en representación de 
ANYMAKA LIMITED 

Denominativa ANYMAKA  

1607970 Juan Ricardo Eilers Friebel, en representación de San Juan 
Wines SpA 

Denominativa MALALHUE Que la marca, en virtud de lo dispuesto en el artículo 19 Bis D de la Ley 
19.039, confiere a su titular el derecho exclusivo y excluyente para 
utilizarla en el tráfico económico, para distinguir la cobertura para la que 
ha sido registrada; sin perjuicio de lo cual el registro de un 
término geográfico como marca comercial no debiera ser obstáculo para 
que terceros puedan seguir utilizándolo para indicar la real procedencia 
de un  producto o servicio, siempre y cuando ello no lleve a error o 
confusión respecto de la procedencia empresarial de los servicios a 
distinguir. 

1607972 Estudio Transglobo Limitada , en representación de 
Macarena Domper SpA 

Mixta MACA DOMPER  

1607975 SARGENT & KRAHN, en representación de PONTIFICIA 
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE CHILE 

Denominativa PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 
CHILE 

Con protección al conjunto y sin protección a los términos compositivos 
de la marca individualmente considerados de conformidad a lo previsto 
en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1607980 Andrés Fernando Melossi Jiménez, en representación de 
ANYMAKA LIMITED 

Denominativa ANYMAKA  
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1607982 SARGENT & KRAHN, en representación de PONTIFICIA 
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE CHILE 

Denominativa PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 
CHILE 

Con protección al conjunto y sin protección al término "CHILE" 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039 

1607983 SARGENT & KRAHN, en representación de PONTIFICIA 
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE CHILE 

Denominativa PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 
CHILE 

Con protección al conjunto y sin protección al término "CHILE" 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039 

1607984 SARGENT & KRAHN, en representación de PONTIFICIA 
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE CHILE 

Denominativa PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 
CHILE 

 Con protección al conjunto y sin protección al término "CHILE" 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039 

1607985 SOCIEDAD DE PROFESIONALES FULL MARCAS & 
COMPAÑIA LIMITADA, en representación de Pablo Antonio 
Alegre Nieto 

Denominativa SKULD  

1607986 SARGENT & KRAHN, en representación de PONTIFICIA 
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE CHILE 

Denominativa PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 
CHILE 

Con protección al conjunto y sin protección al término "CHILE" 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039 

1607988 SARGENT & KRAHN, en representación de PONTIFICIA 
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE CHILE 

Denominativa PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 
CHILE 

 Con protección al conjunto y sin protección al término "CHILE" 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039 

1607990 SARGENT & KRAHN, en representación de PONTIFICIA 
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE CHILE 

Denominativa PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 
CHILE 

Con protección al conjunto y sin protección al término "CHILE" 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039 

1607992 Patricia Virginia Vigorena Orellana, en representación de 
SOCIEDAD DE INVERSIONES PURA INTUICION SPA 

Mixta CARLOTO  

1607993 SARGENT & KRAHN, en representación de PONTIFICIA 
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE CHILE 

Denominativa PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 
CHILE 

Con protección al conjunto y sin protección al término 
"CHILE"  individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el 
artículo 19 bis c) de la Ley 19.039 

1607994 SARGENT & KRAHN, en representación de PONTIFICIA 
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE CHILE 

Denominativa PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 
CHILE 

Con protección al conjunto y sin protección al término 
"CHILE"  individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el 
artículo 19 bis c) de la Ley 19.039 

1607995 SARGENT & KRAHN, en representación de PONTIFICIA 
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE CHILE 

Denominativa PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 
CHILE 

Con protección al conjunto y sin protección al término 
"CHILE"  individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el 
artículo 19 bis c) de la Ley 19.039 
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1607999 SARGENT & KRAHN, en representación de PONTIFICIA 
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE CHILE 

Denominativa PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 
CHILE 

Con protección al conjunto y sin protección al término 
"CHILE"  individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el 
artículo 19 bis c) de la Ley 19.039 

1608007 SARGENT & KRAHN, en representación de PONTIFICIA 
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE CHILE 

Denominativa PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 
CHILE 

Con protección al conjunto y sin protección a los términos que 
componen la marca individualmente considerados de conformidad a lo 
previsto en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1608009 SARGENT & KRAHN, en representación de PONTIFICIA 
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE CHILE 

Denominativa PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 
CHILE 

Con protección al conjunto y sin protección a los términos que 
componen la marca individualmente considerados de conformidad a lo 
previsto en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1608010 SARGENT & KRAHN, en representación de PONTIFICIA 
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE CHILE 

Denominativa PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 
CHILE 

Con protección al conjunto y sin protección a los términos que 
componen la marca individualmente considerados de conformidad a lo 
previsto en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1608013 SARGENT & KRAHN, en representación de PONTIFICIA 
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE CHILE 

Denominativa PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 
CHILE 

Con protección al conjunto y sin protección a los términos que 
componen la marca individualmente considerados de conformidad a lo 
previsto en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1608023 SARGENT & KRAHN, en representación de PONTIFICIA 
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE CHILE 

Denominativa PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 
CHILE 

Con protección al conjunto y sin protección a los términos que 
componen la marca individualmente considerados de conformidad a lo 
previsto en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1608024 SARGENT & KRAHN, en representación de PONTIFICIA 
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE CHILE 

Denominativa PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 
CHILE 

Con protección al conjunto y sin protección a los términos que 
componen la marca individualmente considerados de conformidad a lo 
previsto en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1608025 SARGENT & KRAHN, en representación de PONTIFICIA 
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE CHILE 

Denominativa PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 
CHILE 

Con protección al conjunto y sin protección a los términos que 
componen la marca individualmente considerados de conformidad a lo 
previsto en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1608028 SARGENT & KRAHN, en representación de PONTIFICIA 
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE CHILE 

Denominativa PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 
CHILE 

Con protección al conjunto y sin protección a los términos que 
componen la marca individualmente considerados de conformidad a lo 
previsto en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1608029 SARGENT & KRAHN, en representación de PONTIFICIA 
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE CHILE 

Denominativa PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 
CHILE 

Con protección al conjunto y sin protección a los términos que 
componen la marca individualmente considerados de conformidad a lo 
previsto en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1608030 SARGENT & KRAHN, en representación de PONTIFICIA 
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE CHILE 

Denominativa PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 
CHILE 

Con protección al conjunto y sin protección a los términos que 
componen la marca individualmente considerados de conformidad a lo 
previsto en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 
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1608031 Pablo Hernán Figueroa Gutiérrez, en representación de 
Cecilia Graciela Porta Mancilla 

Mixta CECILIA PORTA M.  

1608034 SARGENT & KRAHN, en representación de PONTIFICIA 
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE CHILE 

Denominativa PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 
CHILE 

Con protección al conjunto y sin protección a los términos que 
componen la marca individualmente considerados de conformidad a lo 
previsto en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1608036 SARGENT & KRAHN, en representación de PONTIFICIA 
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE CHILE 

Denominativa PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 
CHILE 

Con protección al conjunto y sin protección a los términos que 
componen la marca individualmente considerados de conformidad a lo 
previsto en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1608038 SARGENT & KRAHN, en representación de PONTIFICIA 
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE CHILE 

Denominativa UC  

1608047 SARGENT & KRAHN, en representación de PONTIFICIA 
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE CHILE 

Denominativa PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 
CHILE 

Con protección al conjunto y sin protección a los términos que 
componen la marca individualmente considerados de conformidad a lo 
previsto en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1608059 SARGENT & KRAHN, en representación de PONTIFICIA 
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE CHILE 

Denominativa UC  

1608060 SARGENT & KRAHN, en representación de PONTIFICIA 
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE CHILE 

Denominativa UC  

1608063 SARGENT & KRAHN, en representación de PONTIFICIA 
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE CHILE 

Denominativa UC  

1608064 SARGENT & KRAHN, en representación de PONTIFICIA 
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE CHILE 

Denominativa UC  

1608065 SARGENT & KRAHN, en representación de PONTIFICIA 
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE CHILE 

Denominativa UC  

1608066 SARGENT & KRAHN, en representación de PONTIFICIA 
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE CHILE 

Denominativa UC  

1608067 SARGENT & KRAHN, en representación de PONTIFICIA 
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE CHILE 

Denominativa UC  

1608068 SARGENT & KRAHN, en representación de PONTIFICIA 
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE CHILE 

Denominativa UC  

1608069 SARGENT & KRAHN, en representación de PONTIFICIA 
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE CHILE 

Denominativa UC  

1608070 SARGENT & KRAHN, en representación de PONTIFICIA 
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE CHILE 

Denominativa UC  
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1608071 SARGENT & KRAHN, en representación de PONTIFICIA 
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE CHILE 

Mixta PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA DE 
CHILE 

Con protección al conjunto y sin protección a los términos que 
componen la marca individualmente considerados de conformidad a lo 
previsto en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1608072 SARGENT & KRAHN, en representación de PONTIFICIA 
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE CHILE 

Mixta PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA DE 
CHILE 

Con protección al conjunto y sin protección a los términos que 
componen la marca individualmente considerados de conformidad a lo 
previsto en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1608073 SARGENT & KRAHN, en representación de PONTIFICIA 
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE CHILE 

Mixta PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA DE 
CHILE 

Con protección al conjunto y sin protección a los términos que 
componen la marca individualmente considerados de conformidad a lo 
previsto en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1608074 SARGENT & KRAHN, en representación de PONTIFICIA 
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE CHILE 

Mixta PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA DE 
CHILE 

Con protección al conjunto y sin protección a los términos que 
componen la marca individualmente considerados de conformidad a lo 
previsto en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1608075 SARGENT & KRAHN, en representación de PONTIFICIA 
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE CHILE 

Mixta PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA DE 
CHILE 

Con protección al conjunto y sin protección a los términos que 
componen la marca individualmente considerados de conformidad a lo 
previsto en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1608076 SARGENT & KRAHN, en representación de PONTIFICIA 
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE CHILE 

Mixta PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA DE 
CHILE 

Con protección al conjunto y sin protección a los términos que 
componen la marca individualmente considerados de conformidad a lo 
previsto en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1608077 SARGENT & KRAHN, en representación de PONTIFICIA 
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE CHILE 

Mixta PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA DE 
CHILE 

Con protección al conjunto y sin protección a los términos que 
componen la marca individualmente considerados de conformidad a lo 
previsto en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1608079 SARGENT & KRAHN, en representación de PONTIFICIA 
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE CHILE 

Mixta PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA DE 
CHILE 

Con protección al conjunto y sin protección a los términos que 
componen la marca individualmente considerados de conformidad a lo 
previsto en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1608081 SARGENT & KRAHN, en representación de PONTIFICIA 
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE CHILE 

Mixta PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA DE 
CHILE 

Con protección al conjunto y sin protección a los términos que 
componen la marca individualmente considerados de conformidad a lo 
previsto en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1608083 SARGENT & KRAHN, en representación de PONTIFICIA 
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE CHILE 

Mixta PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA DE 
CHILE 

Con protección al conjunto y sin protección a los términos que 
componen la marca individualmente considerados de conformidad a lo 
previsto en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1608085 SARGENT & KRAHN, en representación de PONTIFICIA 
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE CHILE 

Mixta PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA DE 
CHILE 

Con protección al conjunto y sin protección a los términos que 
componen la marca individualmente considerados de conformidad a lo 
previsto en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 
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1608087 SARGENT & KRAHN, en representación de PONTIFICIA 
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE CHILE 

Mixta PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA DE 
CHILE 

Con protección al conjunto y sin protección a los términos que 
componen la marca individualmente considerados de conformidad a lo 
previsto en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1608088 SARGENT & KRAHN, en representación de PONTIFICIA 
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE CHILE 

Mixta PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA DE 
CHILE 

Con protección al conjunto y sin protección a los términos que 
componen la marca individualmente considerados de conformidad a lo 
previsto en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1608090 SARGENT & KRAHN, en representación de PONTIFICIA 
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE CHILE 

Mixta PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA DE 
CHILE 

Con protección al conjunto y sin protección a los términos que 
componen la marca individualmente considerados de conformidad a lo 
previsto en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1608092 SARGENT & KRAHN, en representación de PONTIFICIA 
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE CHILE 

Mixta PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA DE 
CHILE 

Con protección al conjunto y sin protección a los términos que 
componen la marca individualmente considerados de conformidad a lo 
previsto en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1608093 SARGENT & KRAHN, en representación de PONTIFICIA 
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE CHILE 

Mixta PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA DE 
CHILE 

Con protección al conjunto y sin protección a los términos que 
componen la marca individualmente considerados de conformidad a lo 
previsto en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1608095 SARGENT & KRAHN, en representación de PONTIFICIA 
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE CHILE 

Mixta PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA DE 
CHILE 

Con protección al conjunto y sin protección a los términos que 
componen la marca individualmente considerados de conformidad a lo 
previsto en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1608098 SARGENT & KRAHN, en representación de PONTIFICIA 
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE CHILE 

Mixta PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA DE 
CHILE 

Con protección al conjunto y sin protección a los términos que 
componen la marca individualmente considerados de conformidad a lo 
previsto en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1608100 SARGENT & KRAHN, en representación de PONTIFICIA 
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE CHILE 

Mixta PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA DE 
CHILE 

Con protección al conjunto y sin protección a los términos que 
componen la marca individualmente considerados de conformidad a lo 
previsto en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1608102 SARGENT & KRAHN, en representación de PONTIFICIA 
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE CHILE 

Mixta PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA DE 
CHILE 

Con protección al conjunto y sin protección a los términos que 
componen la marca individualmente considerados de conformidad a lo 
previsto en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1608105 SARGENT & KRAHN, en representación de PONTIFICIA 
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE CHILE 

Mixta PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA DE 
CHILE 

Con protección al conjunto y sin protección a los términos que 
componen la marca individualmente considerados de conformidad a lo 
previsto en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1608106 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de Igor 
Marcelo Schackels Coloma 

Mixta Biostove  
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1608109 SARGENT & KRAHN, en representación de PONTIFICIA 
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE CHILE 

Mixta PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA DE 
CHILE 

Con protección al conjunto y sin protección a los términos compositivos 
de la marca individualmente considerados de conformidad a lo previsto 
en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1608110 SARGENT & KRAHN, en representación de PONTIFICIA 
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE CHILE 

Mixta PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA DE 
CHILE 

Con protección al conjunto y sin protección a los términos compositivos 
de la marca individualmente considerados de conformidad a lo previsto 
en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1608111 SARGENT & KRAHN, en representación de PONTIFICIA 
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE CHILE 

Mixta PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA DE 
CHILE 

Con protección al conjunto y sin protección a los términos compositivos 
de la marca individualmente considerados de conformidad a lo previsto 
en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1608112 SARGENT & KRAHN, en representación de PONTIFICIA 
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE CHILE 

Mixta PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA DE 
CHILE 

Con protección al conjunto y sin protección a los términos compositivos 
de la marca individualmente considerados de conformidad a lo previsto 
en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1608114 SARGENT & KRAHN, en representación de PONTIFICIA 
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE CHILE 

Mixta PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA DE 
CHILE 

Con protección al conjunto y sin protección a los términos compositivos 
de la marca individualmente considerados de conformidad a lo previsto 
en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039 

1608116 SARGENT & KRAHN, en representación de PONTIFICIA 
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE CHILE 

Mixta PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA DE 
CHILE 

Con protección al conjunto y sin protección a los términos compositivos 
de la marca individualmente considerados de conformidad a lo previsto 
en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039 

1608117 SARGENT & KRAHN, en representación de PONTIFICIA 
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE CHILE 

Mixta PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA DE 
CHILE 

Con protección al conjunto y sin protección a los términos compositivos 
de la marca individualmente considerados de conformidad a lo previsto 
en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039 

1608124 SARGENT & KRAHN, en representación de PONTIFICIA 
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE CHILE 

Mixta PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA DE 
CHILE 

Con protección al conjunto y sin protección a los términos compositivos 
de la marca individualmente considerados de conformidad a lo previsto 
en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039 

1608126 SARGENT & KRAHN, en representación de PONTIFICIA 
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE CHILE 

Mixta PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA DE 
CHILE 

Con protección al conjunto y sin protección a los términos compositivos 
de la marca individualmente considerados de conformidad a lo previsto 
en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039 

1608129 SARGENT & KRAHN, en representación de PONTIFICIA 
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE CHILE 

Mixta PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA DE 
CHILE 

Con protección al conjunto y sin protección a los términos compositivos 
de la marca individualmente considerados de conformidad a lo previsto 
en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039 

1608132 SARGENT & KRAHN, en representación de PONTIFICIA 
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE CHILE 

Mixta PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA DE 
CHILE 

Con protección al conjunto y sin protección a los términos compositivos 
de la marca individualmente considerados de conformidad a lo previsto 
en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039 
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1608135 ALEXANDER SEBASTIÁN MUHLENBROCK REYES, en 
representación de Grisnery Romanet Jerez Paz 

Mixta EMOSAFE  

1608136 SARGENT & KRAHN, en representación de PONTIFICIA 
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE CHILE 

Mixta PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA DE 
CHILE 

Con protección al conjunto y sin protección a los términos compositivos 
de la marca individualmente considerados de conformidad a lo previsto 
en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039 

1608137 SARGENT & KRAHN, en representación de PONTIFICIA 
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE CHILE 

Mixta PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA DE 
CHILE 

Con protección al conjunto y sin protección a los términos compositivos 
de la marca individualmente considerados de conformidad a lo previsto 
en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1608138 SARGENT & KRAHN, en representación de PONTIFICIA 
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE CHILE 

Mixta PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA DE 
CHILE 

Con protección al conjunto y sin protección a los términos compositivos 
de la marca individualmente considerados de conformidad a lo previsto 
en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1608140 SARGENT & KRAHN, en representación de PONTIFICIA 
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE CHILE 

Mixta PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA DE 
CHILE 

Con protección al conjunto y sin protección a los términos compositivos 
de la marca  individualmente considerados de conformidad a lo previsto 
en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1608141 SARGENT & KRAHN, en representación de PONTIFICIA 
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE CHILE 

Mixta PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA DE 
CHILE 

Con protección al conjunto y sin protección a los términos compositivos 
de la marca  individualmente considerados de conformidad a lo previsto 
en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1608142 SARGENT & KRAHN, en representación de PONTIFICIA 
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE CHILE 

Mixta PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA DE 
CHILE 

Con protección al conjunto y sin protección a los términos compositivos 
de la marca  individualmente considerados de conformidad a lo previsto 
en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1608143 SARGENT & KRAHN, en representación de PONTIFICIA 
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE CHILE 

Mixta PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA DE 
CHILE 

Con protección al conjunto y sin protección a los términos compositivos 
de la marca  individualmente considerados de conformidad a lo previsto 
en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1608144 Mühlenbrock & Kühner SpA, en representación de 
Laboratorios Eufar S.A. 

Mixta EUCIDA  

1608145 SARGENT & KRAHN, en representación de PONTIFICIA 
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE CHILE 

Mixta PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA DE 
CHILE 

Con protección al conjunto y sin protección a los términos compositivos 
de la marca  individualmente considerados de conformidad a lo previsto 
en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1608150 SARGENT & KRAHN, en representación de PONTIFICIA 
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE CHILE 

Mixta PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA DE 
CHILE 

Con protección al conjunto y sin protección a los términos compositivos 
de la marca  individualmente considerados de conformidad a lo previsto 
en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1608166 Issel Maritza Quiñones Olguín, en representación de 
Katherine Romina Rojas Barrera 

Mixta TOURU  

1608168 SILVA Y CIA. , en representación de Molex Group LLC Mixta MOLEX  
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1608180 Clarke, Modet y C° Chile Spa , en representación de ZYDUS 
LIFESCIENCES LIMITED 

Denominativa ZYRISP  

1608213 SARGENT & KRAHN, en representación de PONTIFICIA 
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE CHILE 

Denominativa PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 
CHILE 

Con protección al conjunto y sin protección a los términos que 
componen la marca  individualmente considerados de conformidad a lo 
previsto en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1608375 Francisca Lucía Figueroa Illanes Denominativa Clínica Alpes Con protección al conjunto y sin protección al término "CLÍNICA" 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039. 

1608380 Garcia Parot y Compañia SpA, en representación de Trina 
Solar Co., Ltd. 

Mixta TrinaTracker  

1608382 Paulina Nazar Massuh, en representación de Pedro Lyon 
Barros 

Mixta Pexz Media Con protección al conjunto y sin protección al término "MEDIA" 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039. 

1608383 Muñoz, Jeanneret, Alvarez y Cia., en representación de YETI 
Coolers, LLC 

Denominativa YETI  

1608386 Garcia Parot y Compañia SpA, en representación de 
BEIJING ORIENTAL YUHONG WATERPROOF 
TECHNOLOGY CO., LTD. 

Mixta YUHONG  

1608388 Muñoz, Jeanneret, Alvarez y Cía., en representación de Caja 
de Compensación de Asignación Familiar La Araucana 

Denominativa FUTURO 2030 LA ARAUCANA  

1608389 Garcia Parot y Compañia SpA, en representación de 
BEIJING ORIENTAL YUHONG WATERPROOF 
TECHNOLOGY CO., LTD 

Mixta YUHONG  

1608395 Garcia Parot y Compañia SpA, en representación de 
BEIJING ORIENTAL YUHONG WATERPROOF 
TECHNOLOGY CO., LTD. 

Mixta YUHONG  

1608396 Javiera Valentina Martínez Arce, en representación de 
Gabriela Constanza Contreras Pulgares 

Mixta Regenative  

1608398 ATRIUM S.A., en representación de Sanjay Arjun Gopalani Mixta YO ME AMO  

1608399 ATRIUM S.A., en representación de Sanjay Arjun Gopalani Mixta YO ME AMO  

1608400 ATRIUM S.A., en representación de Sanjay Arjun Gopalani Mixta YO ME AMO  

1608405 Garcia Parot y Compañia SpA, en representación de 
BEIJING ORIENTAL YUHONG WATERPROOF 
TECHNOLOGY CO., LTD. 

Mixta YUHONG  
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1608406 SOLEDAD CASTRO ASOCIADOS, en representación de 
GRUPO ENOVUS S.A. 

Denominativa ENOVUS UNIVERSITY Con protección al conjunto y sin protección al término "UNIVERSITY" 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039. 

1608408 SOLEDAD CASTRO ASOCIADOS, en representación de 
GRUPO ENOVUS S.A. 

Denominativa ENOVUS UNIVERSITY Con protección al conjunto y sin protección al término "UNIVERSITY" 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039. 

1608410 Makarenna Andrea Rodríguez Parra, en representación de 
Kaymak Distribuciones Ltda 

Mixta Le Bon Noir  

1608411 Bryan Michael Kernitsky Barnatan, en representación de 
ALCON INC. 

Denominativa ROCKLATAN  

1608412 Bryan Michael Kernitsky Barnatan, en representación de 
ALCON INC. 

Denominativa RHOPRESSA  

1608413 Andrés Antonio Bustos Díaz, en representación de Comercial 
Lura SpA 

Mixta LURA Más que productos, experiencias.  

1608416 Garcia Parot y Compañia SpA, en representación de 
BEIJING ORIENTAL YUHONG WATERPROOF 
TECHNOLOGY CO., LTD. 

Mixta YUHONG  

1608417 Luis Andrés Sandoval Madariaga Mixta L1 BOOSTER  

1608419 Lilian Verónica Albornoz Pérez, en representación de Higea 
Salud Ltda. 

Denominativa H Higea Salud, Sumando mejoras, multiplicando 
Calidad 

 

1608420 SARGENT & KRAHN, en representación de SEARCH S.A. Mixta PORTLAND HIGH GASTRONOMY Con protección al conjunto y sin protección a los términos "HIGH 
GASTRONOMY", individualmente considerados, de conformidad a lo 
previsto en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1608427 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Distribuidora Ant. Librería, Bazar y Paq. Jusep. A. Bungos. U. 
EIRL 

Mixta Libapaq  

1608428 Valeska Catalina Fuenzalida Molina, en representación de 
ARQUIMIMBRE SOLUCIONES SUSTENTABLES SPA 

Mixta Arquimimbre  

1608433 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Pamela Andrea Paredes Sabando 

Mixta Dedoscopio  

1608434 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Inmobiliaria e Inversiones Aguas Manantial Spa 

Mixta WFK TRATAMIENTOS MEDIOAMBIENTALES 
SOSTENIBLES 

Con protección al conjunto y sin protección a los términos 
"TRATAMIENTOS MEDIOAMBIENTALES SOSTENIBLES", 
individualmente considerados, de conformidad a lo previsto en el 
artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 
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1608436 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Jeimy Verónica Castillo Rojas 

Mixta JEIMY CASTILLO JCR TU MENTOR COACH Con protección al conjunto y sin protección a los términos "MENTOR" y 
"COACH", individualmente considerados, de conformidad a lo previsto 
en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1608440 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
BADGLOW 

Mixta badglow  

1608445 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Carlos Enrique Rivas Padilla 

Denominativa EDEROL  

1608452 Andrés Ignacio Serey Becker Mixta Ferreton  

1608513 Marjorie Alejandra Trivick Espinoza Figurativa   

1608528 Kamila Alexandra Soto Mardones, en representación de 
EMPRESA DE TRANSPORTE DE PASAJEROS QUILICAL 
SpA 

Figurativa   

1608531 Kamila Alexandra Soto Mardones, en representación de 
EMPRESA DE TRANSPORTE DE PASAJEROS QUILICAL 
SpA 

Figurativa   

1608532 Kamila Alexandra Soto Mardones, en representación de 
EMPRESA DE TRANSPORTE DE PASAJEROS QUILICAL 
LIMITADA 

Figurativa   

1608536 Marcela Adriana Poblete Núñez Denominativa SELPAK  

1608537 Kamila Alexandra Soto Mardones, en representación de 
EMPRESA DE TRANSPORTE DE PASAJEROS QUILICAL 
SpA 

Figurativa   

1608540 Ibañez Abogados, en representación de Ariel Gonzalo 
Pacheco Avello 

Denominativa ferrochini  

1608542 Prestaciones y Asesoría Jurídica Patmark Limitada, en 
representación de Norberto Verdu 

Denominativa POMAIKA APARTMENTS Con protección al conjunto. Sin protección a APARTMENTS de 
conformidad a lo previsto en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1608546 Prestaciones y Asesoria Juridica Patmark Limitada, en 
representación de INVESTIGACIONES Y DESARROLLO 
EXPERIMENTAL EN EL CAMPO DE LAS CIENCIAS 
NATURALES ANA MAGALY ARIAS CIFUENTES EIRL 

Mixta AMAC Servicios de Investigación en flora y fauna 
silvestre 

Con protección al conjunto. Sin protección a Servicios de Investigación 
en flora y fauna silvestre de conformidad a lo previsto en el artículo 19 
bis c) de la Ley 19.039. 

1608547 Jorge Nicolás Abuyeres Pichara Denominativa PRAKTIQ  

1608548 Prestaciones y Asesoría Jurídica Patmark Limitada, en 
representación de María De La Luz Flores Corvalán 

Mixta Flor de Luz  
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1608551 SARGENT & KRAHN, en representación de COMPAÑIA 
CERVECERIAS UNIDAS S.A. 

Denominativa STONES  

1608556 COVARRUBIAS & CIA., en representación de SLEEVE 
TECH SPA 

Mixta SLEVE.  

1608558 Juan Carlos Valery Ayao Denominativa BLOOD BEFORE MONEY  

1608564 COVARRUBIAS & CIA., en representación de SLEEVE 
TECH SPA 

Denominativa SLEVE  

1608574 COVARRUBIAS & CIA., en representación de SLEEVE 
TECH SPA 

Denominativa SLEVE  

1608579 Andrés Esteban Torres González Mixta CASA TALLER CHIGUAYANTE CENTRO 
CULTURAL, ARTÍSTICO Y DE OFICIOS 

Con protección al conjunto. Sin protección a los elementos compositivos 
aisladamente considerados de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039. 
Que la marca, en virtud de lo dispuesto en el artículo 19 Bis D de la Ley 
19.039 confiere a su titular el derecho exclusivo y excluyente para 
utilizarla en el tráfico económico, para distinguir la cobertura para la que 
ha sido registrada; sin perjuicio de lo cual el registro de un término 
geográfico como marca comercial no debiera ser obstáculo para que 
terceros puedan seguir utilizándolo para indicar la real procedencia de un 
producto y/o servicio, siempre y cuando ello no sea causa de error o 
confusión respecto de la procedencia empresarial de los referidos 
productos y/o servicios a distinguir. 

1608581 COVARRUBIAS & CIA., en representación de SLEEVE 
TECH SPA 

Mixta SLEVE.  

1608582 Rosa Aracely Castro Poroso, en representación de TROWEL 
SPA 

Mixta DRE  

1608585 Nicolás Antonio Varas Montenegro Figurativa   

1608588 Pablo Saenz De Santa Maria Pérez-cotapos, en 
representación de María Fernanda Quemada García 

Mixta Q QUEMADA  

1608589 Pablo Saenz De Santa Maria Pérez-cotapos, en 
representación de María Fernanda Quemada García 

Mixta Q QUEMADA  

1608591 Az Y Compañía , en representación de Energy Beverages 
LLC, 

Denominativa PURPLE HAZE  

1608592 Garcia Parot y Compañia SpA, en representación de 
Meilicheng Fashion Technology (Wuhan) Co., Ltd. 

Mixta MERRYCHENG  
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1608596 Ana Cristina Barra Pidal Denominativa NUVAOXI  

1608597 Catalina Carol Melo Montenegro, en representación de 
Shenzhen SDMC Technology Co., Ltd. 

Mixta Hey Cedar  

1608600 Cristian Manuel Osorio Núñez Denominativa Estación Sanchina Radio Con protección al conjunto. Sin protección a Estación y a Radio de 
conformidad a lo previsto en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1608601 ALESSANDRI & COMPAÑÍA LIMITADA, en representación 
de AGRICOLA CASAS DE BUCALEMU LIMITADA 

Denominativa CASA DE PEÑAFIEL  

1608602 ALESSANDRI & COMPAÑÍA LIMITADA, en representación 
de AGRICOLA CASAS DE BUCALEMU LIMITADA 

Denominativa CASAS DE PEÑAFIEL  

1608604 ALESSANDRI & COMPAÑÍA LIMITADA, en representación 
de MEGAMEDIA S.A. 

Mixta GALA VIÑA 25  

1608605 José Luis Calderón Rojas, en representación de Importadora 
y Exporadora Realtone Ltda 

Denominativa REALTONE LTDA. Con protección al conjunto. Sin protección a LTDA. de conformidad a lo 
previsto en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1608607 Rodrigo Sebastián Abarca Villagrán Denominativa Full Jump  
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991787639 Monica Stocco c/o MAR.BRE S.R.L., en representación de 
BLUPURA SRL 

Mixta blupura Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha 19 del 11 del 2024 una Resolución de observación 
de fondo que contiene i) una imposibilidad de determinar el objeto de la 
protección que dice relación con: Accesorios para terminales de 
suministro de agua, de la clase 11, por cuanto están redactados en 
términos demasiado amplios como para identificar con claridad los 
productos protegidos, en particular por la expresión: Accesorios, la que 
es imposible encasillar en una única clase, atendida a su naturaleza 
amplia y ambigua. En la clase 35, se observa: Puesta a disposición de 
mercados en línea para compradores y vendedores de productos y 
servicios, Específicamente, la imposibilidad de determinar el objeto de la 
protección, por cuanto se encuentran redactados en términos tan amplios 
que no es posible identificar el servicio protegido. Ello, en atendido a que, 
por una parte un mercado, no es un servicio comercializable, lo que se 
puede ofrecer es: suministro de espacios de venta en línea para 
vendedores y compradores de…, y ii) que la marca solicitada incurría en 
la causal de irregistrabilidad contemplada en el artículo 20 letra H inciso 
1 de la ley N 19.039. La marca solicitada presenta igualdad o semejanza 
gráfica y fonética, lo cual podría prestarse para inducir a error, en relación 
al Registro N° 1292259, marca BLUPURA, que distingue Aparatos de 
enfriamiento de bebidas; domos de refrigeración; evaporadores de 
enfriamiento; filtros para agua potable; aparatos industriales de 
purificación de agua; accesorios de regulación para aparatos y tuberías 
de agua o gas; grifos de agua del grifo; aparato purificador de agua de 
grifo; aparatos de filtrado de agua; aparatos de purificación y filtración de 
agua; instalaciones de purificación de agua; máquinas de purificación de 
agua; aparato purificador de agua; aparatos e instalaciones de 
ablandamiento de agua; esterilizadores de agua, clase 11 (A nombre de 
Blupura SRL). 
Que, el solicitante contestó la observación de fondo señalando:  
Que la cobertura objetada Accesorios para terminales de suministro de 
agua se aclara como Aparatos de distribución de agua. 
Que la cobertura objetada Puesta a disposición de mercados en línea 
para compradores y vendedores de productos y servicios se aclara como 
Suministro de espacios de venta en línea para vendedores y 
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compradores de productos y servicios. 
Considerando: 
Que, en atención a lo dispuesto en los arts. 4 y 5 del Protocolo 
concerniente al Arreglo de Madrid relativo al Registro Internacional de 
Marcas, en concordancia con las disposiciones aplicables del Convenio 
de la Unión de París para la Protección de la Propiedad Industrial, y lo 
dispuesto en los arts. 16 y 17 del Reglamento del Protocolo, y en los arts. 
19, 22 y 23 de la Ley N° 19.039, este Instituto debe pronunciarse respecto 
de la relación de cobertura y semejanzas gráficas y fonéticas existentes 
entre los signos. 
Que, en atención a la causal de irregistrabilidad notificada, este Instituto 
ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la especie los 
hechos que constituyen dicha causal. 
Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración el 
concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N 19.039, que 
las define como todo signo capaz de distinguir en el mercado productos 
o servicios. Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los 
nombres de personas, letras, números, elementos figurativos tales como 
imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores 
o formas tridimensionales, así como también, cualquier combinación de 
estos signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. Que, de lo anterior, fluye que la 
característica y función primordial y esencial de la marca es la de permitir 
la identificación de los productos y los servicios respectivos, asegurando 
una correcta vinculación al origen mercantil de los mismos, de modo de 
evitar la confusión en el público consumidor acerca de dicha procedencia. 
Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
Que, para asegurar aquel fin y determinar si en definitiva un signo puede 
ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe velar 
porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, para lo 
cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura de los 
productos o servicios solicitados y los demás signos existentes, 
evaluando la posibilidad de confusión. 
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Letra H de la Ley 19.039 que dispone que no podrán registrarse como 
marcas, aquellas iguales o que gráfica o fonéticamente se asemejen de 
forma que puedan confundirse con otras ya registradas o válidamente 
solicitadas con anterioridad para productos o servicios idénticos o 
similares, pertenecientes a la misma clase o clases relacionadas. 
Que, para determinar la concurrencia de las causales de irregistrabilidad 
aludidas precedentemente este Instituto ha apreciado los antecedentes 
de la causa, conforme el método de análisis que a continuación se 
desarrolla. 
Que para configurar las causales citadas se deberá analizar en primer 
lugar las coberturas de los signos en aparente conflicto, esto es, su 
ámbito de protección, que se define por los productos o servicios que 
pretenden distinguir en el mercado. Resulta esencial determinar si las 
coberturas de los signos en conflicto son idénticas, similares o 
relacionadas entre sí, pues si no existe una relación entre los productos 
o servicios solicitados, normalmente, no existirá impedimento para la 
convivencia entre los signos, en virtud del principio de especialidad de las 
marcas comerciales. La marca solicitada en relación a la marca 
registrada distingue productos relacionados, que tienen los mismos 
canales de comercialización y pueden estar destinados a los mismos 
consumidores finales. 
Que, para analizar las semejanzas entre una marca y otra corresponde a 
una operación estimativa que implica el empleo de ciertas pautas de 
comparación, sin perjuicio de las normas y principios consagrados en la 
legislación sobre propiedad industrial. Dichas pautas de evaluación 
deben ser analizadas considerando la estructura que posee cada marca, 
a la luz de, i. La apreciación global, que obliga al momento del análisis 
marcario a considerar los signos en su conjunto o como un todo, sin 
detenerse a examinar los detalles de un signo y sin acudir a 
fraccionamientos, incorporando comparación fonética, gráfica y/o 
conceptual; ii. La primera impresión, que corresponde a aquella opinión 
superficial que tiene el público consumidor en el mercado y que se centra, 
generalmente, en el señalado conjunto; y iii. La búsqueda del elemento 
dominante que impregna la visión de conjunto de una marca 
denominativa compuesta, a fin de compararla con otra.   
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Que, en atención a lo dispuesto en los arts. 4 y 5 del Protocolo 
concerniente al Arreglo de Madrid relativo al Registro Internacional de 
Marcas, en concordancia con las disposiciones aplicables del Convenio 
de la Unión de París para la Protección de la Propiedad Industrial, y lo 
dispuesto en los arts. 16 y 17 del Reglamento del Protocolo, y en los arts. 
19, 22 y 23 de la Ley N° 19.039 y tomando en consideración la aclaración 
de cobertura que ha efectuado el solicitante, lo que resulta ser suficiente 
como para reconsiderar la observación de fondo, pues efectivamente se 
trata de una precisión y limitación de los productos objetados, sin que ello 
implique una ampliación a productos no solicitados inicialmente y 
tampoco que dicha limitación signifique eventualmente colisionar con 
derechos de terceros. 
Respecto a la observación de fondo fundada en la letra H) del artículo 20 
y tomando en consideración  la notificación de OMPI de fecha 30 del 01 
del 2025 sobre el cambio de nombre del solicitante a BLUPURA SRL 
coincidiendo con el nombre del titular del registro fundante de la 
observación de fondo, se reconsidera la observación de fondo fundada 
en el artículo 20 letra H) de la Ley del ramo. 
Teniendo presente lo dispuesto en los arts. 4 y 5 del Protocolo 
concerniente al Arreglo de Madrid relativo al Registro Internacional de 
Marcas, en concordancia con las disposiciones aplicables del Convenio 
de la Unión de París para la Protección de la Propiedad Industrial, y lo 
dispuesto en los arts. 16 y 17 del Reglamento del Protocolo, y en la Ley 
19.039, en sus artículos 19, 20 letra H) y en el Reglamento de dicha ley, 
Se resuelve: SE RECONSIDERA la observación de fondo 
ACEPTÁNDOSE la solicitud de registro de marca.  
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991800625 Valentina Antonella Venturelli Santa María, en representación 
de Abercrombie & Fitch Europe Sagl 

Denominativa HOLLISTER PACIFIC CLIFF Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha 04 del 02 del 2025 una Resolución de observación 
de fondo que contiene i) una imposibilidad de determinar el objeto de la 
protección que dice relación con: productos de afeitado, de la clase 3, por 
cuanto están redactados en términos demasiado amplios, ambiguos e 
inductivos a confusión con otras clases. Toda vez que existen productos 
para el afeitado en otras clases, como, por ejemplo: lociones medicinales 
para después del afeitado (5); maquinillas para el afeitado (8); estuches 
vacíos para artículos de afeitado (18); jaboneras de afeitado (21). Lo que 
existe en la clase pedida es: preparaciones no medicinales para después 
del afeitado; cremas para después del afeitado; preparaciones para antes 
y después del afeitado, entre otros.  En la misma clase, se observa: 
ambientadores, por cuanto están redactados en términos demasiado 
amplios, ambiguos e inductivos a confusión con otras clases. Ello en 
atención a que, dependiendo su finalidad o características particulares, 
es posible encontrar ambientadores, en las clases 5 (ambientadores en 
aerosol); y 21 (ambientadores electrónicos de aceite esencial, vendidos 
vacíos). Lo que existe en la clase pedida es: ambientadores de interior 
[productos para perfumar el aire]; o ambientadores perfumados en 
aerosol, por señalar algunos. 
Que, el solicitante contestó la observación de fondo señalando: 
 
Que el producto objetado productos de afeitado lo aclara como 
Preparaciones para el afeitado y para después del afeitado. 
Que el producto objetado ambientadores lo aclara como Ambientadores 
de interior [preparaciones perfumadas]. 
Considerando: 
Que, en atención a lo dispuesto en los arts. 4 y 5 del Protocolo 
concerniente al Arreglo de Madrid relativo al Registro Internacional de 
Marcas, en concordancia con las disposiciones aplicables del Convenio 
de la Unión de París para la Protección de la Propiedad Industrial, y lo 
dispuesto en los arts. 16 y 17 del Reglamento del Protocolo, y en los arts. 
19, 22 y 23 de la Ley N° 19.039 y tomando en consideración la limitación 
de cobertura que ha efectuado el solicitante, lo que resulta ser suficiente 
como para reconsiderar la observación de fondo, pues efectivamente se 
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trata de una precisión y limitación de los productos objetados, sin que ello 
implique una ampliación a productos no solicitados inicialmente y 
tampoco que dicha limitación signifique eventualmente colisionar con 
derechos de terceros 
Por lo tanto y teniendo presente lo dispuesto en los arts. 4 y 5 del 
Protocolo concerniente al Arreglo de Madrid relativo al Registro 
Internacional de Marcas, en concordancia con las disposiciones 
aplicables del Convenio de la Unión de París para la Protección de la 
Propiedad Industrial, y lo dispuesto en los arts. 16 y 17 del Reglamento 
del Protocolo, y en los arts. 19, 22 y 23 de la Ley N° 19.039; se 
Reconsidera la observación de fondo marca del Protocolo (afecta parte 
de la cobertura),  y RESUELVO: Se acepta la solicitud de registro, en 
base a los argumentos expuestos y contenidos en la presente resolución. 
 

991800688 Maria Przybylska-Karczemska, en representación de 
VICTORIA GRANIT Spólka z ograniczona 
odpowiedzialnoscia 

Mixta N NEXIUM  
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991800691 Valentina Venturelli Santa María, en representación de 
Abercrombie & Fitch Europe Sagl 

Denominativa WEEKEND RESET Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha 04 del 02 del 2025 una Resolución de observación 
de fondo que contiene i) una imposibilidad de determinar el objeto de la 
protección que dice relación con: ambientadores, de la clase 3, por 
cuanto están redactados en términos demasiado amplios, ambiguos e 
inductivos a confusión con otras clases. Ello en atención a que 
dependiendo su finalidad o características particulares, es posible 
encontrar ambientadores, en las clases 5 (ambientadores en aerosol); y 
21(ambientadores electrónicos de aceite esencial, vendidos vacíos). Lo 
que existe en la clase pedida es: ambientadores de interior [productos 
para perfumar el aire]; o ambientadores perfumados en aerosol, por 
señalar algunos. 
Que, el solicitante contestó la observación de fondo señalando: 
Que el producto objetado ambientadores lo aclara como Ambientadores 
de interior [preparaciones perfumadas]. 
Considerando: 
Que, en atención a lo dispuesto en los arts. 4 y 5 del Protocolo 
concerniente al Arreglo de Madrid relativo al Registro Internacional de 
Marcas, en concordancia con las disposiciones aplicables del Convenio 
de la Unión de París para la Protección de la Propiedad Industrial, y lo 
dispuesto en los arts. 16 y 17 del Reglamento del Protocolo, y en los arts. 
19, 22 y 23 de la Ley N° 19.039 y tomando en consideración la limitación 
de cobertura que ha efectuado el solicitante, lo que resulta ser suficiente 
como para reconsiderar la observación de fondo, pues efectivamente se 
trata de una precisión y limitación de los productos objetados, sin que ello 
implique una ampliación a productos no solicitados inicialmente y 
tampoco que dicha limitación signifique eventualmente colisionar con 
derechos de terceros 
Por lo tanto y teniendo presente lo dispuesto en los arts. 4 y 5 del 
Protocolo concerniente al Arreglo de Madrid relativo al Registro 
Internacional de Marcas, en concordancia con las disposiciones 
aplicables del Convenio de la Unión de París para la Protección de la 
Propiedad Industrial, y lo dispuesto en los arts. 16 y 17 del Reglamento 
del Protocolo, y en los arts. 19, 22 y 23 de la Ley N° 19.039; se 
Reconsidera la observación de fondo marca del Protocolo (afecta parte 
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de la cobertura),  y RESUELVO: Se acepta la solicitud de registro, en 
base a los argumentos expuestos y contenidos en la presente resolución. 
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991800780 Guangzhou Jiecheng Intellectual Property Agency Co., Ltd, 
en representación de Guangzhou Nibd Auto Parts Co., Ltd 

Mixta NIBD Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha 06 del 02 del 2025 una Resolución de observación 
de fondo que contiene i) una imposibilidad de determinar el objeto de la 
protección que dice relación con: Empalmes planos, de la clase 17, por 
cuanto están redactados en términos demasiado amplios, ambiguos e 
inductivos a confusión con otras clases. Ello en atención a que 
dependiendo si son metálicos o no, se clasificaran en las clases 6 
(metálicos) o no metálicos (17).  A modo ilustrativo, lo que existe en la 
clase pedida es: empalmes no metálicos para tuberías rígidas; empalmes 
no metálicos para tuberías; empalmes no metálicos para tubos de aire 
comprimido, entre otros. 
Que, el solicitante contestó la observación de fondo señalando: 
 
Que el producto objetado Empalmes planos se aclara como Empalmes 
no metálicos para tuberías. 
 Considerando: 
Que, en atención a lo dispuesto en los arts. 4 y 5 del Protocolo 
concerniente al Arreglo de Madrid relativo al Registro Internacional de 
Marcas, en concordancia con las disposiciones aplicables del Convenio 
de la Unión de París para la Protección de la Propiedad Industrial, y lo 
dispuesto en los arts. 16 y 17 del Reglamento del Protocolo, y en los arts. 
19, 22 y 23 de la Ley N° 19.039 y tomando en consideración la limitación 
de cobertura que ha efectuado el solicitante, lo que resulta ser suficiente 
como para reconsiderar la observación de fondo, pues efectivamente se 
trata de una precisión y limitación de los productos objetados, sin que ello 
implique una ampliación a productos no solicitados inicialmente y 
tampoco que dicha limitación signifique eventualmente colisionar con 
derechos de terceros 
Por lo tanto y teniendo presente lo dispuesto en los arts. 4 y 5 del 
Protocolo concerniente al Arreglo de Madrid relativo al Registro 
Internacional de Marcas, en concordancia con las disposiciones 
aplicables del Convenio de la Unión de París para la Protección de la 
Propiedad Industrial, y lo dispuesto en los arts. 16 y 17 del Reglamento 
del Protocolo, y en los arts. 19, 22 y 23 de la Ley N° 19.039; se 
Reconsidera la observación de fondo marca del Protocolo (afecta parte 
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de la cobertura),  y RESUELVO: Se acepta la solicitud de registro, en 
base a los argumentos expuestos y contenidos en la presente resolución. 

991800906 Jeon, Beomchang, en representación de Spigen Korea Co., 
Ltd. 

Denominativa Spigen Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha 04 del 02 del 2025 una Resolución de observación 
de fondo que contiene i) una imposibilidad de determinar el objeto de la 
protección que dice relación con: cadenas metálicas para llaves, de la 
clase 14, Por cuanto la redacción se clasifica expresamente en la clase 
6. 
Que, el solicitante contestó la observación de fondo señalando: 
Que el producto objetado cadenas metálicas para llaves se aclara como 
Llaveros metálicos 
Considerando: 
Que, en atención a lo dispuesto en los arts. 4 y 5 del Protocolo 
concerniente al Arreglo de Madrid relativo al Registro Internacional de 
Marcas, en concordancia con las disposiciones aplicables del Convenio 
de la Unión de París para la Protección de la Propiedad Industrial, y lo 
dispuesto en los arts. 16 y 17 del Reglamento del Protocolo, y en los arts. 
19, 22 y 23 de la Ley N° 19.039 y tomando en consideración la limitación 
de cobertura que ha efectuado el solicitante, lo que resulta ser suficiente 
como para reconsiderar la observación de fondo, pues efectivamente se 
trata de una precisión y limitación de los productos objetados, sin que ello 
implique una ampliación a productos no solicitados inicialmente y 
tampoco que dicha limitación signifique eventualmente colisionar con 
derechos de terceros 
Por lo tanto y teniendo presente lo dispuesto en los arts. 4 y 5 del 
Protocolo concerniente al Arreglo de Madrid relativo al Registro 
Internacional de Marcas, en concordancia con las disposiciones 
aplicables del Convenio de la Unión de París para la Protección de la 
Propiedad Industrial, y lo dispuesto en los arts. 16 y 17 del Reglamento 
del Protocolo, y en los arts. 19, 22 y 23 de la Ley N° 19.039; se 
Reconsidera la observación de fondo marca del Protocolo (afecta parte 
de la cobertura),  y RESUELVO: Se acepta la solicitud de registro, en 
base a los argumentos expuestos y contenidos en la presente resolución. 
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991800973 Valentina Antonella Venturelli Santa María 
, en representación de Abercrombie & Fitch Europe Sagl 

Denominativa HOLLISTER OCEAN BREAK Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha 04 del 02 del 2025 una Resolución de observación 
de fondo que contiene i) una imposibilidad de determinar el objeto de la 
protección que dice relación con: productos de afeitado, de la clase 3, por 
cuanto están redactados en términos demasiado amplios, ambiguos e 
inductivos a confusión con otras clases. Toda vez que existen productos 
para el afeitado en otras clases, como por ejemplo: lociones medicinales 
para después del afeitado (5); maquinillas para el afeitado (8); estuches 
vacíos para artículos de afeitado (18); jaboneras de afeitado (21). Lo que 
existe en la clase pedida es: preparaciones no medicinales para después 
del afeitado; cremas para después del afeitado; preparaciones para antes 
y después del afeitado, entre otros.  En la misma clase, se observa: 
ambientadores, por cuanto están redactados en términos demasiado 
amplios, ambiguos e inductivos a confusión con otras clases. Ello en 
atención a que dependiendo su finalidad o características particulares, es 
posible encontrar ambientadores, en las clases 5 (ambientadores en 
aerosol); y 21(ambientadores electrónicos de aceite esencial, vendidos 
vacíos). Lo que existe en la clase pedida es: ambientadores de interior 
[productos para perfumar el aire]; o ambientadores perfumados en 
aerosol, por señalar algunos. 
Que, el solicitante contestó la observación de fondo señalando: 
 
Que el producto objetado productos de afeitado se aclara como 
Preparaciones para el afeitado y para después del afeitado. 
Que el producto objetado ambientadores se aclara como Ambientadores 
de interior [preparaciones perfumadas]. 
Considerando: 
Que, en atención a lo dispuesto en los arts. 4 y 5 del Protocolo 
concerniente al Arreglo de Madrid relativo al Registro Internacional de 
Marcas, en concordancia con las disposiciones aplicables del Convenio 
de la Unión de París para la Protección de la Propiedad Industrial, y lo 
dispuesto en los arts. 16 y 17 del Reglamento del Protocolo, y en los arts. 
19, 22 y 23 de la Ley N° 19.039 y tomando en consideración la limitación 
de cobertura que ha efectuado el solicitante, lo que resulta ser suficiente 
como para reconsiderar la observación de fondo, pues efectivamente se 
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trata de una precisión y limitación de los productos objetados, sin que ello 
implique una ampliación a productos no solicitados inicialmente y 
tampoco que dicha limitación signifique eventualmente colisionar con 
derechos de terceros 
Por lo tanto y teniendo presente lo dispuesto en los arts. 4 y 5 del 
Protocolo concerniente al Arreglo de Madrid relativo al Registro 
Internacional de Marcas, en concordancia con las disposiciones 
aplicables del Convenio de la Unión de París para la Protección de la 
Propiedad Industrial, y lo dispuesto en los arts. 16 y 17 del Reglamento 
del Protocolo, y en los arts. 19, 22 y 23 de la Ley N° 19.039; se 
Reconsidera la observación de fondo marca del Protocolo (afecta parte 
de la cobertura),  y RESUELVO: Se acepta la solicitud de registro, en 
base a los argumentos expuestos y contenidos en la presente resolución. 
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991801138 John Pickerill FREDRIKSON & BYRON, P.A., en 
representación de SPAULDING COMPOSITES, INC. 

Denominativa SPAULDITE Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha 04 del 02 del 2025 una Resolución de observación 
de fondo que contiene i) una imposibilidad de determinar el objeto de la 
protección que dice relación con: productos similares impregnados de 
resinas naturales o sintéticas y materias plásticas, de la clase 17, por 
cuanto están redactados en términos demasiado amplios como para 
identificar con claridad los productos protegidos. 
Que, el solicitante contestó la observación de fondo señalando: 
Que el producto objetado productos similares impregnados de resinas 
naturales o sintéticas y materias plásticas se aclara y especifica como 
tubos no metálicos impregnados de resinas naturales o sintéticas y 
materias plásticas. 
Considerando: 
Que, en atención a lo dispuesto en los arts. 4 y 5 del Protocolo 
concerniente al Arreglo de Madrid relativo al Registro Internacional de 
Marcas, en concordancia con las disposiciones aplicables del Convenio 
de la Unión de París para la Protección de la Propiedad Industrial, y lo 
dispuesto en los arts. 16 y 17 del Reglamento del Protocolo, y en los arts. 
19, 22 y 23 de la Ley N° 19.039 y tomando en consideración la limitación 
de cobertura que ha efectuado el solicitante,  lo que resulta ser suficiente 
como para reconsiderar la observación de fondo, pues efectivamente se 
trata de una aclaración,  precisión y limitación de los productos objetados, 
sin que ello implique una ampliación a productos no solicitados 
inicialmente y tampoco que dicha limitación signifique eventualmente 
colisionar con derechos de terceros 
Por lo tanto y teniendo presente lo dispuesto en los arts. 4 y 5 del 
Protocolo concerniente al Arreglo de Madrid relativo al Registro 
Internacional de Marcas, en concordancia con las disposiciones 
aplicables del Convenio de la Unión de París para la Protección de la 
Propiedad Industrial, y lo dispuesto en los arts. 16 y 17 del Reglamento 
del Protocolo, y en los arts. 19, 22 y 23 de la Ley N° 19.039; se 
Reconsidera la observación de fondo marca del Protocolo (afecta parte 
de la cobertura),  y RESUELVO: Se acepta la solicitud de registro, en 
base a los argumentos expuestos y contenidos en la presente resolución. 
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991801917 Nicholas D. Wells Legends Law Group, PLLC, en 
representación de North American Monetary Exchange 
Corporation 

Denominativa GOLDBACK Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha 04 del 02 del 2025 una Resolución de observación 
de fondo que contiene i) una imposibilidad de determinar el objeto de la 
protección que dice relación con: servicios de cambio de ofertas jurídicas, 
por cuanto se encuentran redactados en términos tan amplios que no es 
posible identificar el servicio protegido. Además, es inductivo a error con 
servicios de la clase 45. 
Que, el solicitante contestó la observación de fondo señalando: 
Que elimina el servicio objetado servicios de cambio de ofertas jurídicas. 
Considerando: 
Que, en atención a lo dispuesto en los arts. 4 y 5 del Protocolo 
concerniente al Arreglo de Madrid relativo al Registro Internacional de 
Marcas, en concordancia con las disposiciones aplicables del Convenio 
de la Unión de París para la Protección de la Propiedad Industrial, y lo 
dispuesto en los arts. 16 y 17 del Reglamento del Protocolo, y en los arts. 
19, 22 y 23 de la Ley N° 19.039 y tomando en consideración la 
eliminación de la cobertura objetada que ha efectuado el solicitante, lo 
que resulta ser suficiente como para reconsiderar la observación de 
fondo. 
Por lo tanto y teniendo presente lo dispuesto en los arts. 4 y 5 del 
Protocolo concerniente al Arreglo de Madrid relativo al Registro 
Internacional de Marcas, en concordancia con las disposiciones 
aplicables del Convenio de la Unión de París para la Protección de la 
Propiedad Industrial, y lo dispuesto en los arts. 16 y 17 del Reglamento 
del Protocolo, y en los arts. 19, 22 y 23 de la Ley N° 19.039; se 
Reconsidera la observación de fondo marca del Protocolo (afecta parte 
de la cobertura),  y RESUELVO: Se acepta la solicitud de registro, en 
base a los argumentos expuestos y contenidos en la presente resolución. 

991825194 TRUVA PATENT SANAYI VE TICARET LIMITED SIRKETI, 
en representación de HAS ÇELIK SANAYI VE TICARET 
ANONIM SIRKETI 

Mixta Hasçelik  

991825221 J. PEREIRA DA CRUZ, S.A., en representación de Heliroma 
Plásticos, S.A. 

Mixta Heliroma by Huliot Group Con protección al conjunto y sin protección al término 
"Group" individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el 
artículo 19 bis c) de la Ley 19.039  
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991825234 AB ASESORES (D. MIKEL VEIGA SERRANO), en 
representación de ABEL LAFUENTE ELIZALDE 

Mixta CENTINELA DRUGS BRACELET Con protección al conjunto y sin protección a los términos "DRUGS 
BRACELET" individualmente considerados de conformidad a lo previsto 
en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039 

991825243 LOUIS VUITTON MALLETIER Mixta VICTORY TRAVELS IN LOUIS VUITTON  

991825246 Clariant AG Denominativa BENTOSEED  Con protección al conjunto y sin protección al segmento "SEED" 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039 

991825332 Pearl Cohen Zedek Latzer Baratz, en representación de 
SodaStream (Switzerland) GmbH 

Denominativa ReFlo  
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1376003 Jorge Garay Pérez, en representación de Brand Gmbh + Co 
Kg 

Mixta BRAND Número de Registro: 1464730  

1470638 Mariana Luisa Simian Dejean, en representación de 
Inmobiliaria e Inversiones Los Troncos S.A. 

Mixta HARDEN Número de Registro: 1464731  

1475477 Ricardo Celestino Lagos González Denominativa Joyas Margie Número de Registro: 1464732  

1478290 Carlos Alberto Colina Ramírez, en representación de Efrain 
Antonio Alvarado Freitez 

Denominativa Diamond Wax Número de Registro: 1464552  

1485060 Simple Marcas SpA, en representación de Carlos Esteban 
Trujillo Molina 

Mixta C wine Número de Registro: 1464553  

1497417 Alessandri & Compañía, en representación de Hopper, Inc. Denominativa HOPPER Número de Registro: 1464733  

1509268 Raúl Alejandro Carrasco Orellana, en representación de 
Enerbosch S.A. 

Mixta boschsolar Número de Registro: 1464817  

1521095 Alexander Sebastián Mühlenbrock Reyes, en representación 
de Inmobiliaria e Inversiones del Sol Limitada 

Mixta RDS Número de Registro: 1464734  

1546401 Enriqueta Gabriela González Fuenzalida, en representación 
de Swiss Parenterals Ltd 

Figurativa  Número de Registro: 1464735  

1546404 Enriqueta Gabriela González Fuenzalida, en representación 
de Swiss Parenterals Ltd 

Figurativa  Número de Registro: 1464736  

1550068 Alessandri & Compañía Limitada, en representación de 
Home Box Office, Inc. 

Mixta MAX Número de Registro: 1464737  

1555543 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Cristian Matias Daudet Torrijos 

Mixta Groove Electronics Número de Registro: 1464554  

1558232 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Coffee Mat Spa 

Denominativa Coffee Mat Número de Registro: 1464555  

1558608 AZ y Compañía , en representación de Continente S.A.S. Mixta TOYSMART Número de Registro: 1464556  

1558610 AZ y Compañía , en representación de Continente S.A.S. Mixta TOYSMART Número de Registro: 1464557  

1560902 Beatriz Riveros de Gatica, en representación de MusicCenter 
SpA 

Mixta MUSIC CENTER Número de Registro: 1464738  

1562797 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Transportes Negron Carrasco SpA 

Mixta TRANSNEC Transporte & Logística Número de Registro: 1464558  

1565199 Melania González, en representación de Productos e 
Insumos Biotecnológicos S.A. 

Denominativa BIOSUBTILIS Número de Registro: 1464739  

1569274 Rodrigo Leandro Aguirre Morales, en representación de 
Cono Sur Corredores de Seguros Limitada 

Mixta CONOSUR GESTION DE RIESGOS Número de Registro: 1464559  
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1569276 Rodrigo Leandro Aguirre Morales, en representación de 
Cono Sur Corredores de Seguros Limitada 

Denominativa CONOSUR RE BROKERS DE REASEGUROS Número de Registro: 1464560  

1569277 Rodrigo Leandro Aguirre Morales, en representación de 
Cono Sur Corredores de Seguros Limitada 

Mixta CONOSUR RE BROKERS DE REASEGUROS Número de Registro: 1464561  

1570632 Orlando Augusto Calderón Fuentes Denominativa PARKING SPOT Número de Registro: 1464740  

1575406 Jorge Garay Pérez, en representación de Verisure Sàrl Denominativa PRESENSE Número de Registro: 1464741  

1576658 Katherine Yanet Araya Jorquera, en representación de 
Sociedad Recreaciones Araya Jorquera e Hijos Limitada 

Mixta OLIVOS SPORT Número de Registro: 1464742  

1577485 Pablo Andrés Orellana Martínez Mixta BioNatural Número de Registro: 1464562  

1582324 Constanza Kimberly Carrasco Castro Denominativa KIRE MEDICAL Número de Registro: 1464563  

1582722 Alessandri & Compañía Limitada, en representación de Orion 
Corporation 

Mixta ORION Número de Registro: 1464743  

1582775 Johansson & Langlois , en representación de Bioamerica 
S.A. 

Denominativa FOX 60-40 Número de Registro: 1464744  

1582796 Johansson & Langlois , en representación de Bioamerica 
S.A. 

Denominativa FOX 40-20 Número de Registro: 1464745  

1582993 Mariela De Lourdes Ruiz Salazar 
, en representación de LUFH Conveyor Belt Systems LLC 

Denominativa LUFH Número de Registro: 1464564  

1583539 Fernanda Isidora Irrazabal Steinert, en representación de 
María Carolina Cruzat Sánchez 

Mixta Minka Outdoor Número de Registro: 1464565  

1584612 Felipe Ignacio Campos Aguilar, en representación de 
Soluciones Innovadoras y Tecnológicas SpA 

Mixta SIT SOLUCIONES INNOVADORA Y 
TECNOLOGICAS 

Número de Registro: 1464746  

1584680 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Gastronomía vittoria spa 

Mixta VITTORIA VENTURELLI PIZZA & BAR Número de Registro: 1464566  

1585328 Gustavo Mauricio Guíñez Ramírez, en representación de 
Mine Partner Soluciones Generales para la Minería S.A. 

Mixta Al Éxito Número de Registro: 1464567  

1586370 Alessandri & Compañía Limitada, en representación de Viña 
del Nuevo Mundo S.A. 

Denominativa EL EMPERADOR Número de Registro: 1464747  

1588000 Mühlenbrock & Kühner SpA, en representación de Roberto 
Ignacio Molina Moraga 

Mixta TERRAZA PROVIDENCIA Número de Registro: 1464568  

1588290 Edmundo Alberto Acuña Lizama, en representación de B2B 
Rental Limitada 

Denominativa B2B AUTOJUSTO Número de Registro: 1464748  

1590054 AB Mark Sociedad Ltda., en representación de Patricio 
Ávalos Cañas 

Mixta P PIESSAN Número de Registro: 1464569  
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1590286 José Pablo Alejandro Soler Molina, en representación de 
Marisol Alexandra Urrutia Cortés 

Denominativa Magna Clinic Número de Registro: 1464570  

1591225 Muñoz Jeanneret Alvarez y Cía., en representación de Binary 
Silk Ltd 

Denominativa FUD Número de Registro: 1464749  

1592501 Guillermo Raúl Frega Denominativa EZ Data Número de Registro: 1464571  

1593713 Isabel Eugenia Sainz Lobo, en representación de Villena y 
Sanhueza Asociados Limitada 

Mixta VS Número de Registro: 1464572  

1596333 Álvaro Díaz González, en representación de Producciones 
Aplaplac SpA 

Denominativa Chicle de choclo Número de Registro: 1464750  

1596520 Álvaro Díaz González, en representación de Producciones 
Aplaplac SpA 

Denominativa Helado de choclo Número de Registro: 1464751  

1597217 William Hernán Gallegos Cerda, en representación de 
Shuangwei Hu 

Denominativa SUPERLIDA Número de Registro: 1464573  

1597524 Moisés Hernán Castro Toro, en representación de Lin Xinguo Denominativa Forchics Número de Registro: 1464752  

1597684 Michelle Carolina Pinto Jara Mixta Once onzas Número de Registro: 1464574  

1597795 Francisco Andrés Muñoz Troncoso, en representación de La 
Botica Lyons 

Mixta La Botica Lyons Número de Registro: 1464575  

1597947 Daniel Eduardo Molina Moreno Denominativa KIT ADE Número de Registro: 1464576  

1598015 Esteban Moisés Ríos Gallardo Mixta Cerveza Artesanal Steven's Número de Registro: 1464753  

1598041 Carlos Eduardo Araneda Neira Denominativa TRUCKLOG Número de Registro: 1464577  

1598130 Johansson & Langlois , en representación de Velozity SpA Mixta Velozity Auto Service Número de Registro: 1464754  

1598220 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Valentina Belén González Cortés 

Mixta PERRUQUERÍA FELIZ Número de Registro: 1464578  

1598274 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Giannina Rossana Muzzio Cepeda 

Denominativa Kokorobox Número de Registro: 1464755  

1598281 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Francisco Javier Henríquez Peñeipil 

Mixta El Rincon de Isidrita Número de Registro: 1464756  

1598283 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de Iván 
Yerko Chagay Alcaide 

Mixta Panucci Número de Registro: 1464757  

1598329 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Bernardita Beatriz Campos Casanova 

Mixta Bernadette Atelier Número de Registro: 1464758  

1598387 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Pablo Alejandro Aguilar Frez 

Mixta Imacenter Número de Registro: 1464579  
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1598717 Mariela De Lourdes Ruiz Salazar, en representación de Ana 
María Campos Espinoza 

Denominativa eStarCBD Número de Registro: 1464580  

1598718 Mariela De Lourdes Ruiz Salazar, en representación de Ana 
María Campos Espinoza 

Denominativa eStarCBD Número de Registro: 1464581  

1598801 Alexander James Khamis, en representación de Xander Ltda. Mixta GOZERO Número de Registro: 1464582  

1599013 Ármate Abogados Limitada, en representación de Fernando 
Huircan SpA 

Denominativa Containers Home by Fernando Huircán Número de Registro: 1464583  

1599369 Miryam Alejandra Velásquez Flores, en representación de 
Tecnología Velásquez Limitada 

Denominativa Inttec Limitada Número de Registro: 1464584  

1599845 Carmen Gloria Zamora Flores, en representación de Norma 
Alcocer Mollo 

Mixta NENESOFT Número de Registro: 1464585  

1599876 Luis Eduardo Concha Ebeling, en representación de Ebest 
SpA 

Mixta EBEST.CL Número de Registro: 1464759  

1600109 Mahish Kumar Sadarangani Mahboobani, en representación 
de Inversiones Ham Limitada 

Mixta IMPRESSME Número de Registro: 1464586  

1600235 José Manuel Urenda Ossa, en representación de Dirección 
Creativa SPA 

Mixta 128 BPM Número de Registro: 1464760  

1601029 Santa Cruz Ip SpA, en representación de Svalinn SpA Denominativa Svalinn Cybersecurity Número de Registro: 1464761  

1601042 Santa Cruz Ip SpA, en representación de Svalinn SpA Denominativa Svalinn Cybersecurity Número de Registro: 1464762  

1601077 Rodrigo Leandro Aguirre Morales, en representación de 
Ignacio Tomás Ortiz Rojas 

Mixta K KING LUXURY Número de Registro: 1464587  

1601134 Santa Cruz Ip SpA, en representación de Svalinn SpA Denominativa Svalinn´s Superintelligent Fraud Engine Platform 
(SUFEP) 

Número de Registro: 1464763  

1601136 Santa Cruz Ip SpA, en representación de Svalinn SpA Denominativa Svalinn´s Recapture Recognition System (SRRS) Número de Registro: 1464764  

1601138 Santa Cruz Ip SpA, en representación de Svalinn SpA Denominativa Svalinn´s Superintelligent Fraud Engine Platform 
(SUFEP) 

Número de Registro: 1464765  

1601200 Jorge Garay Pérez, en representación de Bravein Sas Mixta BRASAS & HUMOS Número de Registro: 1464766  

1601230 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
SOCIEDAD COMERCIAL TORRES Y CIA LTDA 

Mixta Alphatauri Número de Registro: 1464588  

1601269 Sociedad de Profesionales Full Marcas & Compañía 
Limitada, en representación de Avatar Marketing Ltda. 

Denominativa AVAPRINT Número de Registro: 1464589  

1601418 Alessandri & Compañía Limitada, en representación de The 
Gillette Company LLC 

Denominativa TRUSTGRIP Número de Registro: 1464767  
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1601557 Juan Carlos González Barahona, en representación de Jun 
Ho Yi Koh 

Denominativa SIEMPRE PASA ALGO Número de Registro: 1464768  

1601762 Alessandri & Compañía Limitada, en representación de 
Anheuser-Busch, Llc 

Figurativa  Número de Registro: 1464769  

1601785 Romina Paz Polla Cortez, en representación de Lionfel 
Import Export S.A. 

Mixta AILEDA Número de Registro: 1464590  

1602000 Alessandri & Compañía Limitada, en representación de 
Kentucky Fried Chicken International Holdings LLC 

Denominativa KWENCH BY KFC Número de Registro: 1464770  

1602336 Dagoberto Gabriel Christoforou Jara, en representación de 
Tuxon Spa 

Denominativa Tuxon Número de Registro: 1464591  

1602509 María Josefina Del Pilar Mora Arias, en representación de 
Inversiones Tierra Colorada SpA 

Mixta ANDES LATRANS Número de Registro: 1464771  

1602526 José Antonio León Muñoz Manríquez, en representación de 
Ingeniería y Gestión de Energía Limitada 

Mixta KIANG-ME Número de Registro: 1464592  

1602656 Estudio Carey Ltda. , en representación de Riot Games, Inc. Mixta LTA SOUTH Número de Registro: 1464772  

1602803 Estudio Carey Ltda. , en representación de Toyota Jidosha 
Kabushiki Kaisha (also trading as Toyota Motor Corporation) 

Denominativa GR86 Número de Registro: 1464773  

1602853 Estudio Carey Ltda. , en representación de Toyota Jidosha 
Kabushiki Kaisha (also trading as Toyota Motor Corporation) 

Denominativa PROACE Número de Registro: 1464774  

1602854 Estudio Carey Ltda. , en representación de Toyota Jidosha 
Kabushiki Kaisha (also trading as Toyota Motor Corporation) 

Denominativa HARRIER Número de Registro: 1464775  

1602862 Estudio Carey Ltda. , en representación de Toyota Jidosha 
Kabushiki Kaisha (also trading as Toyota Motor Corporation) 
 

Denominativa ALPHARD Número de Registro: 1464776  

1602871 Estudio Carey Ltda. , en representación de Toyota Jidosha 
Kabushiki Kaisha (also trading as Toyota Motor Corporation) 

Denominativa SIENTA Número de Registro: 1464777  

1603237 Silva Abogados, en representación de Cemax SpA Denominativa MMB BY MAXIMO Número de Registro: 1464593  

1603249 Silva Abogados, en representación de Cemax SpA Denominativa MMB-23 Número de Registro: 1464594  

1603255 Silva Abogados, en representación de Cemax SpA Denominativa MMB Número de Registro: 1464595  

1603323 Estudio Carey Ltda. , en representación de Credicorp Capital 
Holding Chile S.A. 

Mixta CREDICORP Número de Registro: 1464778  

1603373 Estudio Carey Ltda. , en representación de Toyota Jidosha 
Kabushiki Kaisha (also trading as Toyota Motor Corporation) 

Denominativa VOXY Número de Registro: 1464779  
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1603651 Estudio Carey Ltda. , en representación de Hyatt 
International Corporation 

Denominativa UNSCRIPTED BY HYATT Número de Registro: 1464780  

1603786 Beuchat, Barros & Pfenniger , en representación de 
Hangzhou Ezviz Network Co., Ltd. 

Figurativa  Número de Registro: 1464596  

1604237 Romina Paz Polla Cortez, en representación de Comercial y 
Productora de Eventos Jeremías SpA 

Denominativa MOTO SAPIENS Número de Registro: 1464597  

1604242 Romina Paz Polla Cortez, en representación de Comercial y 
Productora de Eventos Jeremías SpA 

Denominativa MOTO SAPIENS Número de Registro: 1464598  

1604245 Romina Paz Polla Cortez, en representación de Comercial y 
Productora de Eventos Jeremías SpA 

Denominativa MOTO SAPIENS Número de Registro: 1464599  

1604246 Romina Paz Polla Cortez, en representación de Comercial y 
Productora de Eventos Jeremías SpA 

Denominativa MOTO SAPIENS Número de Registro: 1464600  

1604268 Cooper SpA., en representación de Walmart Chile S.A. Mixta The New Black, El Black Nunca Fue Tan Lider Número de Registro: 1464781  

1604271 Cooper SpA., en representación de Walmart Chile S.A. Mixta The New Black, El Black Nunca Fue Tan Lider Número de Registro: 1464782  

1605055 Muñoz Jeanneret Alvarez y Cía. , en representación de 
Ceeport Inc. 

Denominativa CEEPORT Número de Registro: 1464783  

1605175 Beuchat, Barros & Pfenniger , en representación de Mito 
Therapies S A S 

Mixta KETOVOLVE NK Número de Registro: 1464784  

1605306 Jarry IP SpA, en representación de Holding Dimeiggs S.A. Denominativa Dimerc Ofifest Número de Registro: 1464601  

1605382 Miguel Angel Castro Rojas Mixta levitate Número de Registro: 1464785  

1605428 Mariela De Lourdes Ruiz Salazar, en representación de 
Tecnoaislantes Limitada 

Mixta TECNO AISLANTES INGENIERÍA EN 
AISLACIONES 

Número de Registro: 1464602  

1605431 Mariela De Lourdes Ruiz Salazar, en representación de 
Tecnoaislantes Limitada 

Mixta TECNO AISLANTES INGENIERÍA EN 
AISLACIONES 

Número de Registro: 1464603  

1605523 Abogadoc SpA, en representación de Repuestos Domingo 
Medina Villacura EIRL 

Mixta MEDINA4X4CL Número de Registro: 1464604  

1605524 Abogadoc SpA, en representación de Repuestos Domingo 
Medina Villacura EIRL 

Mixta M4X4CL Número de Registro: 1464605  

1605672 Luis Fernando Pillco Cedeño, en representación de LX 
International Limited 

Mixta LUJITO Número de Registro: 1464606  

1605759 Juan Pablo Zamora Iturra, en representación de Pya 
Consulting Ltda 

Mixta P&A SUPPLY SpA Número de Registro: 1464786  

1605768 Silva y Cía. , en representación de Carlos Cramer Productos 
Aromáticos S.A.C.I. 

Denominativa ULTRAMASK Número de Registro: 1464607  
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1605775 Silva y Cía. , en representación de Carlos Cramer Productos 
Aromáticos S.A.C.I. 

Denominativa ULTRAMASK Número de Registro: 1464608  

1605823 Cuche López Abogados Ltda., en representación de 
Alejandro Germán Aravena Kompatzki y Gonzalo Ignacio 
Aravena Kompatzki 

Mixta ARKOM Número de Registro: 1464609  

1605883 Shulian Lin Mixta Family Dreams Número de Registro: 1464787  

1605896 Laura Carolina Gleisner Lazo, en representación de Nido Alto 
SpA 

Mixta Laura Gleisner Número de Registro: 1464788  

1605977 García Parot y Compañía SpA, en representación de 
Zhengzhou Tianyi Extraction Technology Co., Ltd. 

Mixta TIEI EXTRACTION Número de Registro: 1464610  

1605978 García Parot y Compañía SpA, en representación de 
Zhengzhou Tianyi Extraction Technology Co., Ltd. 

Mixta TIEI EXTRACTION Número de Registro: 1464611  

1606248 Pamela Alejandra Castro Moreno Denominativa PalaceEventos Número de Registro: 1464789  

1606293 René Alfredo Manríquez Vásquez, en representación de 
RGR Laboratorio Molecular Diagnostic SpA 

Mixta SmartGenetics Número de Registro: 1464612  

1606296 Paola Alejandra Villarreal Murillo Denominativa CD CHILEBASKET Número de Registro: 1464613  

1606327 Ignacio Miguel Martínez Cornejo, en representación de 
Comercial Duschprodukter Chile SpA 

Mixta HULK CALIDAD INCREÍBLE Número de Registro: 1464790  

1606348 Alexander Sebastián Mühlenbrock Reyes, en representación 
de Felipe Dahse Echeverría 

Denominativa DICOBO Número de Registro: 1464614  

1606430 Luis Fernando Pillco Cedeño, en representación de 
Guangzhou WePro Handbag Co.,Ltd 

Denominativa WINPRIM Número de Registro: 1464615  

1606433 Constanza Gabriela Becerra Farías, en representación de 
Gladys Yolanda Jara Hidalgo 

Mixta "LA NIÑA DE LOS CUBOS" Número de Registro: 1464616  

1606436 Carol Soledad Silva Mancilla Denominativa Freshka Número de Registro: 1464617  

1606496 Sandra Jeannette Rodríguez Lara, en representación de 
Sociedad de Ingeniería y Certificación de Calidad S.A. 

Figurativa  Número de Registro: 1464618  

1606498 Mariela De Lourdes Ruiz Salazar, en representación de 
Global Trust SpA 

Mixta Global Trust Número de Registro: 1464619  

1606555 Victoria Inés Santis Pinilla, en representación de Inversiones 
Vemos Limitada 

Mixta M VIÑA MALIGAN Número de Registro: 1464620  

1606556 Victoria Inés Santis Pinilla, en representación de Inversiones 
Vemos Limitada 

Mixta M VIÑA MALIGAN Número de Registro: 1464621  
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1606588 Victoria Inés Santis Pinilla, en representación de Inversiones 
Vemos Limitada 

Mixta M VIÑA MALIGAN Número de Registro: 1464622  

1606616 Alexander Sebastián Mühlenbrock Reyes, en representación 
de Alejandro Alberto Barrera Aponte 

Mixta KITLEDGER Número de Registro: 1464791  

1606629 Miguel Alexi Caniuqueo Cabrera Mixta GARANTÍA OK VERIFICACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN 

Número de Registro: 1464623  

1606668 Enrique Abelardo Aguayo Álvarez, en representación de 
Edinson Alain Vargas Romero 

Mixta KUSEIN Número de Registro: 1464624  

1606676 Enrique Abelardo Aguayo Álvarez, en representación de 
Edinson Alain Vargas Romero 

Mixta KUSEIN Número de Registro: 1464625  

1606778 Santa Cruz Ip SpA, en representación de Salvatore SpA Mixta COME SALVAJE Número de Registro: 1464792  

1606781 Cristian Mauricio Zárate Villalobos, en representación de 
Cristian Mauricio Zárate Villalobos, Patricio Alejandro Zárate 
Villalobos, Francisco Segundo Zárate Villalobos y Johnny 
Javier Zárate Villalobos 

Denominativa Los Zárate Número de Registro: 1464793  

1606814 Felipe Antonio Bruna González, en representación de 
Catalina Beatriz Díaz Cisternas 

Denominativa Río de Magma Número de Registro: 1464626  

1606826 Mühlenbrock & Kühner SpA, en representación de Cristian 
Carvajal Quiroga 

Mixta STORACK Número de Registro: 1464794  

1606840 Noa Jennens Kemp Jacob Mixta NOAK Número de Registro: 1464627  

1606862 Az y Compañía , en representación de Energy Beverages 
LLC, 

Mixta NOS Número de Registro: 1464795  

1606863 Carlos Benito Campbell Vilches, en representación de Víctor 
Gabriel Sepúlveda Figueroa 

Denominativa CENTRO AGAPE Número de Registro: 1464796  

1606884 María José Andrea Parra Tapia, en representación de 
Importadora y Comercializadora MMC SpA 

Mixta Ruhe tu tiempo de descanso Número de Registro: 1464797  

1606886 Abmark Sociedad Ltda., en representación de Comercial 
Nima SPA. 

Mixta POT POTATO PATATA PAT PAPAS EN SU SALSA Número de Registro: 1464798  

1606920 Karen Liz Cárcamo Díaz Mixta CROSOSPAT Número de Registro: 1464628  

1606922 Alfonso Álamos Alessandri, en representación de Men 
Skincare SpA 

Mixta AETHOS STRENGTH FOR YOUR SKIN Número de Registro: 1464799  

1606939 Asesorías Alpha Prima Limitada, en representación de 
Wireless Energy Chile Ltda. 

Mixta VOLTIFY Número de Registro: 1464629  
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1606958 Anna Katherina Del Pedregal Bauer, en representación de 
Iván Hermagora Parga Jerez 

Mixta CoolNet Número de Registro: 1464630  

1606963 Dany Daniel Apaza Humpiri Mixta Entre alitas y salsas Número de Registro: 1464800  

1607042 Carlos Alberto Hepp Plesch Denominativa MEDIBOX Número de Registro: 1464801  

1607043 Assad Ibrahim Chacoff Pino, en representación de 
Inmobiliaria Continental SpA 

Mixta eldepto Número de Registro: 1464802  

1607051 Mario César Amigo Reyes, en representación de Mario Elías 
Cruces Muñoz 

Mixta HOME SUITE LONQUEN Número de Registro: 1464631  

1607058 Mario César Amigo Reyes, en representación de Mario Elías 
Cruces Muñoz 

Mixta HOME SUITE LONQUEN Número de Registro: 1464632  

1607107 Eugenio Andrés Camus Jara, en representación de Refoods 
SpA 

Denominativa Rolazo Número de Registro: 1464803  

1607123 Abmark Sociedad Ltda., en representación de Juan Cristóbal 
Leiva Guzmán 

Denominativa FEEELFREE Número de Registro: 1464804  

1607126 Abmark Sociedad Ltda., en representación de Juan Cristóbal 
Leiva Guzmán 

Denominativa FEEELFREE Número de Registro: 1464805  

1607131 Abmark Sociedad Ltda., en representación de Juan Cristóbal 
Leiva Guzmán 

Denominativa FEEELFREE Número de Registro: 1464806  

1607173 Fabrizio Enrique Zerega Arellano Denominativa SOLARCLIMA Número de Registro: 1464807  

1607174 Enriqueta Gabriela González Fuenzalida, en representación 
de Cristian William Tala Manríquez 

Mixta PANDORA Número de Registro: 1464808  

1607185 Enriqueta Gabriela González Fuenzalida, en representación 
de Cristian William Tala Manríquez 

Mixta PANDORA Número de Registro: 1464809  

1607186 Enriqueta Gabriela González Fuenzalida, en representación 
de Cristian William Tala Manríquez 

Mixta PANDORA Número de Registro: 1464810  

1607200 Pedro Gerardo Correa Maturana Mixta TDIS Número de Registro: 1464811  

1607210 Germán Alejandro Riquelme Reuss Mixta Feste Número de Registro: 1464812  

1607231 Luis Antonio Retamal Hidalgo, en representación de Sócrates 
Aníbal Salgado Petit 

Mixta ACADEMIA DE BAILE SOCRATES ANIBAL Número de Registro: 1464633  

1607256 Pablo Sáenz De Santa María Pérez-Cotapos, en 
representación de Lentes Galileo Chile SpA 

Mixta COMPLETO VISIÓN Número de Registro: 1464813  

1607259 Pablo Sáenz De Santa María Pérez-Cotapos, en 
representación de Lentes Galileo Chile SpA 

Mixta COMPLETO VISIÓN Número de Registro: 1464814  
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1607302 María Macarena Gloria Renard Merino, en representación de 
Integritas GC SpA 

Mixta HR 4 CHANGE Número de Registro: 1464815  

1607318 Diego Becerra Rossel, en representación de Restaurant 
Quincho del Avellanito Limitada 

Mixta QUINCHO EL AVELLANITO Número de Registro: 1464816  
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1587295 Patricia Constanza Marambio Gallardo, en representación de 
Andrés Enrique Madariaga Del Solar 

Mixta MDS Catering Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha 30 de octubre de 2024, una resolución de 
observaciones de fondo a fin de informarle que la marca solicitada 
incurría en la causal de irregistrabilidad contemplada en los artículos 19 
y 20 letra h) inciso 1° de la ley N°19.039. La marca solicitada presenta 
igualdad o semejanza gráfica y fonética, en relación al Registro 
N°1442655, marca BOHEMIA MDS, que distingue Cafés; restaurantes; 
prestación de servicios de restaurante; reserva de mesas de 
restaurantes; reserva en línea de mesas de restaurantes; reserva en 
restaurantes; restaurantes de autoservicio; restaurantes de comida 
rápida; restaurantes de comidas selectas; restaurantes de parrilladas; 
sandwicherías (restaurant); servicio de comidas y bebidas en 
restaurantes y bares; servicios de cafeterías y restaurantes; servicios de 
bares y restaurantes; servicios de fuente de soda (restaurant); servicios 
de restaurantes; servicios de restaurantes, bares y catering; servicios de 
restaurantes, bares y coctelerías; servicios de heladerías, de la clase 
43. 
Que, con fecha 13 de diciembre de 2024, el solicitante contestó la 
observación de fondo señalando que la expresión solicitada es una 
creación original, dotada de capacidad distintiva suficiente para ser 
aceptada a registro, especialmente considerando que los signos 
confrontados poseen diferencias suficientes. De igual forma, añade que 
la cobertura solicitada en autos distingue un ámbito de protección 
distinto al de la marca base de la observación de fondo. Agrega que ya 
existe una serie de marcas registradas por este Instituto que poseen la 
misma estructura que el signo pedido. 
Considerando: 
Que, en atención a la causal de irregistrabilidad notificada, este Instituto 
ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la especie 
los hechos que constituyen dicha causal. 
Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración 
el concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N°19.039, 
que las define como todo signo capaz de distinguir en el mercado 
productos o servicios. Tales signos podrán consistir en palabras, 
incluidos los nombres de personas, letras, números, elementos 
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figurativos tales como imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de 
colores, sonidos, olores o formas tridimensionales, así como también, 
cualquier combinación de estos signos, siendo una de sus funciones 
principales la de indicar la procedencia empresarial de los mismos. Que, 
de lo anterior, fluye que la característica y función primordial y esencial 
de la marca es la de permitir la identificación de los productos y los 
servicios respectivos, asegurando una correcta vinculación al origen 
mercantil de los mismos, de modo de evitar la confusión en el público 
consumidor acerca de dicha procedencia. 
Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
Que, para asegurar aquel fin y determinar si en definitiva un signo 
puede ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe 
velar porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, 
para lo cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura 
de los productos o servicios solicitados y los demás signos existentes, 
evaluando la posibilidad de confusión. 
Que, como se ha hecho presente en la observación de fondo pertinente, 
el artículo 20 letra h) de la Ley N°19.039 que dispone que no podrán 
registrarse como marcas “aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas”  
Que, para determinar la concurrencia de las causales de 
irregistrabilidad aludidas precedentemente este Instituto ha apreciado 
los antecedentes de la causa, conforme el método de análisis que a 
continuación se desarrolla. 
Que para configurar las causales citadas se deberá analizar en primer 
lugar las coberturas de los signos en aparente conflicto, esto es, su 
ámbito de protección, que se define por los productos o servicios que 
pretenden distinguir en el mercado. Resulta esencial determinar si las 
coberturas de los signos en conflicto son idénticas, similares o 
relacionadas entre sí, pues si no existe una relación entre los productos 
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o servicios solicitados, normalmente, no existirá impedimento para la 
convivencia entre los signos, en virtud del principio de especialidad de 
las marcas comerciales. La marca solicitada en relación a la marca 
registrada distingue coberturas idénticas y relacionadas. 
Que, para analizar las semejanzas entre una marca y otra corresponde 
a una operación estimativa que implica el empleo de ciertas pautas de 
comparación, sin perjuicio de las normas y principios consagrados en la 
legislación sobre propiedad industrial. Dichas pautas de evaluación 
deben ser analizadas considerando la estructura que posee cada 
marca, a la luz de: (i) La apreciación global, que obliga al momento del 
análisis marcario a considerar los signos en su conjunto o como un 
todo, sin detenerse a examinar los detalles de un signo y sin acudir a 
fraccionamientos, incorporando comparación fonética, gráfica y/o 
conceptual; (ii) La primera impresión, que corresponde a aquella opinión 
superficial que tiene el público consumidor en el mercado y que se 
centra, generalmente, en el señalado conjunto; y iii) La búsqueda del 
elemento dominante que impregna la visión de conjunto de una marca 
denominativa compuesta, a fin de compararla con otra. 
Que, efectuada esa revisión, se ha podido constatar que los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que, al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
En relación a las alegaciones del solicitante éste Instituto señala lo 
siguiente: 
i) Que, respecto a la argumentación de que la cobertura solicitada en 
autos distingue un ámbito de protección distinto al de la marca base de 
la observación de fondo. A este respecto, cabe destacar que es común 
que en un mercado en donde se ofrezcan los servicios que pretende 
amparar la marca solicitada, se puedan adquirir o comercializar de igual 
forma los servicios que ampara la marca registrada con anterioridad, 
pudiendo ser dichos ámbitos de protección sustitutos o incluso 
competencia uno del otro. 
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ii) Que en relación a que la marca MDS CATERING cuenta con una 
denotación conceptual y pronunciación fonética diversa de la marca 
base de la observación de fondo BOHEMIA MDS además de 
diferencias conceptuales derivada de los elementos adicionales, cabe 
señalar que la convivencia de los signos en el mercado podrá llevar a 
riesgo de confusión provocado por la falta de claridad a la que podrán 
ser inducidos los consumidores al momento de elegir un servicio de 
otro, llevándolos a pensar que son las mismas marcas y que poseen por 
tanto un mismo origen empresarial. En este sentido, se hace presente 
que basta con que exista la posibilidad de tal riesgo para configurar la 
situación anterior. El hecho de que el signo pedido vaya acompañado 
de elementos figurativos, no se considera relevante, puesto que no son 
lo suficientemente distintivos como para salvar la coincidencia 
comentada. 
iii) Que, respecto al argumento de que actualmente coexisten de forma 
pacífica en el mercado nacional una serie de registros marcarios que 
poseen elementos similares, será desestimada por cuanto cada marca 
es analizada de conformidad a su propio mérito, por lo que las 
decisiones adoptadas por este Instituto en casos parecidos no son 
vinculantes para éste. 
Que, la ausencia de oposiciones no constituye justificación o 
impedimento para notificar una observación de fondo cuando se estima 
que concurre cualquiera de las causales de irregistrabilidad que 
contempla el artículo 20 de la Ley N°19.039. 
Por las consideraciones antes expuestas, y teniendo presente lo 
dispuesto en la Ley N°19.039, en sus artículos 19, 20 letra h) y en el 
Reglamento de dicha ley, 
RESUELVO:  Que se rechaza la solicitud de registro, por incurrir en la 
causal de irregistrabilidad del artículo 20 letra h) en relación al artículo 
19 de la Ley N°19.039, en base a los argumentos expuestos y aquellos 
contenidos en la observación de fondo formulada en autos, los que se 
dan por enteramente reproducidos. 
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1593543 Joaquín Iván Contreras Wyneken Mixta ALBERTINA Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha  06/01/25 una resolución de observaciones de 
fondo a fin de informarle que la marca solicitada incurría en la causal de 
irregistrabilidad contemplada en los artículos 19 y 20 letra h) inciso 1° de 
la ley N°19.039. La marca solicitada presenta igualdad o semejanza 
gráfica y fonética, lo cual podría prestarse para inducir a error, respecto 
al  Registro N°01311144, marca ALBERTINA, que distingue servicios 
de restaurantes, de la clase 43. 
Que, con fecha 11/01/25 el solicitante contestó la observación de fondo 
señalando que las maracs cuentan con dieferncias conceptuales y de 
cobertura.  
Considerando: 
Que, en atención a la causal de irregistrabilidad notificada, este Instituto 
ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la especie los 
hechos que constituyen dicha causal. 
Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración el 
concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N° 19.039, que 
las define como todo signo que sea susceptible de representación gráfica 
capaz de distinguir en el mercado productos, servicios o establecimientos 
industriales o comerciales. Tales signos podrán consistir en palabras, 
incluidos los nombres de personas, letras, números, elementos 
figurativos tales como imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de 
colores, sonidos, así como también, cualquier combinación de estos 
signos. Que de lo anterior, fluye que la característica y función primordial 
y esencial de la marca es la de permitir la identificación de los productos 
y los servicios respectivos, asegurando una correcta vinculación al origen 
mercantil de los mismos, de modo de evitar la confusión en el público 
consumidor acerca de dicha procedencia. 
Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
Que, para asegurar aquel fin y determinar si en definitiva un signo puede 
ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe velar 
porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, para lo 
cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura de los 
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productos o servicios y/o establecimientos solicitados y los demás signos 
existentes, evaluando la posibilidad de confusión. 
Que, como se ha hecho presente en la observación de fondo pertinente, 
el artículo 20 letra h) de la Ley 19.039 que dispone que no podrán 
registrarse como marcas “aquellas iguales o que gráfica o fonéticamente 
se asemejen de forma que puedan confundirse con otras ya registradas 
o válidamente solicitadas con anterioridad para productos, servicios o 
establecimiento comercial o industrial idénticos o similares, 
pertenecientes a la misma clase o clases relacionadas.”  
Que, para determinar la concurrencia de las causales de irregistrabilidad 
aludidas precedentemente este Instituto ha apreciado los antecedentes 
de la causa, conforme el método de análisis que a continuación se 
desarrolla. 
Que para configurar las causales citadas se deberá analizar en primer 
lugar las coberturas de los signos en aparente conflicto, esto es, su 
ámbito de protección, que se define por los productos, servicios o 
establecimientos que pretenden distinguir en el mercado. Resulta 
esencial determinar si las coberturas de los signos en conflicto son 
idénticas, similares o relacionadas entre sí, pues si no existe una relación 
entre los productos o servicios solicitados, normalmente, no existirá 
impedimento para la convivencia entre los signos, en virtud del principio 
de especialidad de las marcas comerciales. La marca solicitada en 
relación a la marca registrada distinguen coberturas relacionadas. 
Que, para analizar las semejanzas entre una marca y otra corresponde a 
una operación estimativa que implica el empleo de ciertas pautas de 
comparación, sin perjuicio de las normas y principios consagrados en la 
legislación sobre propiedad industrial. Dichas pautas de evaluación 
deben ser analizadas considerando la estructura que posee cada marca, 
a la luz de: (i) La apreciación global, que obliga al momento del análisis 
marcario a considerar los signos en su conjunto o como un todo, sin 
detenerse a examinar los detalles de un signo y sin acudir a 
fraccionamientos, incorporando comparación fonética, gráfica y/o 
conceptual; (ii) La primera impresión, que corresponde a aquella opinión 
superficial que tiene el público consumidor en el mercado y que se centra, 
generalmente, en el señalado conjunto; y iii) La búsqueda del elemento 
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dominante que impregna la visión de conjunto de una marca 
denominativa compuesta, a fin de compararla con otra. 
Que efectuada esa revisión, se ha podido constatar que  nos 
encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en 
parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. En segundo lugar, y habiendo quedado 
establecido que en la especie se está ante signos que pretenden 
distinguir coberturas idénticas y/o relacionadas se ha procedido a 
analizar las semejanzas entre los signos a fin de determinar si la marca 
solicitada presenta identidad o semejanza determinante con la marca 
previa de forma de poder confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, 
los signos en controversia presentan una configuración fácilmente 
confundible tanto desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que 
no se advierten en la marca solicitada elementos que al confrontarla con 
el signo invocado en la observación, permitan distinguirla con un grado 
adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Que, conforme lo señalado preferentemente, al observar la marca pedida 
puede advertirse que al incluir el elemento  ALBERTINA, provocará todo 
tipo de errores y confusiones en el público consumidor, respecto la 
verdadera procedencia de los  servicios. 
En relación a las alegaciones del solicitante éste Instituto señala lo 
siguiente: 
  
i) Que, respecto a la argumentación de que la cobertura solicitada en 
autos distingue un ámbito de protección distinto al de la marca base de 
la observación de fondo. A este respecto, cabe destacar que es común 
que en un mercado en donde se ofrezcan los  servicios que pretende 
amparar la marca solicitada, se puedan adquirir o comercializar de igual 
forma los servicios que ampara la marca registrada con anterioridad, 
pudiendo ser dichos ámbitos de protección sustitutos o incluso 
competencia uno del otro. 
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i) Que en relación a que la marca  cuenta con una denotación conceptual 
y pronunciación fonética diversa de la marca base de la observación de 
fondo  además de diferencias conceptuales derivada de los elementos 
adicionales, cabe señalar que la convivencia de los signos en el mercado 
podrá llevar a riesgo de confusión provocado por la falta de claridad a la 
que podrán ser inducidos los consumidores al momento de elegir un 
servicio de otro, llevándolos a pensar que son las mismas marcas y que 
poseen por tanto un mismo origen empresarial. En este sentido, se hace 
presente que basta con que exista la posibilidad de tal riesgo para 
configurar la situación anterior.   
Que, la ausencia de oposiciones no constituye justificación o 
impedimento para notificar una observación de fondo cuando se estima 
que concurre cualquiera de las causales de irregistrabilidad que 
contempla el artículo 20 de la Ley N°19.039. 
Por las consideraciones antes expuestas, y teniendo presente lo 
dispuesto en la Ley 19.039, en sus artículos 19, 20 letra h) y en el 
Reglamento de dicha ley, 
RESUELVO:  Que se rechaza la solicitud de registro, por incurrir en la 
causal de irregistrabilidad del artículo 20 letra h) en relación al artículo 19 
de la Ley 19.039, en base a los argumentos expuestos y aquellos 
contenidos en  la observación de fondo formulada en autos, los que se 
dan por enteramente reproducidos. 
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1593563 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Claudio Alejandro Carvajal Díaz 

Mixta Fumysama Servicios Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha  27/12/24 una resolución de observaciones de 
fondo a fin de informarle que la marca solicitada incurría en la causal de 
irregistrabilidad contemplada en los artículos 19 y 20 letra h) inciso 1° de 
la ley N°19.039. La marca solicitada presenta igualdad o semejanza 
gráfica y fonética, lo cual podría prestarse para inducir a error, respecto 
al Registro  N°1114558 Marca FUMYSAM Protege Servicios de 
fumigación, eliminación y destrucción de plagas no agrícolas 
(domiciliarias) de la clase 37;  y Registro N°1448644 Marca FUMYSAM 
SU MEJOR PROTECCIÓN CONTRA LAS PLAGAS Protege Control de 
plagas para casa residenciales; control de plagas relativo a edificios; 
servicios de control de plagas en las viviendas; servicios de control de 
plagas en las empresas; servicios de control de plagas en los hogares; 
servicios de control de plagas en tiendas y almacenes de la clase 37.   
Que, con fecha 04/02/25 el solicitante contestó la observación de fondo 
señalando que las maracs son gráfica y fonéticamnete distintas. Cuentan 
con diferencias conceptuales y de cobertura. Por último, existen una serie 
de registros previos con una estructura similar.  
Considerando: 
Que, en atención a la causal de irregistrabilidad notificada, este Instituto 
ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la especie los 
hechos que constituyen dicha causal. 
Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración el 
concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N° 19.039, que 
las define como todo signo que sea susceptible de representación gráfica 
capaz de distinguir en el mercado productos, servicios o establecimientos 
industriales o comerciales. Tales signos podrán consistir en palabras, 
incluidos los nombres de personas, letras, números, elementos 
figurativos tales como imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de 
colores, sonidos, así como también, cualquier combinación de estos 
signos. Que de lo anterior, fluye que la característica y función primordial 
y esencial de la marca es la de permitir la identificación de los productos 
y los servicios respectivos, asegurando una correcta vinculación al origen 
mercantil de los mismos, de modo de evitar la confusión en el público 
consumidor acerca de dicha procedencia. 
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Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
Que, para asegurar aquel fin y determinar si en definitiva un signo puede 
ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe velar 
porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, para lo 
cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura de los 
productos o servicios y/o establecimientos solicitados y los demás signos 
existentes, evaluando la posibilidad de confusión. 
Que, como se ha hecho presente en la observación de fondo pertinente, 
el artículo 20 letra h) de la Ley 19.039 que dispone que no podrán 
registrarse como marcas “aquellas iguales o que gráfica o fonéticamente 
se asemejen de forma que puedan confundirse con otras ya registradas 
o válidamente solicitadas con anterioridad para productos, servicios o 
establecimiento comercial o industrial idénticos o similares, 
pertenecientes a la misma clase o clases relacionadas.”  
Que, para determinar la concurrencia de las causales de irregistrabilidad 
aludidas precedentemente este Instituto ha apreciado los antecedentes 
de la causa, conforme el método de análisis que a continuación se 
desarrolla. 
Que para configurar las causales citadas se deberá analizar en primer 
lugar las coberturas de los signos en aparente conflicto, esto es, su 
ámbito de protección, que se define por los productos, servicios o 
establecimientos que pretenden distinguir en el mercado. Resulta 
esencial determinar si las coberturas de los signos en conflicto son 
idénticas, similares o relacionadas entre sí, pues si no existe una relación 
entre los productos o servicios solicitados, normalmente, no existirá 
impedimento para la convivencia entre los signos, en virtud del principio 
de especialidad de las marcas comerciales. La marca solicitada en 
relación a la marca registrada distinguen coberturas relacionadas. 
Que, para analizar las semejanzas entre una marca y otra corresponde a 
una operación estimativa que implica el empleo de ciertas pautas de 
comparación, sin perjuicio de las normas y principios consagrados en la 
legislación sobre propiedad industrial. Dichas pautas de evaluación 
deben ser analizadas considerando la estructura que posee cada marca, 
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a la luz de: (i) La apreciación global, que obliga al momento del análisis 
marcario a considerar los signos en su conjunto o como un todo, sin 
detenerse a examinar los detalles de un signo y sin acudir a 
fraccionamientos, incorporando comparación fonética, gráfica y/o 
conceptual; (ii) La primera impresión, que corresponde a aquella opinión 
superficial que tiene el público consumidor en el mercado y que se centra, 
generalmente, en el señalado conjunto; y iii) La búsqueda del elemento 
dominante que impregna la visión de conjunto de una marca 
denominativa compuesta, a fin de compararla con otra. 
Que efectuada esa revisión, se ha podido constatar que nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son  los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. En segundo lugar, y habiendo quedado 
establecido que en la especie se está ante signos que pretenden 
distinguir coberturas idénticas y/o relacionadas  se ha procedido a 
analizar las semejanzas entre los signos a fin de determinar si la marca 
solicitada presenta identidad o semejanza determinante con la marca 
previa de forma de poder confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, 
los signos en controversia presentan una configuración fácilmente 
confundible tanto desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que 
no se advierten en la marca solicitada elementos que al confrontarla con 
el signo invocado en la observación, permitan distinguirla con un grado 
adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Que, conforme lo señalado preferentemente, al observar la marca pedida 
puede advertirse que al incluir el elemento  Fumysama, provocará todo 
tipo de errores y confusiones en el público consumidor, respecto la 
verdadera procedencia de los  servicios. 
En relación a las alegaciones del solicitante éste Instituto señala lo 
siguiente: 
i) Que, respecto al argumento de que actualmente coexisten de forma 
pacífica en el mercado nacional una serie de registros marcarios con una 
estructura similar  será desestimada por cuanto cada marca es analizada 
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de conformidad a su propio mérito, por lo que las decisiones adoptadas 
por este Instituto en casos similares no son vinculantes para éste. 
ii) Que, respecto a la argumentación de que la cobertura solicitada en 
autos distingue un ámbito de protección distinto al de la marca base de 
la observación de fondo. A este respecto, cabe destacar que es común 
que en un mercado en donde se ofrezcan los servicios que pretende 
amparar la marca solicitada, se puedan adquirir o comercializar de igual 
forma los servicios que ampara la marca registrada con anterioridad, 
pudiendo ser dichos ámbitos de protección sustitutos o incluso 
competencia uno del otro. 
iii) Que en relación a que la marca cuenta con una denotación conceptual 
y pronunciación fonética diversa de la marca base de la observación de 
fondo  además de diferencias conceptuales derivada de los elementos 
adicionales, cabe señalar que la convivencia de los signos en el mercado 
podrá llevar a riesgo de confusión provocado por la falta de claridad a la 
que podrán ser inducidos los consumidores al momento de elegir un 
servicio de otro, llevándolos a pensar que son las mismas marcas y que 
poseen por tanto un mismo origen empresarial. En este sentido, se hace 
presente que basta con que exista la posibilidad de tal riesgo para 
configurar la situación anterior.   
Que, la ausencia de oposiciones no constituye justificación o 
impedimento para notificar una observación de fondo cuando se estima 
que concurre cualquiera de las causales de irregistrabilidad que 
contempla el artículo 20 de la Ley N°19.039. 
Por las consideraciones antes expuestas, y teniendo presente lo 
dispuesto en la Ley 19.039, en sus artículos 19, 20 letra h) y en el 
Reglamento de dicha ley, 
RESUELVO:  Que se rechaza la solicitud de registro, por incurrir en la 
causal de irregistrabilidad del artículo 20 letra h) en relación al artículo 19 
de la Ley 19.039, en base a los argumentos expuestos y aquellos 
contenidos en  la observación de fondo formulada en autos, los que se 
dan por enteramente reproducidos. 
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1593564 Marilyn Isabel Gallegos Yáñez Mixta MGsalud Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha  18/12/24 una resolución de observaciones de 
fondo a fin de informarle que la marca solicitada incurría en la causal de 
irregistrabilidad contemplada en los artículos 19 y 20 letra h) inciso 1° de 
la ley N°19.039. La marca solicitada presenta igualdad o semejanza 
gráfica y fonética, lo cual podría prestarse para inducir a error, respecto 
al Registro  N°1376326 Marca MG-BRAIN Protege Enseñanza en 
escuelas secundarias; enseñanza en institutos de educación secundaria; 
exámenes educativos; servicios de educación y entrenamiento en 
técnicas de atención plena [mindfulness]. de la clase 41; Asesoramiento 
psicológico; atención psicológica; consultoría psicológica; evaluación de 
personalidad con fines psicológicos; evaluaciones y exámenes 
psicológicos; pruebas psicológicas; servicios de diagnóstico psicológico; 
servicios de evaluaciones y exámenes psicológicos de la clase 44. 
(Antecedente rechazo solicitud N°1528286).  
Que, con fecha  31/01/25 el solicitante contestó la observación de fondo 
señalando que  las maracs son gráfica y fonéticamnete distintas. Agrega 
que cuentan con coberturas diferentes. Por último, existen una serie de 
registros previos con una estructura similar.  
Considerando: 
Que, en atención a la causal de irregistrabilidad notificada, este Instituto 
ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la especie los 
hechos que constituyen dicha causal. 
Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración el 
concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N° 19.039, que 
las define como todo signo que sea susceptible de representación gráfica 
capaz de distinguir en el mercado productos, servicios o establecimientos 
industriales o comerciales. Tales signos podrán consistir en palabras, 
incluidos los nombres de personas, letras, números, elementos 
figurativos tales como imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de 
colores, sonidos, así como también, cualquier combinación de estos 
signos. Que de lo anterior, fluye que la característica y función primordial 
y esencial de la marca es la de permitir la identificación de los productos 
y los servicios respectivos, asegurando una correcta vinculación al origen 
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mercantil de los mismos, de modo de evitar la confusión en el público 
consumidor acerca de dicha procedencia. 
Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
Que, para asegurar aquel fin y determinar si en definitiva un signo puede 
ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe velar 
porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, para lo 
cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura de los 
productos o servicios y/o establecimientos solicitados y los demás signos 
existentes, evaluando la posibilidad de confusión. 
Que, como se ha hecho presente en la observación de fondo pertinente, 
el artículo 20 letra h) de la Ley 19.039 que dispone que no podrán 
registrarse como marcas “aquellas iguales o que gráfica o fonéticamente 
se asemejen de forma que puedan confundirse con otras ya registradas 
o válidamente solicitadas con anterioridad para productos, servicios o 
establecimiento comercial o industrial idénticos o similares, 
pertenecientes a la misma clase o clases relacionadas.”  
Que, para determinar la concurrencia de las causales de irregistrabilidad 
aludidas precedentemente este Instituto ha apreciado los antecedentes 
de la causa, conforme el método de análisis que a continuación se 
desarrolla. 
Que para configurar las causales citadas se deberá analizar en primer 
lugar las coberturas de los signos en aparente conflicto, esto es, su 
ámbito de protección, que se define por los productos, servicios o 
establecimientos que pretenden distinguir en el mercado. Resulta 
esencial determinar si las coberturas de los signos en conflicto son 
idénticas, similares o relacionadas entre sí, pues si no existe una relación 
entre los productos o servicios solicitados, normalmente, no existirá 
impedimento para la convivencia entre los signos, en virtud del principio 
de especialidad de las marcas comerciales. La marca solicitada en 
relación a la marca registrada distinguen coberturas relacionadas. 
Que, para analizar las semejanzas entre una marca y otra corresponde a 
una operación estimativa que implica el empleo de ciertas pautas de 
comparación, sin perjuicio de las normas y principios consagrados en la 
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legislación sobre propiedad industrial. Dichas pautas de evaluación 
deben ser analizadas considerando la estructura que posee cada marca, 
a la luz de: (i) La apreciación global, que obliga al momento del análisis 
marcario a considerar los signos en su conjunto o como un todo, sin 
detenerse a examinar los detalles de un signo y sin acudir a 
fraccionamientos, incorporando comparación fonética, gráfica y/o 
conceptual; (ii) La primera impresión, que corresponde a aquella opinión 
superficial que tiene el público consumidor en el mercado y que se centra, 
generalmente, en el señalado conjunto; y iii) La búsqueda del elemento 
dominante que impregna la visión de conjunto de una marca 
denominativa compuesta, a fin de compararla con otra. 
Que efectuada esa revisión, se ha podido constatar que nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son  los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. En segundo lugar, y habiendo quedado 
establecido que en la especie se está ante signos que pretenden 
distinguir coberturas idénticas y/o relacionadas  se ha procedido a 
analizar las semejanzas entre los signos a fin de determinar si la marca 
solicitada presenta identidad o semejanza determinante con la marca 
previa de forma de poder confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, 
los signos en controversia presentan una configuración fácilmente 
confundible tanto desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que 
no se advierten en la marca solicitada elementos que al confrontarla con 
el signo invocado en la observación, permitan distinguirla con un grado 
adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Que, conforme lo señalado preferentemente, al observar la marca pedida 
puede advertirse que al incluir el elemento  MG, provocará todo tipo de 
errores y confusiones en el público consumidor, respecto la verdadera 
procedencia de los  servicios. 
En relación a las alegaciones del solicitante éste Instituto señala lo 
siguiente: 



      Estado Diario Subdirección de Marcas 28/05/2025

 
Sección M6: 

Rechazadas a Registro 

 
Solicitud Representante Tipo signo Marca Observaciones 

 

170 

 

i) Que, respecto al argumento de que actualmente coexisten de forma 
pacífica en el mercado nacional una serie de registros marcarios con una 
estructura similar  será desestimada por cuanto cada marca es analizada 
de conformidad a su propio mérito, por lo que las decisiones adoptadas 
por este Instituto en casos similares no son vinculantes para éste. 
ii) Que, respecto a la argumentación de que la cobertura solicitada en 
autos distingue un ámbito de protección distinto al de la marca base de 
la observación de fondo. A este respecto, cabe destacar que es común 
que en un mercado en donde se ofrezcan los  servicios que pretende 
amparar la marca solicitada, se puedan adquirir o comercializar de igual 
forma los servicios que ampara la marca registrada con anterioridad, 
pudiendo ser dichos ámbitos de protección sustitutos o incluso 
competencia uno del otro. 
iii) Que en relación a que la marca cuenta con una denotación conceptual 
y pronunciación fonética diversa de la marca base de la observación de 
fondo  además de diferencias conceptuales derivada de los elementos 
adicionales, cabe señalar que la convivencia de los signos en el mercado 
podrá llevar a riesgo de confusión provocado por la falta de claridad a la 
que podrán ser inducidos los consumidores al momento de elegir un 
servicio de otro, llevándolos a pensar que son las mismas marcas y que 
poseen por tanto un mismo origen empresarial. En este sentido, se hace 
presente que basta con que exista la posibilidad de tal riesgo para 
configurar la situación anterior.   
Que, la ausencia de oposiciones no constituye justificación o 
impedimento para notificar una observación de fondo cuando se estima 
que concurre cualquiera de las causales de irregistrabilidad que 
contempla el artículo 20 de la Ley N°19.039. 
Por las consideraciones antes expuestas, y teniendo presente lo 
dispuesto en la Ley 19.039, en sus artículos 19, 20 letra h) y en el 
Reglamento de dicha ley, 
RESUELVO:  Que se rechaza la solicitud de registro, por incurrir en la 
causal de irregistrabilidad del artículo 20 letra h) en relación al artículo 19 
de la Ley 19.039, en base a los argumentos expuestos y aquellos 
contenidos en  la observación de fondo formulada en autos, los que se 
dan por enteramente reproducidos. 
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1593571 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Bernardita Torres Garrido 

Denominativa Bohemian Crochet Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha  27/12/24 una resolución de observaciones de 
fondo a fin de informarle que la marca solicitada incurría en la causal de 
irregistrabilidad contemplada en los artículos 19 y 20 letra h) inciso 1° de 
la ley N°19.039. La marca solicitada presenta igualdad o semejanza 
gráfica y fonética, lo cual podría prestarse para inducir a error, respecto 
al Registro  N°1279014 Marca VOHEMIA Protege Abrigos; Chaquetas; 
Botas; Sandalias; Trajes de baño; Cinturones; Vestidos; Faldas; 
Pantalones; Poleras; Polerones; Blusas; Camisas; Calzado de la clase 
25.    
Que, con fecha 04/02/25 el solicitante contestó la observación de fondo 
señalando que  las marcas son gráfica y fonéticamente distintas y 
cuentan con cobertura diferentes. Además existen una serie de registros 
previos con una estructura similar.  
Considerando: 
Que, en atención a la causal de irregistrabilidad notificada, este Instituto 
ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la especie los 
hechos que constituyen dicha causal. 
Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración el 
concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N° 19.039, que 
las define como todo signo que sea susceptible de representación gráfica 
capaz de distinguir en el mercado productos, servicios o establecimientos 
industriales o comerciales. Tales signos podrán consistir en palabras, 
incluidos los nombres de personas, letras, números, elementos 
figurativos tales como imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de 
colores, sonidos, así como también, cualquier combinación de estos 
signos. Que de lo anterior, fluye que la característica y función primordial 
y esencial de la marca es la de permitir la identificación de los productos 
y los servicios respectivos, asegurando una correcta vinculación al origen 
mercantil de los mismos, de modo de evitar la confusión en el público 
consumidor acerca de dicha procedencia. 
Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
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Que, para asegurar aquel fin y determinar si en definitiva un signo puede 
ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe velar 
porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, para lo 
cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura de los 
productos o servicios y/o establecimientos solicitados y los demás signos 
existentes, evaluando la posibilidad de confusión. 
Que, como se ha hecho presente en la observación de fondo pertinente, 
el artículo 20 letra h) de la Ley 19.039 que dispone que no podrán 
registrarse como marcas “aquellas iguales o que gráfica o fonéticamente 
se asemejen de forma que puedan confundirse con otras ya registradas 
o válidamente solicitadas con anterioridad para productos, servicios o 
establecimiento comercial o industrial idénticos o similares, 
pertenecientes a la misma clase o clases relacionadas.”  
Que, para determinar la concurrencia de las causales de irregistrabilidad 
aludidas precedentemente este Instituto ha apreciado los antecedentes 
de la causa, conforme el método de análisis que a continuación se 
desarrolla. 
Que para configurar las causales citadas se deberá analizar en primer 
lugar las coberturas de los signos en aparente conflicto, esto es, su 
ámbito de protección, que se define por los productos, servicios o 
establecimientos que pretenden distinguir en el mercado. Resulta 
esencial determinar si las coberturas de los signos en conflicto son 
idénticas, similares o relacionadas entre sí, pues si no existe una relación 
entre los productos o servicios solicitados, normalmente, no existirá 
impedimento para la convivencia entre los signos, en virtud del principio 
de especialidad de las marcas comerciales. La marca solicitada en 
relación a la marca registrada distinguen coberturas relacionadas. 
Que, para analizar las semejanzas entre una marca y otra corresponde a 
una operación estimativa que implica el empleo de ciertas pautas de 
comparación, sin perjuicio de las normas y principios consagrados en la 
legislación sobre propiedad industrial. Dichas pautas de evaluación 
deben ser analizadas considerando la estructura que posee cada marca, 
a la luz de: (i) La apreciación global, que obliga al momento del análisis 
marcario a considerar los signos en su conjunto o como un todo, sin 
detenerse a examinar los detalles de un signo y sin acudir a 
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fraccionamientos, incorporando comparación fonética, gráfica y/o 
conceptual; (ii) La primera impresión, que corresponde a aquella opinión 
superficial que tiene el público consumidor en el mercado y que se centra, 
generalmente, en el señalado conjunto; y iii) La búsqueda del elemento 
dominante que impregna la visión de conjunto de una marca 
denominativa compuesta, a fin de compararla con otra. 
Que efectuada esa revisión, se ha podido constatar que nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son  los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. En segundo lugar, y habiendo quedado 
establecido que en la especie se está ante signos que pretenden 
distinguir coberturas idénticas y/o relacionadas  se ha procedido a 
analizar las semejanzas entre los signos a fin de determinar si la marca 
solicitada presenta identidad o semejanza determinante con la marca 
previa de forma de poder confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, 
los signos en controversia presentan una configuración fácilmente 
confundible tanto desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que 
no se advierten en la marca solicitada elementos que al confrontarla con 
el signo invocado en la observación, permitan distinguirla con un grado 
adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Que, conforme lo señalado preferentemente, al observar la marca pedida 
puede advertirse que al incluir el elemento  Bohemian, provocará todo 
tipo de errores y confusiones en el público consumidor, respecto la 
verdadera procedencia de los  servicios. 
En relación a las alegaciones del solicitante éste Instituto señala lo 
siguiente: 
i) Que, respecto al argumento de que actualmente coexisten de forma 
pacífica en el mercado nacional una serie de registros marcarios con uan 
estructura similar  será desestimada por cuanto cada marca es analizada 
de conformidad a su propio mérito, por lo que las decisiones adoptadas 
por este Instituto en casos similares no son vinculantes para éste. 
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ii) Que, respecto a la argumentación de que la cobertura solicitada en 
autos distingue un ámbito de protección distinto al de la marca base de 
la observación de fondo. A este respecto, cabe destacar que es común 
que en un mercado en donde se ofrezcan los  servicios que pretende 
amparar la marca solicitada, se puedan adquirir o comercializar de igual 
forma los servicios que ampara la marca registrada con anterioridad, 
pudiendo ser dichos ámbitos de protección sustitutos o incluso 
competencia uno del otro. 
iii) Que en relación a que la marca  cuenta con una denotación conceptual 
y pronunciación fonética diversa de la marca base de la observación de 
fondo  además de diferencias conceptuales derivada de los elementos 
adicionales, cabe señalar que la convivencia de los signos en el mercado 
podrá llevar a riesgo de confusión provocado por la falta de claridad a la 
que podrán ser inducidos los consumidores al momento de elegir un 
servicio de otro, llevándolos a pensar que son las mismas marcas y que 
poseen por tanto un mismo origen empresarial. En este sentido, se hace 
presente que basta con que exista la posibilidad de tal riesgo para 
configurar la situación anterior.   
Que, la ausencia de oposiciones no constituye justificación o 
impedimento para notificar una observación de fondo cuando se estima 
que concurre cualquiera de las causales de irregistrabilidad que 
contempla el artículo 20 de la Ley N°19.039. 
Por las consideraciones antes expuestas, y teniendo presente lo 
dispuesto en la Ley 19.039, en sus artículos 19, 20 letra  h) y en el 
Reglamento de dicha ley, 
RESUELVO:  Que se rechaza la solicitud de registro, por incurrir en la 
causal de irregistrabilidad del artículo 20 letra h) en relación al artículo 19 
de la Ley 19.039, en base a los argumentos expuestos y aquellos 
contenidos en  la observación de fondo formulada en autos, los que se 
dan por enteramente reproducidos. 
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1593572 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
RESTAURANT LA CALETA LIMITADA 

Denominativa Restaurant La Caleta Temuco Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha 26/12/24 una resolución de observaciones de 
fondo a fin de informarle que la marca solicitada incurría en la causal de 
irregistrabilidad contemplada en los artículos 19 y 20 letra h) inciso 1° de 
la ley N°19.039. La marca solicitada presenta igualdad o semejanza 
gráfica y fonética, lo cual podría prestarse para inducir a error, respecto 
al  Registro N°1300817 Marca LA CALETA 94 RESTAURANT Protege 
Restaurantes de autoservicio; Restaurantes de comida rápida; Servicios 
de restaurante; Servicios de restaurante y catering; servicios de 
restaurantes; servicios de restaurantes de autoservicio; Servicios de 
restaurantes de comida para llevar; Servicios de restaurantes móviles de 
la clase 43.  
Que, con fecha 27/01/25 el solicitante contestó la observación de fondo 
señalando que  las maracs son gráfica y fonéticamete distintas. Además 
cuentan con coberturas diferentes. Por último, existen uan serie de 
registros previos con una estructura similar.  
Considerando: 
Que, en atención a la causal de irregistrabilidad notificada, este Instituto 
ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la especie los 
hechos que constituyen dicha causal. 
Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración el 
concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N° 19.039, que 
las define como todo signo que sea susceptible de representación gráfica 
capaz de distinguir en el mercado productos, servicios o establecimientos 
industriales o comerciales. Tales signos podrán consistir en palabras, 
incluidos los nombres de personas, letras, números, elementos 
figurativos tales como imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de 
colores, sonidos, así como también, cualquier combinación de estos 
signos. Que de lo anterior, fluye que la característica y función primordial 
y esencial de la marca es la de permitir la identificación de los productos 
y los servicios respectivos, asegurando una correcta vinculación al origen 
mercantil de los mismos, de modo de evitar la confusión en el público 
consumidor acerca de dicha procedencia. 
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Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
Que, para asegurar aquel fin y determinar si en definitiva un signo puede 
ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe velar 
porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, para lo 
cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura de los 
productos o servicios y/o establecimientos solicitados y los demás signos 
existentes, evaluando la posibilidad de confusión. 
Que, como se ha hecho presente en la observación de fondo pertinente, 
el artículo 20 letra h) de la Ley 19.039 que dispone que no podrán 
registrarse como marcas “aquellas iguales o que gráfica o fonéticamente 
se asemejen de forma que puedan confundirse con otras ya registradas 
o válidamente solicitadas con anterioridad para productos, servicios o 
establecimiento comercial o industrial idénticos o similares, 
pertenecientes a la misma clase o clases relacionadas.”  
Que, para determinar la concurrencia de las causales de irregistrabilidad 
aludidas precedentemente este Instituto ha apreciado los antecedentes 
de la causa, conforme el método de análisis que a continuación se 
desarrolla. 
Que para configurar las causales citadas se deberá analizar en primer 
lugar las coberturas de los signos en aparente conflicto, esto es, su 
ámbito de protección, que se define por los productos, servicios o 
establecimientos que pretenden distinguir en el mercado. Resulta 
esencial determinar si las coberturas de los signos en conflicto son 
idénticas, similares o relacionadas entre sí, pues si no existe una relación 
entre los productos o servicios solicitados, normalmente, no existirá 
impedimento para la convivencia entre los signos, en virtud del principio 
de especialidad de las marcas comerciales. La marca solicitada en 
relación a la marca registrada distinguen coberturas relacionadas. 
Que, para analizar las semejanzas entre una marca y otra corresponde a 
una operación estimativa que implica el empleo de ciertas pautas de 
comparación, sin perjuicio de las normas y principios consagrados en la 
legislación sobre propiedad industrial. Dichas pautas de evaluación 
deben ser analizadas considerando la estructura que posee cada marca, 
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a la luz de: (i) La apreciación global, que obliga al momento del análisis 
marcario a considerar los signos en su conjunto o como un todo, sin 
detenerse a examinar los detalles de un signo y sin acudir a 
fraccionamientos, incorporando comparación fonética, gráfica y/o 
conceptual; (ii) La primera impresión, que corresponde a aquella opinión 
superficial que tiene el público consumidor en el mercado y que se centra, 
generalmente, en el señalado conjunto; y iii) La búsqueda del elemento 
dominante que impregna la visión de conjunto de una marca 
denominativa compuesta, a fin de compararla con otra. 
Que efectuada esa revisión, se ha podido constatar que nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son  los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. En segundo lugar, y habiendo quedado 
establecido que en la especie se está ante signos que pretenden 
distinguir coberturas idénticas y/o relacionadas  se ha procedido a 
analizar las semejanzas entre los signos a fin de determinar si la marca 
solicitada presenta identidad o semejanza determinante con la marca 
previa de forma de poder confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, 
los signos en controversia presentan una configuración fácilmente 
confundible tanto desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que 
no se advierten en la marca solicitada elementos que al confrontarla con 
el signo invocado en la observación, permitan distinguirla con un grado 
adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Que, conforme lo señalado preferentemente, al observar la marca pedida 
puede advertirse que al incluir el elemento   La Caleta, provocará todo 
tipo de errores y confusiones en el público consumidor, respecto la 
verdadera procedencia de los  servicios. 
En relación a las alegaciones del solicitante éste Instituto señala lo 
siguiente: 
i) Que, respecto al argumento de que actualmente coexisten de forma 
pacífica en el mercado nacional una serie de registros marcarios con una 
estructura similar  será desestimada por cuanto cada marca es analizada 
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de conformidad a su propio mérito, por lo que las decisiones adoptadas 
por este Instituto en casos similares no son vinculantes para éste. 
ii) Que, respecto a la argumentación de que la cobertura solicitada en 
autos distingue un ámbito de protección distinto al de la marca base de 
la observación de fondo. A este respecto, cabe destacar que es común 
que en un mercado en donde se ofrezcan los servicios que pretende 
amparar la marca solicitada, se puedan adquirir o comercializar de igual 
forma los servicios que ampara la marca registrada con anterioridad, 
pudiendo ser dichos ámbitos de protección sustitutos o incluso 
competencia uno del otro. 
iii) Que en relación a que la marca cuenta con una denotación conceptual 
y pronunciación fonética diversa de la marca base de la observación de 
fondo  además de diferencias conceptuales derivada de los elementos 
adicionales, cabe señalar que la convivencia de los signos en el mercado 
podrá llevar a riesgo de confusión provocado por la falta de claridad a la 
que podrán ser inducidos los consumidores al momento de elegir un 
servicio de otro, llevándolos a pensar que son las mismas marcas y que 
poseen por tanto un mismo origen empresarial. En este sentido, se hace 
presente que basta con que exista la posibilidad de tal riesgo para 
configurar la situación anterior.   
Que, la ausencia de oposiciones no constituye justificación o 
impedimento para notificar una observación de fondo cuando se estima 
que concurre cualquiera de las causales de irregistrabilidad que 
contempla el artículo 20 de la Ley N°19.039. 
Por las consideraciones antes expuestas, y teniendo presente lo 
dispuesto en la Ley 19.039, en sus artículos 19, 20 letra h) y en el 
Reglamento de dicha ley, 
RESUELVO:  Que se rechaza la solicitud de registro, por incurrir en la 
causal de irregistrabilidad del artículo 20 letra h) en relación al artículo 19 
de la Ley 19.039, en base a los argumentos expuestos y aquellos 
contenidos en  la observación de fondo formulada en autos, los que se 
dan por enteramente reproducidos. 
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1593579 Jose Alejandro Salas Puerta, en representación de RIO 
COMUNICACIONES Y TERRITORIO SPA 

Mixta CLUB PEQUES Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha  18/12/24 una resolución de observaciones de 
fondo a fin de informarle que la marca solicitada incurría en la causal de 
irregistrabilidad contemplada en los artículos 19 y 20 letra h) inciso 1° de 
la ley N°19.039. La marca solicitada presenta igualdad o semejanza 
gráfica y fonética, lo cual podría prestarse para inducir a error, respecto 
al   Registro  N°1308662 Marca PEQUE CLUB Protege Alquiler de 
juguetes; Explotación de salas de juegos; Facilitación de parques 
recreativos; organización de fiestas y recepciones; Organización de 
juegos; Planificación de fiestas de la clase 41.   
Que, con fecha  29/01/25 el solicitante contestó la observación de fondo 
señalando que  las maracs son gráfica y fonéticamente distintas. Cuentan 
con coberturas diferentes y existen una serie de registros previos con una 
estructura similar.  
Considerando: 
Que, en atención a la causal de irregistrabilidad notificada, este Instituto 
ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la especie los 
hechos que constituyen dicha causal. 
Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración el 
concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N° 19.039, que 
las define como todo signo que sea susceptible de representación gráfica 
capaz de distinguir en el mercado productos, servicios o establecimientos 
industriales o comerciales. Tales signos podrán consistir en palabras, 
incluidos los nombres de personas, letras, números, elementos 
figurativos tales como imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de 
colores, sonidos, así como también, cualquier combinación de estos 
signos. Que de lo anterior, fluye que la característica y función primordial 
y esencial de la marca es la de permitir la identificación de los productos 
y los servicios respectivos, asegurando una correcta vinculación al origen 
mercantil de los mismos, de modo de evitar la confusión en el público 
consumidor acerca de dicha procedencia. 
Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 



      Estado Diario Subdirección de Marcas 28/05/2025

 
Sección M6: 

Rechazadas a Registro 

 
Solicitud Representante Tipo signo Marca Observaciones 

 

181 

 

Que, para asegurar aquel fin y determinar si en definitiva un signo puede 
ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe velar 
porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, para lo 
cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura de los 
productos o servicios y/o establecimientos solicitados y los demás signos 
existentes, evaluando la posibilidad de confusión. 
Que, como se ha hecho presente en la observación de fondo pertinente, 
el artículo 20 letra h) de la Ley 19.039 que dispone que no podrán 
registrarse como marcas “aquellas iguales o que gráfica o fonéticamente 
se asemejen de forma que puedan confundirse con otras ya registradas 
o válidamente solicitadas con anterioridad para productos, servicios o 
establecimiento comercial o industrial idénticos o similares, 
pertenecientes a la misma clase o clases relacionadas.”  
Que, para determinar la concurrencia de las causales de irregistrabilidad 
aludidas precedentemente este Instituto ha apreciado los antecedentes 
de la causa, conforme el método de análisis que a continuación se 
desarrolla. 
Que para configurar las causales citadas se deberá analizar en primer 
lugar las coberturas de los signos en aparente conflicto, esto es, su 
ámbito de protección, que se define por los productos, servicios o 
establecimientos que pretenden distinguir en el mercado. Resulta 
esencial determinar si las coberturas de los signos en conflicto son 
idénticas, similares o relacionadas entre sí, pues si no existe una relación 
entre los productos o servicios solicitados, normalmente, no existirá 
impedimento para la convivencia entre los signos, en virtud del principio 
de especialidad de las marcas comerciales. La marca solicitada en 
relación a la marca registrada distinguen coberturas relacionadas. 
Que, para analizar las semejanzas entre una marca y otra corresponde a 
una operación estimativa que implica el empleo de ciertas pautas de 
comparación, sin perjuicio de las normas y principios consagrados en la 
legislación sobre propiedad industrial. Dichas pautas de evaluación 
deben ser analizadas considerando la estructura que posee cada marca, 
a la luz de: (i) La apreciación global, que obliga al momento del análisis 
marcario a considerar los signos en su conjunto o como un todo, sin 
detenerse a examinar los detalles de un signo y sin acudir a 
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fraccionamientos, incorporando comparación fonética, gráfica y/o 
conceptual; (ii) La primera impresión, que corresponde a aquella opinión 
superficial que tiene el público consumidor en el mercado y que se centra, 
generalmente, en el señalado conjunto; y iii) La búsqueda del elemento 
dominante que impregna la visión de conjunto de una marca 
denominativa compuesta, a fin de compararla con otra. 
Que efectuada esa revisión, se ha podido constatar que nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son  los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. En segundo lugar, y habiendo quedado 
establecido que en la especie se está ante signos que pretenden 
distinguir coberturas idénticas y/o relacionadas  se ha procedido a 
analizar las semejanzas entre los signos a fin de determinar si la marca 
solicitada presenta identidad o semejanza determinante con la marca 
previa de forma de poder confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, 
los signos en controversia presentan una configuración fácilmente 
confundible tanto desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que 
no se advierten en la marca solicitada elementos que al confrontarla con 
el signo invocado en la observación, permitan distinguirla con un grado 
adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Que, conforme lo señalado preferentemente, al observar la marca pedida 
puede advertirse que al incluir el elemento  CLUB PEQUES, provocará 
todo tipo de errores y confusiones en el público consumidor, respecto la 
verdadera procedencia de los  servicios. 
En relación a las alegaciones del solicitante éste Instituto señala lo 
siguiente: 
i) Que, respecto al argumento de que actualmente coexisten de forma 
pacífica en el mercado nacional una serie de registros marcarios con una 
estructura similar  será desestimada por cuanto cada marca es analizada 
de conformidad a su propio mérito, por lo que las decisiones adoptadas 
por este Instituto en casos similares no son vinculantes para éste. 
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ii) Que, respecto a la argumentación de que la cobertura solicitada en 
autos distingue un ámbito de protección distinto al de la marca base de 
la observación de fondo. A este respecto, cabe destacar que es común 
que en un mercado en donde se ofrezcan los servicios que pretende 
amparar la marca solicitada, se puedan adquirir o comercializar de igual 
forma los servicios que ampara la marca registrada con anterioridad, 
pudiendo ser dichos ámbitos de protección sustitutos o incluso 
competencia uno del otro. 
iii) Que en relación a que la marca cuenta con una denotación conceptual 
y pronunciación fonética diversa de la marca base de la observación de 
fondo  además de diferencias conceptuales derivada de los elementos 
adicionales, cabe señalar que la convivencia de los signos en el mercado 
podrá llevar a riesgo de confusión provocado por la falta de claridad a la 
que podrán ser inducidos los consumidores al momento de elegir un 
servicio de otro, llevándolos a pensar que son las mismas marcas y que 
poseen por tanto un mismo origen empresarial. En este sentido, se hace 
presente que basta con que exista la posibilidad de tal riesgo para 
configurar la situación anterior.   
Que, la ausencia de oposiciones no constituye justificación o 
impedimento para notificar una observación de fondo cuando se estima 
que concurre cualquiera de las causales de irregistrabilidad que 
contempla el artículo 20 de la Ley N°19.039. 
Por las consideraciones antes expuestas, y teniendo presente lo 
dispuesto en la Ley 19.039, en sus artículos 19, 20 letra h) y en el 
Reglamento de dicha ley, 
RESUELVO:  Que se rechaza la solicitud de registro, por incurrir en la 
causal de irregistrabilidad del artículo 20 letra h) en relación al artículo 19 
de la Ley 19.039, en base a los argumentos expuestos y aquellos 
contenidos en  la observación de fondo formulada en autos, los que se 
dan por enteramente reproducidos. 
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1593589 Prestaciones y Asesorias Juridica Patmark Limitada, en 
representación de CTC FRANCHISING S/A 

Mixta CONSTANCE Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha  26/12/24  una resolución de observaciones de 
fondo a fin de informarle que la marca solicitada incurría en la causal de 
irregistrabilidad contemplada en los artículos 19 y 20 letra h) inciso 1° de 
la ley N°19.039. La marca solicitada presenta igualdad o semejanza 
gráfica y fonética, lo cual podría prestarse para inducir a error, respecto 
a la Solicitud N°1547436, marca La Constancia, que distingue agencias 
de importación-exportación de productos de las clases 1 a 34, excepto 
los de las clases 29, 30 y 32; servicios de intermediación comercial a 
través de una plataforma web; marketing; publicidad; compra, venta y 
distribución comercial de productos de las clases 1 a 34, excepto los de 
las clases 29, 30 y 32; servicios de marketing, publicidad y promoción; 
divulgación de publicidad para terceros por medio de redes de 
comunicación y computacionales; promoción de productos y servicios de 
terceros por medio de redes de comunicación y computacionales; 
servicios de comercialización, excepto de productos de las clases 29, 30 
y 32, de la clase 35.  
Que, con fecha  07/02/25 el solicitante contestó la observación de fondo 
señalando que  las marcas son gráfica y fonéticamnete distintas. Además 
cuentan con coberturas diferentes.   
Considerando: 
Que, en atención a la causal de irregistrabilidad notificada, este Instituto 
ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la especie los 
hechos que constituyen dicha causal. 
Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración el 
concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N° 19.039, que 
las define como todo signo que sea susceptible de representación gráfica 
capaz de distinguir en el mercado productos, servicios o establecimientos 
industriales o comerciales. Tales signos podrán consistir en palabras, 
incluidos los nombres de personas, letras, números, elementos 
figurativos tales como imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de 
colores, sonidos, así como también, cualquier combinación de estos 
signos. Que de lo anterior, fluye que la característica y función primordial 
y esencial de la marca es la de permitir la identificación de los productos 
y los servicios respectivos, asegurando una correcta vinculación al origen 
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mercantil de los mismos, de modo de evitar la confusión en el público 
consumidor acerca de dicha procedencia. 
Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
Que, para asegurar aquel fin y determinar si en definitiva un signo puede 
ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe velar 
porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, para lo 
cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura de los 
productos o servicios y/o establecimientos solicitados y los demás signos 
existentes, evaluando la posibilidad de confusión. 
Que, como se ha hecho presente en la observación de fondo pertinente, 
el artículo 20 letra h) de la Ley 19.039 que dispone que no podrán 
registrarse como marcas “aquellas iguales o que gráfica o fonéticamente 
se asemejen de forma que puedan confundirse con otras ya registradas 
o válidamente solicitadas con anterioridad para productos, servicios o 
establecimiento comercial o industrial idénticos o similares, 
pertenecientes a la misma clase o clases relacionadas.”  
Que, para determinar la concurrencia de las causales de irregistrabilidad 
aludidas precedentemente este Instituto ha apreciado los antecedentes 
de la causa, conforme el método de análisis que a continuación se 
desarrolla. 
Que para configurar las causales citadas se deberá analizar en primer 
lugar las coberturas de los signos en aparente conflicto, esto es, su 
ámbito de protección, que se define por los productos, servicios o 
establecimientos que pretenden distinguir en el mercado. Resulta 
esencial determinar si las coberturas de los signos en conflicto son 
idénticas, similares o relacionadas entre sí, pues si no existe una relación 
entre los productos o servicios solicitados, normalmente, no existirá 
impedimento para la convivencia entre los signos, en virtud del principio 
de especialidad de las marcas comerciales. La marca solicitada en 
relación a la marca registrada distinguen coberturas relacionadas. 
Que, para analizar las semejanzas entre una marca y otra corresponde a 
una operación estimativa que implica el empleo de ciertas pautas de 
comparación, sin perjuicio de las normas y principios consagrados en la 
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legislación sobre propiedad industrial. Dichas pautas de evaluación 
deben ser analizadas considerando la estructura que posee cada marca, 
a la luz de: (i) La apreciación global, que obliga al momento del análisis 
marcario a considerar los signos en su conjunto o como un todo, sin 
detenerse a examinar los detalles de un signo y sin acudir a 
fraccionamientos, incorporando comparación fonética, gráfica y/o 
conceptual; (ii) La primera impresión, que corresponde a aquella opinión 
superficial que tiene el público consumidor en el mercado y que se centra, 
generalmente, en el señalado conjunto; y iii) La búsqueda del elemento 
dominante que impregna la visión de conjunto de una marca 
denominativa compuesta, a fin de compararla con otra. 
Que efectuada esa revisión, se ha podido constatar que  nos 
encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en 
parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. En segundo lugar, y habiendo quedado 
establecido que en la especie se está ante signos que pretenden 
distinguir coberturas idénticas y/o relacionadas se ha procedido a 
analizar las semejanzas entre los signos a fin de determinar si la marca 
solicitada presenta identidad o semejanza determinante con la marca 
previa de forma de poder confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, 
los signos en controversia presentan una configuración fácilmente 
confundible tanto desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que 
no se advierten en la marca solicitada elementos que al confrontarla con 
el signo invocado en la observación, permitan distinguirla con un grado 
adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Que, conforme lo señalado preferentemente, al observar la marca pedida 
puede advertirse que al incluir el elemento  CONSTANCE, provocará 
todo tipo de errores y confusiones en el público consumidor, respecto la 
verdadera procedencia de los  servicios. 
En relación a las alegaciones del solicitante éste Instituto señala lo 
siguiente: 
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i) Que, respecto a la argumentación de que la cobertura solicitada en 
autos distingue un ámbito de protección distinto al de la marca base de 
la observación de fondo. A este respecto, cabe destacar que es común 
que en un mercado en donde se ofrezcan los  servicios que pretende 
amparar la marca solicitada, se puedan adquirir o comercializar de igual 
forma los servicios que ampara la marca registrada con anterioridad, 
pudiendo ser dichos ámbitos de protección sustitutos o incluso 
competencia uno del otro. 
ii) Que en relación a que la marca cuenta con una denotación conceptual 
y pronunciación fonética diversa de la marca base de la observación de 
fondo  además de diferencias conceptuales derivada de los elementos 
adicionales, cabe señalar que la convivencia de los signos en el mercado 
podrá llevar a riesgo de confusión provocado por la falta de claridad a la 
que podrán ser inducidos los consumidores al momento de elegir un 
servicio de otro, llevándolos a pensar que son las mismas marcas y que 
poseen por tanto un mismo origen empresarial. En este sentido, se hace 
presente que basta con que exista la posibilidad de tal riesgo para 
configurar la situación anterior.  
Que, la ausencia de oposiciones no constituye justificación o 
impedimento para notificar una observación de fondo cuando se estima 
que concurre cualquiera de las causales de irregistrabilidad que 
contempla el artículo 20 de la Ley N°19.039. 
Por las consideraciones antes expuestas, y teniendo presente lo 
dispuesto en la Ley 19.039, en sus artículos 19, 20 letra h) y en el 
Reglamento de dicha ley, 
RESUELVO:  Que se rechaza la solicitud de registro, por incurrir en la 
causal de irregistrabilidad del artículo 20 letra h) en relación al artículo 19 
de la Ley 19.039, en base a los argumentos expuestos y aquellos 
contenidos en  la observación de fondo formulada en autos, los que se 
dan por enteramente reproducidos. 
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1593599 Andes IP Abogados Ltda., en representación de Francisco 
Andrés González Fuenzalida 

Mixta Retail Media Summit Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó al solicitante con fecha  20/12/24 una resolución de observaciones 
de fondo a fin de informarle que la marca solicitada incurría en la causal de irregistrabilidad contemplada en el artículo 20 letra E) de la Ley 
N° 19.039, por considerar que el signo pedido es   resulta irregistrable por tratarse de un conjunto descriptivo y carente de distintividad. En 
efecto, "Retail Media Summit", traducido desde el idioma inglés al español puede ser entendido como: Cumbre de medios minoristas, lo que 
designa a la a una reunión compuesta por los máximos dignatarios nacionales o internacionales para tratar asuntos de especial importancia, 
en este caso los medios minoristas que hacen referencia a las iniciativas de publicidad y marketing que tienen lugar en el escaparate digital 
de un minorista o una plataforma de comercio electrónico, lo que indica, informa y señala de manera abiertamente directa al público 
consumidor acerca del objeto y/o destino del pretendido ámbito de protección. A mayor abundamiento el signo pedido carece de elementos 
bastantes capaces de identificarlo de manera univoca y determinada con un único origen empresarial, toda vez que se forma a partir de 
términos de uso común careciendo de alguna tipología especial capaz de distinguirlo de otros en el sector pertinente del mercado, sin que la 
inclusión de elementos figurativos al signo resulten suficientes para desvirtuar la aplicación de la prohibición de registro observada, 
circunstancias todas que obstan a que se conceda en forma exclusiva y excluyente a alguien en particular. 
Que, con fecha  27/01/25, el solicitante contestó la observación de fondo señalando que el signo pedido corresponde a una marca evocativa, 
por cuanto para que el consumidor comprenda la naturaleza de los productos y servicios requiere de un ejercicio intelectual adicional.   
Considerando: 
Que, en atención a la causal de irregistrabilidad notificada, este Instituto ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la especie 
los hechos que constituyen dicha causal. 
Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración el concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N° 19.039, 
que las define como todo signo que sea susceptible de representación gráfica capaz de distinguir en el mercado productos, servicios o 
establecimientos industriales o comerciales. Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, letras, números, 
elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, así como también, cualquier combinación 
de estos signos. Que de lo anterior, fluye que la característica y función primordial y esencial de la marca es la de permitir la identificación de 
los productos y los servicios respectivos, asegurando una correcta vinculación al origen mercantil de los mismos, de modo de evitar la 
confusión en el público consumidor acerca de dicha procedencia. 
Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
Que, para asegurar aquel  fin y determinar si en definitiva un signo puede ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe velar 
porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, para lo cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura de los 
productos o servicios y/o establecimientos solicitados y los demás signos existentes, evaluando la posibilidad de confusión. 
Que, como se ha hecho presente en la observación de fondo pertinente, el artículo 20 letra E) de la Ley 19.039 que dispone que no podrán 
registrarse como marcas “las expresiones o signos empleados para indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, procedencia, 
destinación, peso, valor o cualidad de los productos, servicios o establecimientos; las que sean de uso general en el comercio para designar 
cierta clase de productos, servicios o establecimientos, y las que no presenten carácter distintivo o describan los productos, servicios o 
establecimientos a que deban aplicarse”,  determina la imposibilidad de registro de: Signos genéricos, que este Instituto ha entendido como 
aquellos que usan el nombre propio de un producto o servicio para su designación, de modo que coinciden con el término que generalmente 
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identifica dicho producto o servicio; descriptivos o indicativos, que son aquellos que entregan al público consumidor de forma directa o 
evidente información sobre una o varias características, cualidades u otros antecedentes esenciales que pueden servir para designar las 
particularidades del producto o servicio de que se trate, tales como su género o naturaleza, origen, nacionalidad, procedencia, destinación, 
peso, valor o cualidad; y desprovistos de carácter distintivo, dentro de los cuales se encuentran aquellos términos de utilización común en 
el mercado y aquellos excesivamente simples o excesivamente extensos, respecto de los cuales el consumidor no podrá asociar un origen 
empresarial específico y determinado dado que no poseen ninguna capacidad para diferenciar con claridad los productos y/o servicios 
ofrecidos y/o prestados por una persona de aquellos ofrecidos y/o prestados por otra. 
Que, para determinar la concurrencia de la causal de irregistrabilidad aludida precedentemente este Instituto ha apreciado los antecedentes 
de la causa, conforme el método de análisis que a continuación se desarrolla y que contempla los siguientes cuatro pasos sucesivos y 
excluyentes, esto es, en caso de concluir que no procede la protección marcaria conforme un criterio, no se prosigue con el siguiente paso: 
(a) En primer lugar debe atenderse al significado ordinario de las palabras "para el público relevante", de acuerdo al sentido o alcance 
contenido, ya sea en diccionarios, en ejemplos de uso descriptivo del término o bien que se deduzca claramente del significado común del 
término. Si conforme este criterio el signo es una indicación apropiada y relevante de la finalidad o función del producto y/o servicio, a lo 
menos, existe evidencia preliminar de que el signo es descriptivo. (b) En segundo lugar, la prueba de la imaginación, cuya finalidad es medir 
la relación entre las palabras de la marca y el producto o servicio al que se aplican. De esta forma si un término "requiere imaginación, 
pensamiento y la percepción para llegar a una conclusión en cuanto a la naturaleza de los bienes," esto es, cuando requiere una construcción 
intelectual adicional, se considera un término evocativo o sugestivo, y podría ser susceptible de protección marcaria. (c) El tercer paso consiste 
en preguntarse si el signo es necesario para la competencia del mercado relevante, al cual va dirigido el producto o servicio; esto es, 
establecer si los competidores serían propensos a necesitar los términos utilizados en la marca solicitada para la descripción de sus productos 
y/o servicios. Así, un término será descriptivo conforme este criterio, si se refiere generalmente a aquellos que los competidores que 
comercializan productos o servicios similares, encontrarían útiles en la identificación de sus propios bienes o servicios. (d) El último y cuarto 
paso de este método requiere determinar el grado en que un término ha sido efectivamente utilizado por otros competidores que comercializan 
un producto o servicio similar. Esto está relacionado con la circunstancia de si los competidores tienen o no, la posibilidad de encontrar una 
marca útil para describir sus productos o servicios. 
Que efectuada esa revisión, se ha podido constatar que el signo requerido es  resulta irregistrable por tratarse de un conjunto descriptivo y 
carente de distintividad. En efecto, "Retail Media Summit", traducido desde el idioma inglés al español puede ser entendido como: Cumbre 
de medios minoristas, lo que designa a la a una reunión compuesta por los máximos dignatarios nacionales o internacionales para tratar 
asuntos de especial importancia, en este caso los medios minoristas que hacen referencia a las iniciativas de publicidad y marketing que 
tienen lugar en el escaparate digital de un minorista o una plataforma de comercio electrónico, lo que indica, informa y señala de manera 
abiertamente directa al público consumidor acerca del objeto y/o destino del pretendido ámbito de protección. A mayor abundamiento el signo 
pedido carece de elementos bastantes capaces de identificarlo de manera univoca y determinada con un único origen empresarial, toda vez 
que se forma a partir de términos de uso común careciendo de alguna tipología especial capaz de distinguirlo de otros en el sector pertinente 
del mercado, sin que la inclusión de elementos figurativos al signo resulten suficientes para desvirtuar la aplicación de la prohibición de 
registro observada.  
En relación a las alegaciones del solicitante éste Instituto señala lo siguiente, 
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Que, respecto al argumento de ser el signo pedido una marca evocativa. Se debe señalar que un término evocativo o sugestivo, es aquel 
que hace referencia a uno o varios de los atributos del producto o servicio, o tal como lo ha señalado el Tribunal de Propiedad Industrial 
“…aquellas que sugieren ciertas cualidades o destinaciones de los productos o servicios que distinguen. Este tipo de marcas exigen al 
consumidor o usuario hacer uso de su imaginación y raciocinio para relacionar la marca con la respectiva cualidad o destinación que sugieren”. 
Que del análisis del signo pedido se concluye que no es necesario efectuar una construcción intelectual para poder vincular la cobertura con 
el signo pedido, la información que entrega el signo pedido es claro y directo, no siendo necesario construcción intelectual alguna para 
vincularlo a los productos y servicios pedidos. 
Que, conforme a todo lo expuesto, no es posible conceder el monopolio de un signo con dichas características a persona(s) específica(s), 
por cuanto además de no gozar de una capacidad distintiva, ello implicaría la atribución de un derecho en exclusiva sobre un signo que en 
esencia puede y debe ser utilizado en forma libre por los distintos actores del mercado. 
Se rechaza la solicitud de registro, por incurrir en las prohibiciones de registro del artículo 20 letra e)   en relación al artículo 19 de la Ley 
19.039, en base a los argumentos expuestos y aquellos contenidos en  la observación de fondo formulada en autos, los que se dan por 
enteramente reproducidos. 
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1593607 Asesorías y Servicios M&D Limitada, en representación de 
TECNOLOGIAS TUIABOGADO SpA 

Mixta tuiabogado Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha 26/12/24 una resolución de observaciones de 
fondo a fin de informarle que la marca solicitada incurría en la causal de 
irregistrabilidad contemplada en los artículos 19 y 20 letra h) inciso 1° de 
la ley N°19.039. La marca solicitada presenta igualdad o semejanza 
gráfica y fonética, lo cual podría prestarse para inducir a error, respecto 
al  Registro N 1259199, marca TUI Partner Place, que distingue 
Elaboración de planos para la construcción y planificación de diseños, en 
particular de agencias de viajes y hoteles; servicios de un ingeniero civil 
y de un arquitecto, en particular de un diseñador de interiores; servicios 
de un contratista de obras, es decir, preparación técnica de proyectos de 
construcción; creación, instalación, actualización, cuidado y 
mantenimiento de software computacionales, en particular de software 
para la organización, reservación y obtención de servicios de transportes 
y viajes de negocios y para viajes publicitarios en la radio y la televisión 
y los medios electrónicos; programación computacional para 
comunicación y procesamiento de datos; arriendo de computadoras y 
software; consultoría en el campo del procesamiento electrónico de 
datos; asistencia en la gestión de negocios comerciales franquiciados; 
consultoría técnica mediante Centros de llamadas o Líneas calientes en 
el campo del procesamiento electrónico de datos, especialmente para 
instrucciones de operación, soporte y uso de bases de datos 
computacionales y software computacionales; servicios de programación 
computacional para construir y mantener portales en la Internet, salas de 
chat, líneas de chat y foros en la Internet; diseño y construcción de 
páginas de inicio y sitios web; creación y mantenimiento de sitios web 
para otros; actualización de sitios web: creación de sitios Web para la 
Internet de la clase 42.  Registro N 1222426, marca TUI, que distingue 
Servicios de asesoría en relación a la elaboración de planos 
(planeamiento) para la construcción y diseño, en particular para agencias 
de viajes; servicio de un ingeniero civil y de un arquitecto, en particular 
de un diseñador de interiores. Servicio de asesores de construcción 
(asesoramiento en arquitectura), es decir, para el estudio de proyectos 
técnicos en materia de construcción; entretención radial, entretención 
televisiva; creación, instalación, operación, actualización y mantención de 
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bases de datos y software computacional en particular de software para 
la organización, reservación y provisión de servicios de transporte y de 
viajes y para la propaganda de viajes a través de la radio, televisión y 
correo electrónico, creación de programas para procesar información y 
comunicación; operación de una línea directa, específicamente, para dar 
sugerencia o consejos a través del teléfono y vía intranet e internet, en 
particular para la operación, cuidado y uso de base de datos y software 
para computador; contratación de una base de datos en línea; arriendo 
de software computacional e instalación de procesamiento de datos de la 
clase 42. 
Que, con fecha 07/02/25 el solicitante contestó la observación de fondo 
señalando que  las marcas son gráfica y fonéticamnete distintas y 
cuentan con coberturas diferentes.  
Considerando: 
Que, en atención a la causal de irregistrabilidad notificada, este Instituto 
ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la especie los 
hechos que constituyen dicha causal. 
Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración el 
concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N° 19.039, que 
las define como todo signo que sea susceptible de representación gráfica 
capaz de distinguir en el mercado productos, servicios o establecimientos 
industriales o comerciales. Tales signos podrán consistir en palabras, 
incluidos los nombres de personas, letras, números, elementos 
figurativos tales como imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de 
colores, sonidos, así como también, cualquier combinación de estos 
signos. Que de lo anterior, fluye que la característica y función primordial 
y esencial de la marca es la de permitir la identificación de los productos 
y los servicios respectivos, asegurando una correcta vinculación al origen 
mercantil de los mismos, de modo de evitar la confusión en el público 
consumidor acerca de dicha procedencia. 
Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
Que, para asegurar aquel fin y determinar si en definitiva un signo puede 
ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe velar 
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porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, para lo 
cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura de los 
productos o servicios y/o establecimientos solicitados y los demás signos 
existentes, evaluando la posibilidad de confusión. 
Que, como se ha hecho presente en la observación de fondo pertinente, 
el artículo 20 letra h) de la Ley 19.039 que dispone que no podrán 
registrarse como marcas “aquellas iguales o que gráfica o fonéticamente 
se asemejen de forma que puedan confundirse con otras ya registradas 
o válidamente solicitadas con anterioridad para productos, servicios o 
establecimiento comercial o industrial idénticos o similares, 
pertenecientes a la misma clase o clases relacionadas.”  
Que, para determinar la concurrencia de las causales de irregistrabilidad 
aludidas precedentemente este Instituto ha apreciado los antecedentes 
de la causa, conforme el método de análisis que a continuación se 
desarrolla. 
Que para configurar las causales citadas se deberá analizar en primer 
lugar las coberturas de los signos en aparente conflicto, esto es, su 
ámbito de protección, que se define por los productos, servicios o 
establecimientos que pretenden distinguir en el mercado. Resulta 
esencial determinar si las coberturas de los signos en conflicto son 
idénticas, similares o relacionadas entre sí, pues si no existe una relación 
entre los productos o servicios solicitados, normalmente, no existirá 
impedimento para la convivencia entre los signos, en virtud del principio 
de especialidad de las marcas comerciales. La marca solicitada en 
relación a la marca registrada distinguen coberturas relacionadas. 
Que, para analizar las semejanzas entre una marca y otra corresponde a 
una operación estimativa que implica el empleo de ciertas pautas de 
comparación, sin perjuicio de las normas y principios consagrados en la 
legislación sobre propiedad industrial. Dichas pautas de evaluación 
deben ser analizadas considerando la estructura que posee cada marca, 
a la luz de: (i) La apreciación global, que obliga al momento del análisis 
marcario a considerar los signos en su conjunto o como un todo, sin 
detenerse a examinar los detalles de un signo y sin acudir a 
fraccionamientos, incorporando comparación fonética, gráfica y/o 
conceptual; (ii) La primera impresión, que corresponde a aquella opinión 
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superficial que tiene el público consumidor en el mercado y que se centra, 
generalmente, en el señalado conjunto; y iii) La búsqueda del elemento 
dominante que impregna la visión de conjunto de una marca 
denominativa compuesta, a fin de compararla con otra. 
Que efectuada esa revisión, se ha podido constatar que  nos 
encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en 
parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. En segundo lugar, y habiendo quedado 
establecido que en la especie se está ante signos que pretenden 
distinguir coberturas idénticas o relacionadas se ha procedido a analizar 
las semejanzas entre los signos a fin de determinar si la marca solicitada 
presenta identidad o semejanza determinante con la marca previa de 
forma de poder confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos 
en controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
Que, conforme lo señalado preferentemente, al observar la marca pedida 
puede advertirse que al incluir el elemento  TUI, provocará todo tipo de 
errores y confusiones en el público consumidor, respecto la verdadera 
procedencia de los  servicios. 
En relación a las alegaciones del solicitante éste Instituto señala lo 
siguiente: 
i) Que, respecto a la argumentación de que la cobertura solicitada en 
autos distingue un ámbito de protección distinto al de la marca base de 
la observación de fondo. A este respecto, cabe destacar que es común 
que en un mercado en donde se ofrezcan los  servicios que pretende 
amparar la marca solicitada, se puedan adquirir o comercializar de igual 
forma los servicios que ampara la marca registrada con anterioridad, 
pudiendo ser dichos ámbitos de protección sustitutos o incluso 
competencia uno del otro. 
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ii) Que en relación a que la marca cuenta con una denotación conceptual 
y pronunciación fonética diversa de la marca base de la observación de 
fondo  además de diferencias conceptuales derivada de los elementos 
adicionales, cabe señalar que la convivencia de los signos en el mercado 
podrá llevar a riesgo de confusión provocado por la falta de claridad a la 
que podrán ser inducidos los consumidores al momento de elegir un 
servicio de otro, llevándolos a pensar que son las mismas marcas y que 
poseen por tanto un mismo origen empresarial. En este sentido, se hace 
presente que basta con que exista la posibilidad de tal riesgo para 
configurar la situación anterior.   
Que, la ausencia de oposiciones no constituye justificación o 
impedimento para notificar una observación de fondo cuando se estima 
que concurre cualquiera de las causales de irregistrabilidad que 
contempla el artículo 20 de la Ley N°19.039. 
Por las consideraciones antes expuestas, y teniendo presente lo 
dispuesto en la Ley 19.039, en sus artículos 19, 20 letra  h) y en el 
Reglamento de dicha ley, 
RESUELVO:  Que se rechaza la solicitud de registro, por incurrir en la 
causal de irregistrabilidad del artículo 20 letra h) en relación al artículo 19 
de la Ley 19.039, en base a los argumentos expuestos y aquellos 
contenidos en  la observación de fondo formulada en autos, los que se 
dan por enteramente reproducidos. 
 

1595702 Francisco Javier Barreda Larrea, en representación de 
FRACCIONAL SpA 

Denominativa FRACCIONAL  

1595707 Sargent y Krahn Procuradores Internacionales de Patentes y 
Marcas Ltda., en representación de Fabián Andrés Navarro 
Beltrán 

Mixta L0VENDE  

1595713 Alexandra Mariam Tuane Charbin, en representación de 
Vicky Thadani Prakash 

Denominativa Masala305  
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1601687 Nicolás Ignacio Mühlenbrock Baeza Denominativa Pet Express Con fecha 20 de marzo de 2025, fue notificada la siguiente resolución 
de observación de fondo: 
   
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
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o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, en relación al Registro N°1349244, marca ANIMAL 
EXPRESS, que distingue Agencias de importación-exportación de 
productos, de la clase 35; Registro N°1353017, ANIMAL EXPRESS, 
que distingue Servicios de compra y venta al por mayor y al detalle de 
productos de las clases 12, 18, 20, 28 y 31 . Servicios de importación y 
exportación de productos de las clases 12, 18, 20, 28 y 31. Análisis de 
mercado; Administración y Asesoramiento en el campo de la gestión de 
negocios y marketing; Distribución y difusión de materiales publicitarios 
(folletos, prospectos, impresos y muestras); Organización de 
exposiciones y eventos con fines comerciales o publicitarios; 
Organización de ventas en subastas; Publicidad radiofónica y 
televisada, de la clase 35; Registro N°1353018, marca ANIMAL 
EXPRESS, que distingue Alimentos para animales; alimentos para 
animales de compañía, de la clase 31; Registro N°824454, marca PET, 
que distingue Leche en todas sus formas; quesos, requesones, 
mantequillas, cremas y natas; leche conservada, condensada, 
evaporada, en polvo y esterilizada; leche fresca y en estado natural o 
descremada; leche agria y suero de leche, de la clase 29; 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos o servicios que se 
pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son  los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los 
signos a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
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semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
autos. 
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991801088 Ángel Pons Ariño, en representación de MASKOTS TECH, 
S.L.U. 

Mixta maskots Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha de 25 del 02 del 2025 una resolución de 
observaciones de fondo  donde la marca solicitada incurre en la causal 
de irregistrabilidad contemplada en el artículo 20 letras E) y F) de la Ley 
N° 19.039. El conjunto pedido resulta descriptivo, carente de dintintividad 
e inductivo a error. En efecto, la marca pedida consiste en el elemento 
maskots, el que es idéntico a mascots que es el plural de mascot y que 
traducido desde el idioma inglés al español quiere decir Mascota. 
Atendido lo anterior, los productos y servicios solicitados, se encuentran 
vinculados y descritos a través de dicho concepto, ya que el signo pedido 
informa derechamente al público consumidor acerca de una presunta 
caracteristica, cualidad, condición, aplicación y/o destinación del 
pretendido ámbito de protección. A lo que debe agregar que la inclusión 
de una representación gráfica no resultan suficientes para dotar de 
distintividad necesaria a la marca solicitada para que sea susceptible de 
amparo marcario, induciendo al mismo tiempo a error respecto de los 
productos y servicios solicitados y que no se refieran a mascotas. 
Circunstancias todas que obstan al otorgamiento de un registro de marca 
comercial. 
Que, el solicitante contestó la observación de fondo señalando, 
Que el signo tiene el carácter de evocativo. 
El signo pedido adquirió distintividad por el uso. 
Que el signo pedido debe ser aceptado como conjunto tal como lo 
mandata el artículo 19 bis C. 
Considerando: 
Que, en atención a lo dispuesto en los arts. 4 y 5 del Protocolo 
concerniente al Arreglo de Madrid relativo al Registro Internacional de 
Marcas, en concordancia con las disposiciones aplicables del Convenio 
de la Unión de París para la Protección de la Propiedad Industrial, y lo 
dispuesto en los arts. 16 y 17 del Reglamento del Protocolo, y en los arts. 
19, 22 y 23 de la Ley N° 19.039, este Instituto debe pronunciarse respecto 
de las causales de irregistrabilidad indicadas. 
Que, en atención a la causal de irregistrabilidad notificada, este Instituto 
ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la especie los 
hechos que constituyen dicha causal. 
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Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración el 
concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N° 19.039, que 
las define como todo signo capaz de distinguir en el mercado productos 
o servicios. Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los 
nombres de personas, letras, números, elementos figurativos tales como 
imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores 
o formas tridimensionales, así como también, cualquier combinación de 
estos signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. Que, de lo anterior, fluye que la 
característica y función primordial y esencial de la marca es la de permitir 
la identificación de los productos y los servicios respectivos, asegurando 
una correcta vinculación al origen mercantil de los mismos, de modo de 
evitar la confusión, error y/o engaño en el público consumidor acerca de 
dicha procedencia. 
Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
Que, para asegurar aquel fin y determinar si en definitiva un signo puede 
ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe velar 
porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, para lo 
cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura de los 
productos o servicios solicitados y los demás signos existentes, 
evaluando la posibilidad de confusión. 
Que, como se ha hecho presente en la observación de fondo pertinente, 
el artículo 20 letra E) de la Ley 19.039 que dispone que no podrán 
registrarse como marcas “las expresiones o signos empleados para 
indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, procedencia, 
destinación, peso, valor o cualidad de los productos o servicios; las que 
sean de uso general en el comercio para designar cierta clase de 
productos o servicios, y las que no presenten carácter distintivo o 
describan los productos, servicios a que deban aplicarse”,  determina la 
imposibilidad de registro de: Signos genéricos, que este Instituto ha 
entendido como aquellos que usan el nombre propio de un producto o 
servicio para su designación, de modo que coinciden con el término que 
generalmente identifica dicho producto o servicio; descriptivos o 



      Estado Diario Subdirección de Marcas 28/05/2025

 
Sección M6: 

Rechazadas a Registro 

 
Solicitud Representante Tipo signo Marca Observaciones 

 

201 

 

indicativos, que son aquellos que entregan al público consumidor de 
forma directa o evidente información sobre una o varias características, 
cualidades u otros antecedentes esenciales que pueden servir para 
designar las particularidades del producto o servicio de que se trate, tales 
como su género o naturaleza, origen, nacionalidad, procedencia, 
destinación, peso, valor o cualidad; y desprovistos de carácter 
distintivo, dentro de los cuales se encuentran aquellos términos de 
utilización común en el mercado y aquellos excesivamente simples o 
excesivamente extensos, respecto de los cuales el consumidor no podrá 
asociar un origen empresarial específico y determinado dado que no 
poseen ninguna capacidad para diferenciar con claridad los productos y/o 
servicios ofrecidos y/o prestados por una persona de aquellos ofrecidos 
y/o prestados por otra. 
Que, para determinar la concurrencia de la causal de irregistrabilidad 
aludida precedentemente este Instituto ha apreciado los antecedentes de 
la causa, conforme el método de análisis que a continuación se desarrolla 
y que contempla los siguientes cuatro pasos sucesivos y excluyentes, 
esto es, en caso de concluir que no procede la protección marcaria 
conforme un criterio, no se prosigue con el siguiente paso: (a) En primer 
lugar debe atenderse al significado ordinario de las palabras "para el 
público relevante", de acuerdo al sentido o alcance contenido, ya sea en 
diccionarios, en ejemplos de uso descriptivo del término o bien que se 
deduzca claramente del significado común del término. Si conforme este 
criterio el signo es una indicación apropiada y relevante de la finalidad o 
función del producto y/o servicio, a lo menos, existe evidencia preliminar 
de que el signo es descriptivo. (b) En segundo lugar, la prueba de la 
imaginación, cuya finalidad es medir la relación entre las palabras de la 
marca y el producto o servicio al que se aplican. De esta forma si un 
término "requiere imaginación, pensamiento y la percepción para llegar a 
una conclusión en cuanto a la naturaleza de los bienes," esto es, cuando 
requiere una construcción intelectual adicional, se considera un término 
evocativo o sugestivo, y podría ser susceptible de protección marcaria. 
(c) El tercer paso consiste en preguntarse si el signo es necesario para 
la competencia del mercado relevante, al cual va dirigido el producto o 
servicio; esto es, establecer si los competidores serían propensos a 
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necesitar los términos utilizados en la marca solicitada para la descripción 
de sus productos y/o servicios. Así, un término será descriptivo conforme 
este criterio, si se refiere generalmente a aquellos que los competidores 
que comercializan productos o servicios similares, encontrarían útiles en 
la identificación de sus propios bienes o servicios. (d) El último y cuarto 
paso de este método requiere determinar el grado en que un término ha 
sido efectivamente utilizado por otros competidores que comercializan un 
producto o servicio similar. Esto está relacionado con la circunstancia de 
si los competidores tienen o no, la posibilidad de encontrar una marca útil 
para describir sus productos o servicios. 
Que, efectuada esa revisión, se ha podido constatar que el signo pedido 
se estructura en base al elemento maskots, el que es identico a mascots 
que es el plural de mascot y que traducido desde el idioma inglés al 
español quiere decir Mascota. Atendido lo anterior, los productos y 
servicios solicitados, se encuentran vinculados y descritos a través de 
dicho concepto, ya que el signo pedido informa derechamente al público 
consumidor acerca de una presunta característica, cualidad, condición, 
aplicación y/o destinación del pretendido ámbito de protección. A lo que 
debe agregar que la inclusión de una representación gráfica no resulta 
suficiente para dotar de distintividad necesaria a la marca solicitada para 
que sea susceptible de amparo marcario, induciendo al mismo tiempo a 
error respecto de los productos y servicios solicitados y que no se refieran 
a mascotas. Circunstancias todas que obstan al otorgamiento de un 
registro de marca comercial. 
En relación a las alegaciones del solicitante éste Instituto señala lo 
siguiente, 
Que el signo tiene el carácter de evocativo. Se debe señalar que un 
término evocativo o sugestivo, es aquel que hace referencia a uno o 
varios de los atributos del producto o servicio, o tal como lo ha señalado 
el Tribunal de Propiedad Industrial “…aquellas que sugieren ciertas 
cualidades o destinaciones de los productos o servicios que distinguen. 
Este tipo de marcas exigen al consumidor o usuario hacer uso de su 
imaginación y raciocinio para relacionar la marca con la respectiva 
cualidad o destinación que sugieren”. Que del análisis del signo pedido 
se concluye que no es necesario efectuar una construcción intelectual 
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para poder vincular la cobertura con el signo pedido, la información que 
entrega el signo pedido es claro y directo no siendo necesario 
construcción intelectual alguna para vincularlo a los servicios pedidos. 
El signo pedido adquirió distintividad por el uso. Cabe señalar que 
la adquisición de distintividad a través de uso procede sólo por causas de 
falta de distintividad intrínseca que es el caso de la presente solicitud. Es 
decir, por marcas irregistrables por ser descriptivas, marcas demasiado 
simples o complejas y términos comunes. En el presente caso el 
solicitante debió acreditar tiempo de uso, volumen de comercialización 
e intensidad del uso, y de la prueba se debe desprender una vinculación 
entre el signo y la cobertura pedida. Asimismo, el uso debe ser dentro del 
mercado nacional y la distintividad se determina dentro del público 
consumidor, toda vez que para que un signo adquiera distintividad es 
necesario que el público consumidor del producto o servicio identifique el 
signo, no con su significado habitual, sino con un determinado origen 
empresarial. En definitiva, de los antecedentes que obran en la presente 
solicitud se concluye que no se acompañó prueba suficiente con el objeto 
de acreditar un uso exclusivo, intensivo y prolongado del signo, y por 
tanto no hay antecedentes que permitan concluir que el signo pedido ha 
adquirido distintividad por medio del uso en el mercado nacional. 
Que el signo pedido debe ser aceptado como conjunto tal como lo 
mandata el artículo 19 bis C. Que la norma del artículo 19 bis C que 
permite que aquellas marcas que contengan elementos de uso común o 
que tengan carácter genérico, indicativo o descriptivo, se entenderán 
conferidas con protección a la marca en su conjunto, es una hipótesis 
que requiere para poder ser aplicada, que el signo contenga algún 
elemento distintivo que permita distinguir adecuadamente el origen 
empresarial de los servicios pedidos. En el presente caso, dicha hipótesis 
no se configura por cuanto como se detalló en la observación de fondo, 
el signo se estructura exclusivamente de vocablos carentes de 
distintividad para los servicios solicitados, sin contener elemento 
distintivo alguno, por tanto, no configurándose la hipótesis del artículo 19 
bis C.- 
Por las consideraciones antes expuestas, teniendo presente lo dispuesto 
en los arts. 4 y 5 del Protocolo concerniente al Arreglo de Madrid relativo 
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al Registro Internacional de Marcas, en concordancia con las 
disposiciones aplicables del Convenio de la Unión de París para la 
Protección de la Propiedad Industrial, y lo dispuesto en los arts. 16 y 17 
del Reglamento del Protocolo y teniendo presente lo dispuesto en la Ley 
19.039, en sus artículos 19, 20 letra E) y en el Reglamento de dicha ley, 
RESUELVO: Que, conforme a todo lo expuesto se ratifica la observación 
de fondo fundada en la letra E)  del artículo 20 por cuanto no es posible 
conceder el monopolio de un signo con dichas características a 
persona(s) específica(s), por cuanto además de no gozar de una 
capacidad distintiva, ello implicaría la atribución de un derecho en 
exclusiva sobre un signo que en esencia puede y debe ser utilizado en 
forma libre por los distintos actores del mercado. 
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1568753 Carlos Puelma Allende, en representación de Grupo Bimbo, 
S.A.B. de C.V. 

Tridimensional  A lo principal: Téngase por interpuesto Recurso de Apelación, 
concédase y elévense los autos al Tribunal de propiedad industrial. 
Al 1° otrosí: Téngase presente la acreditación del pago del derecho 
equivalente a 2 UTM exigido por el artículo 18 bis C de la Ley 19.039, 
ha sido efectuado electrónicamente en la Tesorería General de la 
República (TGR) mediante el sistema electrónico habilitado por INAPI 
en su sitio web institucional y que puede ser verificado en la 
página www.tesoreria.cl, sección Comprobante pago sitio, e ingresando 
los campos RUT PAGADOR, N° de FORMULARIO y FOLIO.   
Al 2° otrosí: Téngase presente y por constituido patrocinio y poder   

1575530 Félix Santolaya Baracatt, en representación de The Bare 
company Ltda 

Denominativa Soul kids Resolviendo escrito de fecha 1002/2025: 
Por cumplido lo ordenado, téngase por acompañado. 
Resolviendo derechamente escrito de fecha 27/12/2024: 
A lo principal: Téngase por interpuesto Recurso de Apelación, 
concédase y elévense los autos al Tribunal de propiedad industrial. 
Al 1° otrosí: Téngase presente la acreditación del pago del derecho 
equivalente a 2 UTM exigido por el artículo 18 bis C de la Ley 19.039, 
ha sido efectuado electrónicamente en la Tesorería General de la 
República (TGR) mediante el sistema electrónico habilitado por INAPI 
en su sitio web institucional y que puede ser verificado en la 
página www.tesoreria.cl, sección Comprobante pago sitio, e ingresando 
los campos RUT PAGADOR, N° de FORMULARIO y FOLIO.   
Al 2° otrosí: Estese a lo resuelto precedentemente. 
Al 3° otrosí: Téngase presente y por constituido patrocinio y poder   

http://www.tesoreria.cl/
http://www.tesoreria.cl/
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1585475 Tzu-chen Hung, en representación de IMPORTADORA 
ORIENT MARKET 

Mixta BOBA ROCKET A lo principal: Téngase por interpuesto Recurso de Apelación, 
concédase y elévense los autos al Tribunal de propiedad industrial. 
Al 1° otrosí: Al N° 1 por acompañado; Al N° 2 ocúrrase ante quien 
corresponda. 
Al 2° otrosí: Téngase presente la acreditación del pago del derecho 
equivalente a 2 UTM exigido por el artículo 18 bis C de la Ley 19.039, 
ha sido efectuado electrónicamente en la Tesorería General de la 
República (TGR) mediante el sistema electrónico habilitado por INAPI 
en su sitio web institucional y que puede ser verificado en la 
página www.tesoreria.cl, sección Comprobante pago sitio, e ingresando 
los campos RUT PAGADOR, N° de FORMULARIO y FOLIO.   
Al 3° otrosí: Téngase presente y por constituido patrocinio y poder   
Al 4° otrosí: Téngase presente custodia de poder. 

1586014 Patricia Constanza Marambio Gallardo, en representación de 
IMPORTADORA Y COMERCIALIZADORA SCG SPA 

Mixta EDGES by SCG BEAUTY A lo principal: Téngase por interpuesto Recurso de Apelación, 
concédase y elévense los autos al Tribunal de propiedad industrial. 
 Al 1° otrosí: Ocúrrase ante quien corresponda.  
Al 2° otrosí: Téngase presente y por constituido patrocinio y poder  
Se deja constancia que la acreditación del pago del derecho equivalente 
a 2 UTM exigido por el artículo 18 bis C de la Ley 19.039, ha sido 
efectuado electrónicamente en la Tesorería General de la República 
(TGR) mediante el sistema electrónico habilitado por INAPI en su sitio 
web institucional y que puede ser verificado en la 
página www.tesoreria.cl, sección Comprobante pago sitio, e ingresando 
los campos RUT PAGADOR, N° de FORMULARIO y FOLIO.   

http://www.tesoreria.cl/
http://www.tesoreria.cl/
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1587425 ESTUDIO JURÍDICO DEFIENDE TU IDEA LIMITADA, en 
representación de SERVICIOS MECÁNICOS EXPERTOS 
HINOS LIMITADA 

Denominativa DIESEL POWER A escrito de fecha 15/05/2025 
Téngase por cumplido lo ordenado y por ratificada delegación de poder. 
A escrito de fecha 22/04/2025 
A lo principal: Atendido el mérito de autos, no ha lugar 
Al primer otrosí: Téngase por interpuesto Recurso de Apelación, 
concédase y elévense estos autos al Tribunal de Propiedad Industrial 
para su conocimiento y fallo. 
Al segundo otrosí: ocúrrase ante quien corresponda 
Al tercer otrosí: Téngase presente la acreditación del pago del derecho 
equivalente a 2 UTM exigido por el artículo 18 bis C de la Ley 19.039, el 
cual ha sido efectuado electrónicamente a la Tesorería General de la 
República (TGR) mediante el sistema electrónico habilitado por INAPI 
en su sitio web institucional y que puede ser verificado en la página 
www.tesoreria.cl, sección Comprobante pago sitio, e ingresando los 
campos RUT PAGADOR, N° de FORMULARIO y FOLIO. 
Al cuarto otrosí: Téngase presente poder en custodia y por constituido 
patrocinio y poder 
Al quinto otrosí: Téngase presente delegación de poder. 

1587741 Rodrigo Sebastián Abarca Villagrán, en representación de 
Minga Digital SpA 

Mixta C COSMOS CMS A escrito de fecha 15/05/2025 
Téngase por cumplido lo ordenado y por ratificado lo obrado 
A escrito de fecha 22/04/2025 
A lo principal: Téngase por interpuesto Recurso de Apelación, 
concédase y elévense estos autos al Tribunal de Propiedad Industrial 
para su conocimiento y fallo. 
Al primer otrosí:  Téngase presente la acreditación del pago del derecho 
equivalente a 2 UTM exigido por el artículo 18 bis C de la Ley 19.039, el 
cual ha sido efectuado electrónicamente a la Tesorería General de la 
República (TGR) mediante el sistema electrónico habilitado por INAPI 
en su sitio web institucional y que puede ser verificado en la página 
www.tesoreria.cl, sección Comprobante pago sitio, e ingresando los 
campos RUT PAGADOR, N° de FORMULARIO y FOLIO 
Al segundo otrosí: Téngase presente poder en custodia    
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1588027 Felipe Ignacio Campos Aguilar, en representación de 
Undurraga consultores SpA 

Mixta Undurraga Consultores A lo principal: Téngase por interpuesto Recurso de Apelación, 
concédase y elévense los autos al Tribunal de propiedad industrial. 
Al 1° otrosí: Téngase presente la acreditación del pago del derecho 
equivalente a 2 UTM exigido por el artículo 18 bis C de la Ley 19.039, 
ha sido efectuado electrónicamente en la Tesorería General de la 
República (TGR) mediante el sistema electrónico habilitado por INAPI 
en su sitio web institucional y que puede ser verificado en la 
página www.tesoreria.cl, sección Comprobante pago sitio, e ingresando 
los campos RUT PAGADOR, N° de FORMULARIO y FOLIO.   
Al 2° otrosí: Téngase presente y por constituido patrocinio y poder   
Al 3° otrosí: Téngase presente custodia de poder. 

1588295 Edmundo Alberto Acuña Lizama, en representación de 
Distribuidora Ecologic Spa 

Mixta PURIFIT HYDRATION A lo principal: Téngase por interpuesto Recurso de Apelación, 
concédase y elévense los autos al Tribunal de propiedad industrial. 
Al 1° otrosí: Téngase presente la acreditación del pago del derecho 
equivalente a 2 UTM exigido por el artículo 18 bis C de la Ley 19.039, 
ha sido efectuado electrónicamente en la Tesorería General de la 
República (TGR) mediante el sistema electrónico habilitado por INAPI 
en su sitio web institucional y que puede ser verificado en la 
página www.tesoreria.cl, sección Comprobante pago sitio, e ingresando 
los campos RUT PAGADOR, N° de FORMULARIO y FOLIO.   
Al 2° otrosí: Por acompañado. 
Al 3° otrosí: Téngase presente y por constituido patrocinio y poder   

1588308 ASESORIAS JURIDICAS COVARRUBIAS LIMITADA, en 
representación de Five Stars H.K. Ltd 

Mixta CREA DOUGH A lo principal: Téngase por interpuesto Recurso de Apelación, 
concédase y elévense los autos al Tribunal de propiedad industrial. 
Al 1° otrosí: Téngase presente la acreditación del pago del derecho 
equivalente a 2 UTM exigido por el artículo 18 bis C de la Ley 19.039, 
ha sido efectuado electrónicamente en la Tesorería General de la 
República (TGR) mediante el sistema electrónico habilitado por INAPI 
en su sitio web institucional y que puede ser verificado en la 
página www.tesoreria.cl, sección Comprobante pago sitio, e ingresando 
los campos RUT PAGADOR, N° de FORMULARIO y FOLIO.   
Al 2° otrosí: Téngase presente y por constituido patrocinio y poder   
Al 3° otrosí: Téngase presente custodia de poder. 

http://www.tesoreria.cl/
http://www.tesoreria.cl/
http://www.tesoreria.cl/
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1596178 Javier Alejandro Simonet Romero, en representación de 
SERVICIOS TECNOLÓGICOS INTERNACIONALES 
LIMITADA 

Mixta QUICK DELIVERY A lo principal: Téngase por interpuesto Recurso de Apelación, 
concédase y elévense los autos al Tribunal de propiedad industrial. 
Al 1° otrosí: Ocúrrase ante quien corresponda. 
 Al 2° otrosí: Vistos lo dispuesto en el art. 13 de la ley 19.039, no ha 
lugar, por improcedente.  
Al 3° otrosí: Téngase presente y por constituido patrocinio y poder  
Se deja constancia que la acreditación del pago del derecho equivalente 
a 2 UTM exigido por el artículo 18 bis C de la Ley 19.039, ha sido 
efectuado electrónicamente en la Tesorería General de la República 
(TGR) mediante el sistema electrónico habilitado por INAPI en su sitio 
web institucional y que puede ser verificado en la 
página www.tesoreria.cl, sección Comprobante pago sitio, e ingresando 
los campos RUT PAGADOR, N° de FORMULARIO y FOLIO.   

991782380 Potter Clarkson AB, en representación de GAMBRO LUNDIA 
AB 

Denominativa VANTIVE A lo principal: Téngase por interpuesto Recurso de Apelación, 
concédase y elévense los autos al Tribunal de propiedad industrial. 
Al 1° otrosí: Téngase presente la acreditación del pago del derecho 
equivalente a 2 UTM exigido por el artículo 18 bis C de la Ley 19.039, 
ha sido efectuado electrónicamente en la Tesorería General de la 
República (TGR) mediante el sistema electrónico habilitado por INAPI 
en su sitio web institucional y que puede ser verificado en la 
página www.tesoreria.cl, sección Comprobante pago sitio, e ingresando 
los campos RUT PAGADOR, N° de FORMULARIO y FOLIO.   
Al 2° otrosí: Ocúrrase ante quien corresponda. 
Al 3° otrosí: Téngase presente y por constituido patrocinio y poder   

 

http://www.tesoreria.cl/
http://www.tesoreria.cl/
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1509268 Raúl Alejandro Carrasco Orellana, en representación de 
Enerbosch S.A. 

Mixta boschsolar  Téngase presente. 

Registro - Res. Favorable Escrito 

1587295 Patricia Constanza Marambio Gallardo, en representación de 
Andrés Enrique Madariaga Del Solar 

Mixta MDS Catering Téngase por cumplido lo ordenado. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1587295 Patricia Constanza Marambio Gallardo, en representación de 
Andrés Enrique Madariaga Del Solar 

Mixta MDS Catering Resolviendo presentación de fecha 13 de diciembre de 2024, 
A lo principal, téngase por contestada la observación; al primer otrosí, 
ténganse por acompañados; al segundo otrosí, téngase presente el 
poder y constitúyase patrocinio en la oportunidad, con las formalidades 
y ante quien corresponda. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1591701 Roberto Mauricio Vega Campusano Denominativa 1909 Resolviendo presentación de fecha 16 de enero de 2025, téngase por 
contestada la observación de fondo. Fondo - Res. Favorable Escrito 

1593543 Joaquín Iván Contreras Wyneken Mixta ALBERTINA Por contestada la observación de fondo.  

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1593563 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Claudio Alejandro Carvajal Díaz 

Mixta Fumysama Servicios Por contestada la observación de fondo.  

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1593564 Marilyn Isabel Gallegos Yáñez Mixta MGsalud A lo principal, por contestada la observación de fondo. Al primer y 
segundo otrosí, téngase presente.  Fondo - Res. Favorable Escrito 

1593565 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Paula Fabiola Gaete Aracena 

Denominativa Clínica Estética Andalue Por contestada la observación de fondo.  

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1593571 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Bernardita Torres Garrido 

Denominativa Bohemian Crochet Por contestada la observación de fondo.  

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1593572 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
RESTAURANT LA CALETA LIMITADA 

Denominativa Restaurant La Caleta Temuco Por contestada la observación de fondo.  

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1593579 Jose Alejandro Salas Puerta, en representación de RIO 
COMUNICACIONES Y TERRITORIO SPA 

Mixta CLUB PEQUES Por contestada la observación de fondo.  

Fondo - Res. Favorable Escrito 
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1593589 Prestaciones y Asesorias Juridica Patmark Limitada, en 
representación de CTC FRANCHISING S/A 

Mixta CONSTANCE Por contestada la observación de fondo.  

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1593597 ALESSANDRI & COMPAÑÍA LIMITADA, en representación 
de RODRIGO PEREZ-GAZITUA TORRES 

Mixta Métodosem A lo principal, por contestada la observación de fondo. Al primer otrosí, 
como se pide, limitese en la forma pedida. Al segundo otrosí, por 
acompañados. Al tercer otrosí, téngase presente.  Fondo - Res. Favorable Escrito 

1593599 Andes IP Abogados Ltda., en representación de Francisco 
Andrés González Fuenzalida 

Mixta Retail Media Summit Por contestada la observación de fondo.  

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1593605 MÜHLENBROCK & KÜHNER SpA, en representación de 
Ricardo Elías Rojas Muñoz 

Mixta EL TALQUINO Distribuidora Huevos y Quesos A lo principal, por contestada la observación de fondo. Al otrosí, téngase 
presente.  

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1593607 Asesorías y Servicios M&D Limitada, en representación de 
TECNOLOGIAS TUIABOGADO SpA 

Mixta tuiabogado A lo principal, téngase presente. Al primer otrosí, por contestada la 
observación de fondo. Al segundo otrosí, téngase presente.  

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1595640 Benito Rojas Philippi, en representación de QUANTUM 
TRAINING SpA 

Mixta Quantum Endurance Coaching Visto, que el poder invocado N°262511 se refiere a persona distinta del 
solicitante, resuelvo: 
Antes de proveer, acreditese poder o delegación en forma, o señalese 
número de custodia en sistema Institucional, dentro de 30 días hábiles 
bajo apercibimiento de tenerse por no presentado el escrito, todo 
conforme el artículo 15 de la Ley N°19.039.  

Fondo - Res. Observaciones Escrito (30 días) 

1595693 Patricia Constanza Marambio Gallardo, en representación de 
Omar Marcelo Cárdenas Guarderas 

Denominativa PROPY MATCH A lo principal: Téngase por contestada la observación de fondo; Al primer 
otrosí: Téngase por acompañados los documentos; Al segundo otrosí: No 
ha lugar al patrocinio, reiterese en su oportunidad. Téngase presente el 
poder. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1595698 JORGE LUIS PINO ZUÑIGA, en representación de Luis 
Felipe Cornejo Seguel 

Denominativa TECNICAINOX A lo principal: Téngase por contestada la observación de fondo; Al 
otrosí: Téngase presente. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1595698 JORGE LUIS PINO ZUÑIGA, en representación de Luis 
Felipe Cornejo Seguel 

Denominativa TECNICAINOX  
 
 
 
 

Resolución de aceptación parcial a registro 
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1595702 Francisco Javier Barreda Larrea, en representación de 
FRACCIONAL SpA 

Denominativa FRACCIONAL A lo principal: Téngase por contestada la observación de fondo; Al 
otrosí: Téngase presente. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1595707 Sargent y Krahn Procuradores Internacionales de Patentes y 
Marcas Ltda., en representación de Fabián Andrés Navarro 
Beltrán 

Mixta L0VENDE A lo principal: Téngase por contestada la observación de fondo; Al 
primer otrosí: Téngase por acompañados los documentos; Al segundo 
otrosí: Téngase presente. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1595708 Juan Carlos Andueza González, en representación de 
ASESORIAS TECNOLOGICAS MARCHANT Y ANDUEZA 
SPA 

Denominativa Cobra Aki Téngase por contestada la observación de fondo. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1595713 Alexandra Mariam Tuane Charbin, en representación de 
Vicky Thadani Prakash 

Denominativa Masala305 A lo principal: Téngase por contestada la observación de fondo; Al 
otrosí: Téngase presente. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1595713 Alexandra Mariam Tuane Charbin, en representación de 
Vicky Thadani Prakash 

Denominativa Masala305 A sus antecedentes. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1606527 Leydi Katerine Rojas Londoño Mixta KALY BEAUTY A los escritos de fecha 28/02/2025 folios C/2025/24709 y 
24832:  Estese al mérito de lo resuelto  
Al escrito de fecha 23/05/2025: Téngase presente y por desistida la 
solicitud, archívese por su desistimiento. 

Resolución de desistimiento 

1608117 SARGENT & KRAHN, en representación de PONTIFICIA 
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE CHILE 

Mixta PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA DE 
CHILE 

 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1608387 Kamila Alexandra Soto Mardones, en representación de 
EMPRESA DE TRANSPORTE DE PASAJEROS QUILICAL 
SpA 

Mixta Nueva andimar Vip A lo principal: Téngase presente el cambio de razón social, dese cuente 
de ello en la base de datos; Al primer otrosí: Téngase por acompañados 
los documentos; Al tercer otrosí: Téngase presente.  

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1608526 Kamila Alexandra Soto Mardones, en representación de 
EMPRESA DE TRANSPORTE DE PASAJEROS QUILICAL 
SpA 

Mixta andimar.cl A lo principal: Téngase presente el cambio de razón social, dese cuente 
de ello en la base de datos; Al primer otrosí: Téngase por acompañados 
los documentos; Al tercer otrosí: Téngase presente. 
 
 

Fondo - Res. Favorable Escrito 
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1608527 Kamila Alexandra Soto Mardones, en representación de 
EMPRESA DE TRANSPORTE DE PASAJEROS QUILICAL 
SpA 

Mixta andimar A lo principal: Téngase presente el cambio de razón social, dese cuente 
de ello en la base de datos; Al primer otrosí: Téngase por acompañados 
los documentos; Al tercer otrosí: Téngase presente.  

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1608528 Kamila Alexandra Soto Mardones, en representación de 
EMPRESA DE TRANSPORTE DE PASAJEROS QUILICAL 
SpA 

Figurativa  A lo principal: Téngase presente el cambio de razón social, dese cuente 
de ello en la base de datos; Al primer otrosí: Téngase por acompañados 
los documentos; Al tercer otrosí: Téngase presente.  

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1608529 Kamila Alexandra Soto Mardones, en representación de 
EMPRESA DE TRANSPORTE DE PASAJEROS QUILICAL 
SpA 

Figurativa  A lo principal: Téngase presente el cambio de razón social, dese cuente 
de ello en la base de datos; Al primer otrosí: Téngase por acompañados 
los documentos; Al tercer otrosí: Téngase presente.  

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1608531 Kamila Alexandra Soto Mardones, en representación de 
EMPRESA DE TRANSPORTE DE PASAJEROS QUILICAL 
SpA 

Figurativa  A lo principal: Téngase presente el cambio de razón social, dese cuente 
de ello en la base de datos; Al primer otrosí: Téngase por acompañados 
los documentos; Al tercer otrosí: Téngase presente. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1608532 Kamila Alexandra Soto Mardones, en representación de 
EMPRESA DE TRANSPORTE DE PASAJEROS QUILICAL 
LIMITADA 

Figurativa  A lo principal: Téngase presente el cambio de razón social, dese cuente 
de ello en la base de datos; Al primer otrosí: Téngase por acompañados 
los documentos; Al tercer otrosí: Téngase presente.  

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1608534 Kamila Alexandra Soto Mardones, en representación de 
EMPRESA DE TRANSPORTE DE PASAJEROS QUILICAL 
SpA 

Denominativa NUEVA ANDIMAR A lo principal: Téngase presente el cambio de razón social, dese cuente 
de ello en la base de datos; Al primer otrosí: Téngase por acompañados 
los documentos; Al tercer otrosí: Téngase presente.  

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1608537 Kamila Alexandra Soto Mardones, en representación de 
EMPRESA DE TRANSPORTE DE PASAJEROS QUILICAL 
SpA 

Figurativa  A lo principal: Téngase presente el cambio de razón social, dese cuente 
de ello en la base de datos; Al primer otrosí: Téngase por acompañados 
los documentos; Al tercer otrosí: Téngase presente. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1608542 Prestaciones y Asesoría Jurídica Patmark Limitada, en 
representación de Norberto Verdu 

Denominativa POMAIKA APARTMENTS A sus antecedentes. 
 
 
 
 

Fondo - Res. Favorable Escrito 
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1608561 Evelyn Andrea Rubio Fernández Mixta CREAMEDICINA A sus antecedentes. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1608561 Evelyn Andrea Rubio Fernández Mixta CREAMEDICINA Estese al mérito de autos. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1608561 Evelyn Andrea Rubio Fernández Mixta CREAMEDICINA A sus antecedentes. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1608561 Evelyn Andrea Rubio Fernández Mixta CREAMEDICINA Estese al mérito de autos. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1615850 Jaime Cristóbal Ramírez Ordóñez, en representación de 
Vivero y paisajismo indómito SpA 

Denominativa Vivero y paisajismo Indómito SpA  

Resolución de trámite administrativo - Remisión al SAG 

1616095 Patricia Alejandra Stocker González, en representación de 
COMERCIALIZADORA AGROMOSTAZAL SPA 

Denominativa DREGAL  

Resolución de trámite administrativo - Remisión al SAG 

1620256 Az Y Compañía , en representación de Springer Nature 
Holdings Limite 

Denominativa NATURE Acompañe certificado original de la prioridad invocada en la 
presentación de la solicitud, emitido por la autoridad competente del 
país de origen de la solicitud extranjera, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 62 y siguientes del Reglamento de la Ley 19.039. Dicho 
documento debe ser acompañado con su respectiva traducción al 
español, si fuere el caso, la que debe ser completa y concordante con el 
certificado proveniente del extranjero. 

Resolución de observaciones de prioridad 

1622374 Jocelyn Margot Peralta Álvarez Mixta Manitos Verde Regala Vida  

Resolución de trámite administrativo - Remisión al SAG 

1622666 Martin Javier Dulmage Mixta Ola Palta  

Resolución de trámite administrativo - Remisión al SAG 

1623278 Aída Susana Rañileo Llanquileo Denominativa Alma Verde Temuco  

Resolución de trámite administrativo - Remisión al SAG 

1623344 Sebastián Andrés Gajardo Lozano, en representación de 
Exportadora Galoz Limitada 

Mixta Galoz Export  

Resolución de trámite administrativo - Remisión al SAG 

1623437 Marianne Aurora Falcón Jacobi Mixta emunah bosque comestible  

Resolución de trámite administrativo - Remisión al SAG 
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1623457 Ana María Yáñez Sepúlveda Mixta ECHEVERIA LOLA CASA SUCULENTA  

Resolución de trámite administrativo - Remisión al SAG 

1623555 Juan Carlos Mansilla Ruiz Mixta B Brujos del sur magia herbal  

Resolución de trámite administrativo - Remisión al SAG 

991350893 CUATRECASAS PROPIEDAD INDUSTRIAL, S.R.L., en 
representación de TOLSA, S.A. 

Mixta Kittyfriend  

Resolución de trámite administrativo - Remisión al SAG 

991682660 Tye Biasco Patterson Thuente Pedersen, P.A., en 
representación de Natural Ocean Well Co. 

Mixta N W Vistos, la comunicación recibida desde OMPI el 14 de marzo de 2024, 
mediante la cual se informa que el registro internacional N° 1682660 ha 
quedado cancelado por abandono de la marca de base en la USPTO, 
se deja constancia que el presente registro nacional ha caducado. 

Resolución de cese de la protección de la marca del 
Protocolo por dependencia de marca base 

991683080 Harold Milstein Sheppard Mullin Richter & Hampton LLP, en 
representación de Global Blood Therapeutics, Inc. 

Denominativa OVEZZO Vistos, la comunicaciópn recibida desde OMPI con fecha 11 de 
noviembre de 2024, mediante la cual se informa que el registro 
internacional N° 1683080 ha sido cancelado a petición de la USPTO, se 
deja constancia que el presente registro nacional ha caducado. 

Resolución de cese de la protección de la marca del 
Protocolo por dependencia de marca base 

991683081 Harold Milstein Sheppard Mullin Richter & Hampton LLP, en 
representación de Global Blood Therapeutics, Inc. 

Denominativa OVOKLA Vistos, la comunicación recibida desde OMPI con fecha 14 de 
noviembre de 2024, mediante la cual se informa que el registro 
internacional N° 1683081 ha sido cancelado a petición de la USPTO, se 
deja constancia que el presente registro nacional ha caducado. 

Resolución de cese de la protección de la marca del 
Protocolo por dependencia de marca base 

991693846 Isabelle Jung Greenberg CRGO LAW, en representación de 
Jazwares, LLC 

Denominativa HAUL THAT Vistos, la comunicación recibida desde OMPI con fecha 11 de 
noviembre de 2024, mediante la cual se informa que el registro 
internacional N° 1693846 ha sido cancelado a petición de la USPTO, se 
deja constancia que el presente registro nacional ha caducado. 

Resolución de cese de la protección de la marca del 
Protocolo por dependencia de marca base 

991699448 Ethan B. Vodde Lee & Hayes, PC, en representación de 
Spanning Labs Inc. 

Denominativa SPANNING NETWORK Vistos, la comunicación de OMPI de fecha 14 de noviembre de 2024, 
mediante la cual se informa que el registro internacional N° 1699448 ha 
sido cancelado a petición de la USPTO, se deja constancia que el 
presente registro nacional ha caducado. 

Resolución de cese de la protección de la marca del 
Protocolo por dependencia de marca base 

991704356 David J. Marr, Clark Hill PLC, en representación de Mark 
Morales 

Denominativa PEEP IT Vistos, la comunicación recibida desde OMPI con fecha 14 de 
noviembre de 2024, mediante la cual se informa que el registro 
internacional N° 1704356 ha sido cancelado a petición de la USPTO, se 
deja constancia que el presente registro nacional ha caducado. 
 
 

Resolución de cese de la protección de la marca del 
Protocolo por dependencia de marca base 
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991706370 WEINMANN ZIMMERLI, en representación de CODAN 
ARGUS AG 

Denominativa PURENCE Vistos, la comunicación de OMPI de fecha 27 de junio de 2024 
mediante la cual se informa que el registro internacional N° 1706370 ha 
sido cancelado a petición del titular, se deja constancia que el presente 
registro nacional ha caducado. 

Resolución de cese de la protección de la marca del 
Protocolo por Cancelación 

991716608 Anne E. Naffziger, en representación de Klaviyo, Inc. Denominativa OWN YOUR DATA. OWN YOUR GROWTH. Vistos, la comunicación recibida desde OMPI con fecha 19 de diciembre 
de 2024, mediante la cual se informa que el registro internacional N° 
1716608 ha sido cancelado a petición de la USPTO, se deja constancia 
que el presente registro nacional ha caducado. 

Resolución de cese de la protección de la marca del 
Protocolo por dependencia de marca base 

991724478 IPSEN PHARMA Denominativa ELPROVY Vistos, la comunicación recibida desde OMPI con fecha 03 de mayo de 
2024, mediante la cual se comunica que el registro internacional N° 
1724478 ha sido cancelado por cesación de los efectos de la marca de 
base en Francia, se deja constancia que el presente registro nacional 
ha caducado. 

Resolución de cese de la protección de la marca del 
Protocolo por dependencia de marca base 

991728154 SUGRAÑES, S.L.P, en representación de BIONTE 
NUTRITION, S.L. 

Mixta Bionte ANIMAL NUTRITION  

Resolución de trámite administrativo - Remisión al SAG 

991730084 Paola Menachem, en representación de Another Games Ltd Denominativa RISE OF CAESAR Vistos, la comunicación recibida desde OMPI mediante la cual se 
informa que el registro internacional N° 1730084 ha sido cancelado a 
petición de su oficina de origen, se deja constancia que el presente 
registro nacional ha caducado. 
A su escrito de 25 de abril de 2025, estése a lo resuelto 
precedentemente. 

Resolución de cese de la protección de la marca del 
Protocolo por dependencia de marca base 

991730679 R. VOLART PONS Y CIA., S.L., en representación de AMB, 
SARL 

Mixta Mont Blanc. VODKA FRENCH CORN Vistos, la comunicación recibida de OMPI con fecha 22 de agosto de 
2024, mediante la cual se informa que el registro internacional N° 
1730679 a sido cancelado a petición de su titular, se deja constancia 
que el presente registro nacional ha caducado. 

Resolución de cese de la protección de la marca del 
Protocolo por Cancelación 

991732563 CMS Cameron McKenna Nabarro Olswang LLP, en 
representación de WAE Technologies Limited 

Denominativa WAE Vistos, la comunicación de OMPI recibida con fecha 14 de noviembre 
de 2024, mediante la cual se informa que el titular ha renunciado a la 
protección en Chile del registro internacional N° 1732563, se deja 
constancia que el presente registro nacional ha caducado. 
 
 
 

Resolución de cese de la protección de la marca del 
Protocolo por Renuncia a Chile 
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991746418 Terrence J. Edwards TechLaw Ventures, PLLC, en 
representación de Aqua Yield Operations, Inc. 

Denominativa NLT 5000 Vistos, la comunicación de OMPI de fecha 19 de diciembre de 2024, 
mediante la cual se informa que el registro internacional N° 1746418 ha 
sido cancelado a petición de la USPTO, se deja constancia que el 
presente registro nacional ha caducado. 

Resolución de cese de la protección de la marca del 
Protocolo por dependencia de marca base 

991787639 Monica Stocco c/o MAR.BRE S.R.L., en representación de 
BLUPURA SRL 

Mixta blupura A lo ppal, por contestada la observación de fondo; Al otrosí, por 
acompañados. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

991787639 Monica Stocco c/o MAR.BRE S.R.L., en representación de 
BLUPURA SRL 

Mixta blupura Téngase presente el poder y por cumplido lo ordenado. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

991800625 Valentina Antonella Venturelli Santa María, en representación 
de Abercrombie & Fitch Europe Sagl 

Denominativa HOLLISTER PACIFIC CLIFF A lo ppal, por contestada la observación de fondo; Al otrosí, téngase 
presente. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

991800688 Maria Przybylska-Karczemska, en representación de 
VICTORIA GRANIT Spólka z ograniczona 
odpowiedzialnoscia 

Mixta N NEXIUM A lo ppal, téngase presente el desistimiento de la clase 35; Al primer 
otrosí, por contestada la observación de fondo; Al segundo otrosí, no ha 
lugar constitúyase en la oportunidad y ante quién correspomda. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

991800691 Valentina Venturelli Santa María, en representación de 
Abercrombie & Fitch Europe Sagl 

Denominativa WEEKEND RESET A lo ppal,por contestada la observación de fondo; Al otrosí, téngase 
presente. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

991800780 Guangzhou Jiecheng Intellectual Property Agency Co., Ltd, 
en representación de Guangzhou Nibd Auto Parts Co., Ltd 

Mixta NIBD Por contestada la observación de fondo. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

991800906 Jeon, Beomchang, en representación de Spigen Korea Co., 
Ltd. 

Denominativa Spigen Por contestada la observación de fondo.  

Fondo - Res. Favorable Escrito 

991800973 Valentina Antonella Venturelli Santa María 
, en representación de Abercrombie & Fitch Europe Sagl 

Denominativa HOLLISTER OCEAN BREAK Por contestada la observación de fondo. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

991801088 Ángel Pons Ariño, en representación de MASKOTS TECH, 
S.L.U. 

Mixta maskots A lo ppal, por contestada la observación de fondo; Al primer otrosí, por 
acompañados: Al segundo otrosí, téngase presente. 
 
 

Fondo - Res. Favorable Escrito 
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991801088 Ángel Pons Ariño, en representación de MASKOTS TECH, 
S.L.U. 

Mixta maskots Por acompañados. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

991801138 John Pickerill FREDRIKSON & BYRON, P.A., en 
representación de SPAULDING COMPOSITES, INC. 

Denominativa SPAULDITE Por contestada la observación de fondo. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

991801917 Nicholas D. Wells Legends Law Group, PLLC, en 
representación de North American Monetary Exchange 
Corporation 

Denominativa GOLDBACK A lo ppal, por contestada la observación de fondo; Al otrosí, téngase 
presente. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 
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475857 1155543 S P Mark Ltda , en calidad de Representante 
de 

LES TOQUES BLANCHES En la descripción de servicios, elimine la expresión "en general”, por cuanto de otro modo resulta una 
expresión demasiado amplia y esta Oficina no acepta este tipo de descripciones desde la entrada en 
vigencia de la versión 2017 de la undécima edición del Clasificador de Niza, que comenzó a regir desde 
el 4 de enero de 2017 para todas las solicitudes presentadas a partir de dicha fecha. 

Anotación de Renovación TLT 

475861 1164282 S P Mark Ltda , en calidad de Representante 
de 

LES TOQUES BLANCHES En la descripción de servicios elimine la expresión "en general”, por cuanto de otro modo resulta una 
expresión demasiado amplia y esta Oficina no acepta este tipo de descripciones desde la entrada en 
vigencia de la versión 2017 de la undécima edición del Clasificador de Niza, que comenzó a regir desde 
el 4 de enero de 2017 para todas las solicitudes presentadas a partir de dicha fecha. 

Anotación de Renovación TLT 

475828 1165964 Sargent & Krahn, en calidad de 
Representante de 

ANMUM En la descripción de productos elimine la expresión “otras”, por cuanto de otro modo resulta una expresión 
demasiado amplia y esta Oficina no acepta este tipo de descripciones desde la entrada en vigencia de la 
versión 2017 de la undécima edición del Clasificador de Niza, que comenzó a regir desde el 4 de enero de 
2017 para todas las solicitudes presentadas a partir de dicha fecha. 

Anotación de Renovación TLT 

475833 1168092 Isabel Eugenia Sainz Lobo, en calidad de 
Representante de 

DIENTE DE LECHE En la descripción de servicios, elimine la expresión “en general”, por cuanto de otro modo resulta una 
expresión demasiado amplia y esta Oficina no acepta este tipo de descripciones desde la entrada en 
vigencia de la versión 2017 de la undécima edición del Clasificador de Niza, que comenzó a regir desde 
el 4 de enero de 2017 para todas las solicitudes presentadas a partir de dicha fecha. 

Anotación de Renovación TLT 

475822 1171530 Estudio Carey Limitada , en calidad de 
Representante de 

DIOR Elimine de la descripción de productos "y artículos de estas materias o de chapado no comprendidos en 
otras clases", por cuanto resulta una expresión demasiado amplia y esta Oficina no acepta este tipo de 
descripciones desde la entrada en vigencia de la versión 2017 de la undécima edición del Clasificador de 
Niza, que comenzó a regir desde el 4 de enero de 2017 para todas las solicitudes presentadas a partir de 
dicha fecha. 
Actualizando datos del representante, conforme a poder señalado en custodia. 

Anotación de Renovación TLT 

475841 1181946 Dentons Larrain Rencoret SPA , en calidad 
de Representante de 

BOLD En la descripción de productos elimine la expresión “en general”, por cuanto de otro modo resulta una 
expresión demasiado amplia y esta Oficina no acepta este tipo de descripciones desde la entrada en 
vigencia de la versión 2017 de la undécima edición del Clasificador de Niza, que comenzó a regir desde 
el 4 de enero de 2017 para todas las solicitudes presentadas a partir de dicha fecha. 
En la descripción de productos, elimine "no comprendidos en otras clases" de "artículos de gimnasia y 
deporte no comprendidos en otras clases" por cuanto de otro modo resulta una expresión demasiado 
amplia y esta Oficina no acepta este tipo de descripciones desde la entrada en vigencia de la versión 2017 
de la undécima edición del Clasificador de Niza, que comenzó a regir desde el 4 de enero de 2017 para 
todas las solicitudes presentadas a partir de dicha fecha. 

Anotación de Renovación TLT 
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475814 1116642 Alessandri & Compañía Limitada, en calidad 
de Representante de 

BODEGA Y VIÑEDOS 
RENACER 

 

Anotación de Renovación TLT 

475795 1137698 Johansson & Langlois , en calidad de 
Representante de 

CORPORACION 
OFTALMOLOGICA 
PASTEUR 

 

Anotación de Renovación TLT 

475813 1147595 Alessandri & Compañía Limitada, en calidad 
de Representante de 

PUNTO FINAL  

Anotación de Renovación TLT 

475836 1148488 Sargent & Krahn, en calidad de 
Representante de 

MICROFERRUM  

Anotación de Renovación TLT 

475825 1156836 Sargent & Krahn, en calidad de 
Representante de 

CONVERSE  

Anotación de Renovación TLT 

475798 1157843 Sargent & Krahn, en calidad de 
Representante de 

STRADA  

Anotación de Renovación TLT 

475797 1157844 Sargent & Krahn, en calidad de 
Representante de 

CAREFREE NEUTRALIZE Actualizando datos del representante, conforme a poder señalado en custodia. 

Anotación de Renovación TLT 

475796 1157845 Sargent & Krahn, en calidad de 
Representante de 

MILAGRO  

Anotación de Renovación TLT 

475846 1162438 Valentina Antonella Venturelli Santa María, 
en calidad de Representante de 

TE CONNECTIVITY Actualizando datos del representante, conforme a poder señalado en custodia. 
 
 
 
 

Anotación de Renovación TLT 
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475806 1162489 Alessandri & Compañía Limitada, en calidad 
de Representante de 

ORICA Actualizando datos del representante, conforme a poder señalado en custodia. 

Anotación de Renovación TLT 

475794 1163271 Sargent & Krahn, en calidad de 
Representante de 

iWISE  

Anotación de Renovación TLT 

475807 1163396 Alessandri & Compañía Limitada, en calidad 
de Representante de 

STOVE TOP Actualizando datos del representante, conforme a poder señalado en custodia. 

Anotación de Renovación TLT 

475859 1163439 Az Y Compañía , en calidad de 
Representante de 

FOLITIME  

Anotación de Renovación TLT 

475881 1163542 Valentina Antonella Venturelli Santa María, 
en calidad de Representante de 

XYLEM Actualizando datos del representante, conforme a poder señalado en custodia. 

Anotación de Renovación TLT 

475824 1163544 Sargent & Krahn, en calidad de 
Representante de 

OMEGA  

Anotación de Renovación TLT 

475791 1163675 Sargent & Krahn, en calidad de 
Representante de 

WOODY'S  

Anotación de Renovación TLT 

475790 1164470 Johansson & Langlois , en calidad de 
Representante de 

THE HISTORY CHANNEL  

Anotación de Renovación TLT 

475834 1164667 Arturo Covarrubias Vargas, en calidad de 
Representante de 

DOÑA GUAYABA  
 
 
 
 

Anotación de Renovación TLT 
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475856 1165284 Az Y Compañía , en calidad de 
Representante de 

INANTILLA  

Anotación de Renovación TLT 

475851 1165587 Valentina Antonella Venturelli Santa María, 
en calidad de Representante de 

TE Actualizando datos del representante, conforme a poder señalado en custodia. 

Anotación de Renovación TLT 

475832 1165738 CRISTOBAL PORZIO, en calidad de 
Representante de 

RBL Actualizando datos del representante, conforme a poder señalado en custodia. 

Anotación de Renovación TLT 

475839 1165876 CRISTOBAL PORZIO, en calidad de 
Representante de 

VERITAS Actualizando datos del representante, conforme a poder señalado en custodia. 

Anotación de Renovación TLT 

475826 1165962 Sargent & Krahn, en calidad de 
Representante de 

ANMUM  

Anotación de Renovación TLT 

475827 1165963 Sargent & Krahn, en calidad de 
Representante de 

ANMUM  

Anotación de Renovación TLT 

475789 1166631 Juan Pablo Silva Dorado, en calidad de 
Representante de 

E2U EASY TO USE  

Anotación de Renovación TLT 

475849 1167527 Valentina Antonella Venturelli Santa María, 
en calidad de Representante de 

HYALSENSE FINE  

Anotación de Renovación TLT 

475850 1167528 Valentina Antonella Venturelli Santa María, 
en calidad de Representante de 

HYALSENSE SUB-Q  
 
 
 
 

Anotación de Renovación TLT 
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475802 1167924 Juan Pablo Silva Dorado, en calidad de 
Representante de 

GRUPO NUTRESA  

Anotación de Renovación TLT 

475852 1169613 Valentina Antonella Venturelli Santa María, 
en calidad de Representante de 

KINSONAL  

Anotación de Renovación TLT 

475875 1169831 Estudio Vanzulli & Asociados, en calidad de 
Representante de 

ARIDOS NORMALIZADOS 
RIO ÑUBLE 

 

Anotación de Renovación Parcial TLT 

475808 1171654 Alessandri & Compañía Limitada, en calidad 
de Representante de 

PROXITANE Actualizando datos del representante, conforme a poder señalado en custodia. 

Anotación de Renovación TLT 

470228 1174414 Estudio Carey Limitada , en calidad de 
Representante de 

READYPLATE  

Anotación de Renovación TLT 

475823 1175381 Jorge Garay Pérez, en calidad de 
Representante de 

ADAGIO TEAS  

Anotación de Renovación Parcial TLT 

475829 1175992 Sargent & Krahn, en calidad de 
Representante de 

  

Anotación de Renovación TLT 

475769 1176815 Karen Sara Pupkin Rutman, en calidad de 
Representante de 

CUMPLEAÑOS ELY  

Anotación de Renovación TLT 

475809 1177364 Juan Pablo Silva Dorado, en calidad de 
Representante de 

  
 
 
 
 

Anotación de Renovación TLT 
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475800 1177366 Juan Pablo Silva Dorado, en calidad de 
Representante de 

  

Anotación de Renovación TLT 

475803 1177367 Juan Pablo Silva Dorado, en calidad de 
Representante de 

  

Anotación de Renovación TLT 

475768 1180513 Mariela De Lourdes Ruiz Salazar, en calidad 
de Representante de 

FARMPACK  

Anotación de Renovación TLT 

475770 1181205 Mariela de Lourdes Ruiz Salazar, en calidad 
de Representante de 

FARMPACK  

Anotación de Renovación TLT 

475805 1181338 Juan Pablo Silva Dorado, en calidad de 
Representante de 

EMR  

Anotación de Renovación TLT 

475788 1187358 Pcm Abogados Limitada , en calidad de 
Representante de 

MAYTAG Actualizando datos del representante, conforme a poder señalado en custodia. 

Anotación de Renovación TLT 
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459853 1155593 Az Y Compañía , en calidad de 
Representante de 

ExtremeFruit Resolución de trámite administrativo de anotación 

Anotación de Renovación TLT A escrito de fecha 10/12/2024: No ha lugar. Solicítese en el expediente del registro. 

459851 1155594 Az Y Compañía , en calidad de 
Representante de 

ExtremeFruit Resolución de trámite administrativo de anotación 

Anotación de Renovación TLT A escrito de fecha 10/12/2024: No ha lugar. Solicítese en el expediente del registro.  

 
 
 

Firma por orden del Director Nacional y  
de la Conservadora de Marcas 
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1606356 1606356 - ROWE MINERALÖLWERK GMBH - NISMO 
INTERNATIONAL AUTO SPARE PARTS TRADING 
L.L.C 

ROWE Al escrito de fecha 28/02/2025: 
Al Primer Otrosí: Téngase presente números de custodia de poder, Al 
Segundo  Otrosí: Téngase presente por constituido patrocinio y poder. 

1606383 1606383 - ALICORP S.A.A - Antonella Emilia Casaccia 
Tassara 

Don Vittorio DV Al escrito de fecha 25/01/2025: 
Al Primer Otrosí: Téngase presente número de custodia de poder, Al 
Segundo  Otrosí: Téngase presente por constituido patrocinio y poder. 

1606401 1606401 - Christian José Romero Vasconcello - Jairo 
Alberto Curiqueo Solís 

BENDITO MOTE Al escrito de fecha 28/01/2025: 
Al Primer Otrosí: Téngase por acompañados, Al Segundo Otrosí:  Téngase 
presente por constituido patrocinio y poder 

1606413 1606413 - EUROFARMA CHILE S.A. - Adelys Jose 
Rojas Angulo 

EUROEM Al escrito de fecha 04/02/2025: 
Al Primer Otrosí: Téngase por acompañado con citación, Al 
Segundo Otrosí:  Téngase presente por constituido patrocinio y poder 

1606447 1606447 - LABORATORIO BAGÓ DE CHILE S.A. - Elixir 
Vitaminas y Suplementos SPA. 

ELIXIR Al escrito de fecha 10/02/2025: 
Al Primer Otrosí: Téngase presente número de custodia de poder, Al 
Segundo  Otrosí: Téngase presente por constituido patrocinio y poder. 

1606485 1606485 - Luis Fernando Mosca Garnica - COMERCIAL 
Y SERVICIOS ROSARIO S.A 

MULCH Al escrito de fecha 21/02/2025: 
Al Otrosí: Téngase presente y por constituido patrocinio y poder. 

1606486 1606486 - Juan Carlos Sáez Contreras - Felipe Rodrigo 
Vallejos Arellano. 

dinoprofe Al escrito de fecha 04/02/2025: 
Al Otrosí: Téngase presente y por constituido patrocinio y poder. 

1606552 1606552 - MULTIDIMENSIONALES S.A.S. - SOC. DE 
PROSP. DEL SUBSUELO LTDA. GEOPROSPEC LTDA. 

GEOPAK Al escrito de fecha 10/02/2025: 
Al Primer Otrosí: Téngase presente y por acompañados con citación, Al 
Segundo  Otrosí: Téngase presente por constituido patrocinio y poder. 

1606662 1606662 - BLAU FARMACEUTICA S/A - Octavio Marcos 
Alarcón Valenzuela 

BLAU Al escrito de fecha 21/02/2025: 
Al Primer Otrosí: Téngase presente número de custodia de poder, Al 
Segundo  Otrosí: Téngase presente por constituido patrocinio y poder. 

1606670 1606670 - GOOD FOOD S.A. - Delizie Gourmet SpA Delizie Gourmet SpA Al escrito de fecha 04/02/2025: 
Al Primer Otrosí: Téngase presente números de custodia de poder, Al 
Segundo  Otrosí: Téngase por acompañados con citación, Al 
Tercer Otrosí: Téngase presente por constituido patrocinio y poder. 

1606672 1606672 - KEPLER S.A. - BCI SEGUROS GENERALES 
S.A. 

Kepler Seguros Al escrito de fecha 28/02/2025: 
Al Otrosí: Téngase presente y por constituido patrocinio y poder. 

1606683 1606683 - CYGNUS SERVICIOS EXTERNOS 
LIMITADA. - Enrique Lorenzo Rodríguez Moore, Enrique 
Andrés Rodríguez Garrido 

cygnus h2 Al escrito de fecha 07/03/2025: 
Al Primer Otrosí: Téngase por acompañado, Al Segundo Otrosí:  Téngase 
presente y por constituido patrocinio y poder. 
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1606691 1606691 - COMERCIAL LASTOVO SPA - Techtronic 
Cordless GP. 

PACKOUT Al escrito de fecha 27/03/2025: 
Al Primer Otrosí: Téngase presente y por constituido patrocinio y poder, Al 
Segundo Otrosí: Téngase por acompañado con citación. 
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1582156 1582156 - PHARMA KNOP INVERSIONES SPA 
- LABORATORIOS MEDICK S.A.S. 

Botanitas Resolviendo escrito de fecha 07-03-2025: 
Como se pide. 
Vistos, El mérito de autos, las causales de irregistrabilidad y los fundamentos alegados 
por las partes y lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley N°19.039, se fijan como hechos 
sustanciales, pertinentes y controvertidos, los siguientes: 
- Efectividad de prestarse el signo pedido para inducir a error o engaño respecto de la 
procedencia, cualidad o género de los productos que pretende distinguir la marca 
impugnada. 

Resolución de apertura a prueba de oposiciones de 
marca 
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1564887 1564887:  SPORTEC SPA / ASESORÍAS DEPORTIVAS 
SPORTEC LIMITADA 

Sportec - Rent Resolviendo escrito de fecha 09-03-2025: 
Como se pide, Vistos y teniendo presente el mérito de autos, y atendido lo dispuesto 
en el art. 313 del Código de Procedimiento Civil, cítese a las partes a oír sentencia. Resolución de citación a oir sentencia de oposición 

1566801 1566801: ANDALIEN ALIMENTOS SPA - ANDALIEN 
PAPELES Y CARTONES LIMITADA 

Cartones Andalien Resolviendo escrito de fecha 09-03-2025: 
Como se pide, Vistos y teniendo presente el mérito de autos, y atendido lo dispuesto 
en el art. 313 del Código de Procedimiento Civil, cítese a las partes a oír sentencia. Resolución de citación a oir sentencia de oposición 

1568473 1568473: AMBIZONE SPA - SERVICIOS DE 
AMBIENTACIÓN Y PRODUCCION LTDA 

AMBIENTADO Resolviendo escrito de fecha 07-03-2025: 
Como se pide, Vistos y teniendo presente el mérito de autos, y atendido lo dispuesto 
en el art. 313 del Código de Procedimiento Civil, cítese a las partes a oír sentencia. Resolución de citación a oir sentencia de oposición 

1575695 1575695 - CM PAPER S.A. - Rosana Padilla Cencever PaperPackChile Resolviendo escrito de fecha 09-03-2025: 
Como se pide, Vistos y teniendo presente el mérito de autos, y atendido lo dispuesto 
en el art. 313 del Código de Procedimiento Civil, cítese a las partes a oír sentencia. 

Resolución de citación a oir sentencia de oposición 
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1513449 1513449: GOOD FOOD S.A. - Viviana Carolina 
Henríquez Zamora 

Churros gourmet Fallo de rechazo 

1513762 1513762: WILLIAMS-SONOMA, INC. - Deco Pottery 
SpA. 

pottery Fallo de aceptación parcial a registro 

1519442 1519442 - Aguas CCU - Nestlé Chile S.A. - Proyecto 
Social SpA. 

ymas Fallo de rechazo 

1519854 1519854 - Pinturas Tricolor S.A. - MATRICERIAS Y 
SELLOS INDUSTRIALES LIMITADA. 

MATRISELLOS Fallo de rechazo 

1521147 1521147 - Grupo Bimbo, S.A.B. de C.V. - PEPSICO, 
INC. 

Doritos DINAMITA Flamin Hot Fallo de aceptación a registro 

1521493 1521493: GRUPO BIMBO, S.A.B. DE C.V. - BIMBA SPA BIMBA. Fallo de aceptación a registro 

1523453 1523453 - ALPARGATAS S.A.I.C. - Comercial Pet Retail 
SpA. 

ZOOPER Fallo de aceptación a registro 

1523456 1523456 - TOPPER ARGENTINA S.A. - Comercial Pet 
Retail SpA. 

ZOOPER Fallo de aceptación a registro 

1523478 1523478 - TOPPER ARGENTINA S.A - Comercial Pet 
Retail SpA. 

ZOOPER Fallo de aceptación a registro 

1549187 1549187 - Fidelitas Entertainment SpA. - SOCIEDAD 
HIPÓDROMO CHILE S.A. 

ARENA HIPÓDROMO Fallo de rechazo 

1549836 1549836: CERVECERIA AUSTRAL S.A.- Hernan 
Rodrigo Diaz Reyes 

K/Patagonia Fallo de rechazo 

991539770 991539770: PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 
CHILE - Lonza Greenwood LLC 

UC II Fallo de aceptación a registro 
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1479281 1479281: ANAERÓBICOS S.R.L. - JUAN CARLOS 
RISSO 

SiloWater Certificación de decisión en firme por no recurso (otorga registro) 

1500796 1500796: THE BOOTS COMPANY PLC - JACK 
DANIEL'S PROPERTIES, INC. - ANDREA MILAYN 
SALINAS PÉREZ 

NO7 Certificación de decisión en firme por no recurso 
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1488578 1488578: QUANTUM INTEGRAL S.A. - LABORATORIO 
DRAG PHARMA CHILE INVETEC S.A. - TIENDAS 
SUPERPET S.A.C. - SANCHEZ Y SANCHEZ SpA 

SUPER PETS Resolviendo escrito de fecha 28/04/2025 folio 50060: 
A lo principal: Téngase por interpuesto Recurso de Apelación, concédase y elévense 
los autos al Tribunal de propiedad industrial. 
Al 1° otrosí: Téngase presente la acreditación del pago del derecho equivalente a 2 
UTM exigido por el artículo 18 bis C de la Ley 19.039, ha sido efectuado 
electrónicamente en la Tesorería General de la República (TGR) mediante el sistema 
electrónico habilitado por INAPI en su sitio web institucional y que puede ser 
verificado en la página www.tesoreria.cl, sección Comprobante pago sitio, e 
ingresando los campos RUT PAGADOR, N° de FORMULARIO y FOLIO.   
Al 2° otrosí: Téngase presente custodia de poder. 
Al 3° otrosí: Téngase presente y por constituido patrocinio y poder   
Resolviendo escrito de fecha 28/04/2025 folio 50171: 
A lo principal: Téngase por interpuesto Recurso de Apelación, concédase y elévense 
los autos al Tribunal de propiedad industrial. 
Al 1° otrosí: Téngase presente la acreditación del pago del derecho equivalente a 2 
UTM exigido por el artículo 18 bis C de la Ley 19.039, ha sido efectuado 
electrónicamente en la Tesorería General de la República (TGR) mediante el sistema 
electrónico habilitado por INAPI en su sitio web institucional y que puede ser 
verificado en la página www.tesoreria.cl, sección Comprobante pago sitio, e 
ingresando los campos RUT PAGADOR, N° de FORMULARIO y FOLIO.   
Al 2° otrosí: Téngase presente custodia de poder. 
Al 3° otrosí: Por acompañado. 
Al 4° otrosí: Téngase presente y por constituido patrocinio y poder   

1499442 1499442: DAIMLER AG - INVERSIONES INTEGRALES 
LTDA. 

LAS MERCEDES CENTRO LOGÍSTICO A lo principal: Atendido al mérito de autos, no ha lugar. 
Al 1° otrosí: Téngase por interpuesto Recurso de Apelación, concédase y elévense 
los autos al Tribunal de propiedad industrial. 
Al 2° otrosí: Téngase presente la acreditación del pago del derecho equivalente a 2 
UTM exigido por el artículo 18 bis C de la Ley 19.039, ha sido efectuado 
electrónicamente en la Tesorería General de la República (TGR) mediante el sistema 
electrónico habilitado por INAPI en su sitio web institucional y que puede ser 
verificado en la página www.tesoreria.cl, sección Comprobante pago sitio, e 
ingresando los campos RUT PAGADOR, N° de FORMULARIO y FOLIO.   
Al 3° otrosí: Téngase presente y por constituido patrocinio y poder  y por 
acompañados. 

http://www.tesoreria.cl/
http://www.tesoreria.cl/
http://www.tesoreria.cl/
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1504155 1504155: PHILIP MORRIS BRANDS SÀRL - Juan Luis 
Mesías Sánchez 

 A lo principal: Téngase por interpuesto Recurso de Apelación, concédase y elévense 
los autos al Tribunal de propiedad industrial. 
Al 1° otrosí: Téngase presente la acreditación del pago del derecho equivalente a 2 
UTM exigido por el artículo 18 bis C de la Ley 19.039, ha sido efectuado 
electrónicamente en la Tesorería General de la República (TGR) mediante el sistema 
electrónico habilitado por INAPI en su sitio web institucional y que puede ser 
verificado en la página www.tesoreria.cl, sección Comprobante pago sitio, e 
ingresando los campos RUT PAGADOR, N° de FORMULARIO y FOLIO.   
Al 2° otrosí: Téngase presente y por constituido patrocinio y poder   

1504163 1504163: PHILIP MORRIS BRANDS SÀRL  -  Juan Luis 
Mesías Sánchez 

 A lo principal: Téngase por interpuesto Recurso de Apelación, concédase y elévense 
los autos al Tribunal de propiedad industrial. 
Al 1° otrosí: Téngase presente la acreditación del pago del derecho equivalente a 2 
UTM exigido por el artículo 18 bis C de la Ley 19.039, ha sido efectuado 
electrónicamente en la Tesorería General de la República (TGR) mediante el sistema 
electrónico habilitado por INAPI en su sitio web institucional y que puede ser 
verificado en la página www.tesoreria.cl, sección Comprobante pago sitio, e 
ingresando los campos RUT PAGADOR, N° de FORMULARIO y FOLIO.   
Al 2° otrosí: Téngase presente y por constituido patrocinio y poder   

 

http://www.tesoreria.cl/
http://www.tesoreria.cl/
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1559502 1559502: COMFRUT S.A.- INVERSIONES ILSE SPA CAMPFRUT  

Resolución de traslado de incidentes de escrito 
contencioso oposiciones 

1568109 1568109: Patricio Celis Zamor - Diego Blanch Lusson LOU'S FOOD REPUBLIC  

Resolución de traslado de incidentes de escrito 
contencioso oposiciones 

1576628 1576628:  Carlos Elías Romero Reyes - Río Verde SpA Ecomaderas Río Verde Maderas Plásticas Resolviendo escrito de fecha 11-09-2024: 
Téngase por contestada la oposición. Resolución de por contestado el traslado de oposiciones 

1576628 1576628:  Carlos Elías Romero Reyes - Río Verde SpA Ecomaderas Río Verde Maderas Plásticas Resolviendo escrito de fecha 09-03-2025:  
Estese a lo resuelto con esta misma fecha.  Resolución desfavorable de escrito contencioso 

oposiciones 

1602713  Viparomas Vistos el tiempo transcurrido y no habiendo dado cumplimiento con lo resuelto con 
fecha 08/04/2025, se declara incurso el apercibimiento decretado y se tiene por no 
presentado el escrito de fecha 30/12/2024 para todo efecto. 

Resolución de tener por no presentado escrito 
contencioso oposiciones 

1603447  Pelukidz Al escrito de fecha 14/05/2025: Atendido el mérito de autos y teniendo presente el 
procedimiento establecido en la ley 19.039, no ha lugar a la reposición. Resolución desfavorable de escrito contencioso 

oposiciones 

1606485 1606485 - Luis Fernando Mosca Garnica - COMERCIAL 
Y SERVICIOS ROSARIO S.A 

MULCH Al escrito de fecha 19/03/2025: Como se pide. 
 

Resolución favorable de escrito contencioso oposiciones 
(sin certificación de ejecutoriedad) 

1606552 1606552 - MULTIDIMENSIONALES S.A.S. - SOC. DE 
PROSP. DEL SUBSUELO LTDA. GEOPROSPEC LTDA. 

GEOPAK Al escrito de fecha 07/05/2025: Como se pide. 
 

Resolución favorable de escrito contencioso oposiciones 
(sin certificación de ejecutoriedad) 

1606672 1606672 - KEPLER S.A. - BCI SEGUROS GENERALES 
S.A. 

Kepler Seguros Al escrito de fecha 31/03/2025: Como se pide. 
 

Resolución favorable de escrito contencioso oposiciones 
(sin certificación de ejecutoriedad) 

1606703  DIAGNO MEDIC Al escrito de fecha 09/01/2025: 
Vistos y teniendo presente que no consta que el escrito, se haya firmado 
válidamente de conformidad con lo establecido en el art. 3° de la ley 19.799, sobre 
documentos electrónicos y firma electrónica. Resuelvo: Previo a proveer, ratifíquese 

Resolución de observaciones de escrito contencioso 
oposiciones plazo Art 11 Ley 19039 (3 días) 
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escrito por JUAN CARLOS GONZALEZ BARAHONA, dentro Del plazo de tercer 
hábil bajo apercibimiento de tener por no presentado el escrito. 

991801585  MOBIIS 17 de abril de 2025. 

Certificación de decisión en firme por no recurso 
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De Marcas e indicaciones Geográficas y 

Denominaciones de Origen 
 
 
 



      Estado Diario Subdirección de Marcas 28/05/2025

 
Sección E1: 

Estado Diario especial – Correcciones de fecha de concesión 

 
Solicitud Registro Representante Marca Observaciones 

 

278 

 

 
 
 
 

Firma por orden del Director Nacional y  
de la Conservadora de Marcas 

 
 
 
 
 

Firmado electrónicamente, conforme a los estándares de la Ley N°19.799 para firma electrónica avanzada 
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